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11 de abril de 2023

Página 1 de 1

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 11 de abril d

1. Nombre/Razón Social del Oferente: GBM Dominicana, S.A.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre Jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-01-58398-3

4. RPE del Oferente: 684

5. Domicilio legal de! Oferente: Ave. John F. Kennedy No. 14, Ensanche Miraflores. Sto. Dgo.

6. información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Gustavo Enrique Pascal Manzur

Dirección: Ave. John F. Kennedy No. 14, Ensanche Miraflores, Sto. Dgo.

Números de teléfono y fax; 809-566-5161

Dirección de correo electrónico: QDascal(a)abm. net

/UR.01.2014

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras
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SNCC.F.034

Comitf de Compras y Licitacioors

Nn. EXPEDIENTA

PEEX-CPJ-05-2023

Consejo dd PúderJudida] Domracano

PRESENTACIÓN DE OFERTA

11 de abril de 2023

Pág

Señores

Consejo del Poder Judicial Dominicano

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas de ningún tipo al Pliego de Condiciones
Específicas, para este procedimiento de excepción por exclusividad, de referencia No. PEEX-
CPJ-05-2023, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos: N/A

b) De conformidad con el Pliego de Condiciones Especificas y según el plan de trabajo especificado
en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución del proceso, nos comprometemos a
suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras:

Adquisición y/o renovación del licénciamiento Microsoft para las operaciones
tecnológicas del Poder Judicial

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel cumplimiento
del Contrato, de conformidad con el Pliego de Condiciones Especificas de esta Licitación, por el
importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la adjudicación, para asegurar el
fiel cumplimiento del Contrato.

d) Para esta Licitación Pública Nacional no somos participes en calidad de Oferentes en más de
una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con el Pliego de
Condiciones Específicas de este proceso.

e) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de
cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar
ofertas.

f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en
la notificación de adjudicación, constituirán para el declarante una obligación contractual, sin
reservas de ningún tipo, permanecerá vigente hasta la preparación y ejecución del Contrato
formal, por lo tanto es definitiva, no sujeta a cambios.

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja
ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Myriam Desiree Sousa Guerrero en calidad de Repres
actuar en nombre y represefttación de GBM Dominican

Firma

Oom\h^

autorizado para

rUR.02.2016

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino

cpnaHaoMB
riiuesi
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• ICA DOMINICANA

HACIENDA

Sr "St
Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 1 de 2

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 684

Fecha de registro: 29/11/2005

Razón social: GBM Dominicana, SA

Género: Masculino

Certificación MIPVME: No

Clasifícación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio; Avenida John F. Kennedy, 14, Ensanche Miraflores

10207 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Desiree Soasa

Fecha actualización: 18/10/2021

No. Documento: 101583983 - RNC

Provee: Consultoria,Servicios,Bienes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

aourfo/^

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios
43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o teiecomimicaciones
43210000 Equipo informático y accesorios
43220000 Equipos o plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos
43230000 Sofhvare

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
44110000 Accesorios de oficina y escritorio
55110000 Material electrónico de referencia

80100000 Servicios de asesoría de gestión
80110000 Servicios de recursos humanos

81110000 Servicios informáticos

82120000 Servicios de reproducción
82140000 Diseño gráfico

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
wvvw.comnrasdominicana.gov.do | u ww.dacp.gob.do
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Portal Transaccional - 18/10/2021 10:40:40 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www,comnrasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do



Cédula de identidad del representante
legal

Aourto/^.

03
<3 I ^ •Lüé/r' \ #



CCXm»»'

Ci^iúiOCiKVMM

S192

«(tCkCAfCC

C0l£6f0 OewmiCANO oe LA «*IX£
m (ap(R<(.iA

AVEWOA MUVAR NO. H7

ClUOAO UMVERSITARW

WLM.«O

oatRiroNMiOHAi

«•1-4MÍ2S74
RI&ITMOM AACMlLfC

MI««Mr41A0)UM»
cocwM roir&t

WM

MO uua CAKimOuíiMM

IDDOM001006820<795<<<<<<<<<<<<
740405AF2404059DOM<<<<<<<<<<<1

SOUSA<GUERRERO<<MYRIAM<DESIREE ■3MU.

R E PUBLICA DOMINICANA
J UNTA CE NTPAL E LE CTOR AL
CS OUt-A Q«  IDCIvnOAO V CLACTOR Al.

001-0068207-9
IJ CAR  0£  KACVIE S TD

S ANTO DOMINGO, R .O.
rtCMADE  MJ C iUt-CO

05 ABR IL 1974
>ucicvM.<oAo R E PUBLICA DOMINICANA
5t*o F  sjLfjGflE  0+ tf.7Aooc-i S OLTE R A
ocupacíWj E MPLE ADO (A) privado
f£ CH*CÍ E XPUWCiON

OS  ABR IL 2024 I*' "

MY R IAM DE S IR E E
S OUS A GUE R R E R O

o>^w£ 4;^

Oom\n9°



REPUBLICA DOMINICAMA
JUfSITA CENTRAL ELECTORAL
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Certificación de la DGII



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No, de Certificación: C0223951324720

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente GBM
DOMINICANA S A, RNC No. 101583983, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL GGC, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

nurto/f^

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los cinco (5) días del mes de abril del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código d* firma: Q1Jt>Y11KBA1-Me7-03»7.2«SS
«rta1: YSSSUcISIrQOhYMczmVPÓVIfvrtIVoWEs
DGií •OFfCMAVUmiAL
OtRCCCiON OBfRAL DE IMPUESTOS iiniRNOS
DIRECCION OBNBIAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Q1J8-Y11 e-COA 1 -6807-0397.2055

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgn.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).
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PEEX-CPJ-05-2023

Comité de Compras y Licitaciones

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Myriam Desiree Sousa Guerrero, dominicana, soltera, portador{a) "atr-egio
cédula de identidad no. 001-0068207-9, en calidad de representante legal, actuando%¿^^/ng< "
nombre y representación de GBM Dominicana, S.A, con el Registro nacional del
Contribuyente No. 1-01-58398-3, y domicilio social en Ave. J. F. Kennedy No.l4,
Ensanche Miraflores, Sto. Dgo., Rep. Do. conforme a los poderes que me fueran
otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento,
y en respuesta a los requerimientos del procedimiento de excepción por exclusividad
No. PEEX-CPJ-05-2023, sobre la Adquisición y/o renovación del licénciamiento
Microsoft para las operaciones tecnológicas del Poder Judicial, declaro BAJO LAS MÁS
SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario
en la oferta.

Que no hay ningún acuerdo de parte de GBM Dominicana, S.A. con persona
particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

Que ni GBM dominicana ni su personal directivo ha sido sometido ni condenado
por un delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o
fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
Que GBM dominicana no tiene juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido
suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por
cualquiera de los motivos precedentes;

3.

4.

5.

8.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los once (11) días del mes de abril del año dos
(2023)

Myriam Desiree Sbtísa Guerrero.

Representante Legal
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An IIM allíance company

11 de abril del 2023

Señores

Consejo de) Poder Judicial Dominicano

Ciudad

Distinguidos Señores:

Sirva la presente para presentar a nuestra empresa, y la misma sea acogida como suplidor de esa
prestigiosa compañía.

GBM, An IBM Allíance Company, es una compañía integradora de soluciones, experta en tecnologías de
información. Provee todos los componentes para una infraestructura tecnológica empresarial con
hardware, software y servicios especializados. GBM es el aliado estratégico de sus clientes, medíante
asesoría e implementación de soluciones que permiten la creación y evolución de procesos automatizados
para propiciar una mayor competitividad.

Nuestro portafolio de soluciones y servicios incluye una gama amplia de herramientas que a futuro
pueden añadir valor a la infraestructura de IT del Banco. Todos nuestros proyectos son gestionados a
través de Gerentes de Proyectos (Project Manager) certificados por el Project Management Institute (PMI)
lo que garantiza las mejores prácticas de la industria de cara a la implementación de la solución propuesta.

La alianza estratégica con IBM representa una garantía de acceso sin restricciones a la más completa línea
de productos en el mundo, así como a sus vastos recursos de soporte. Esta estrecha asociación permite a
GBM proyectar el futuro con la base del conocimiento de las tendencias más estratégicas de la industria.

El dinámico proceso de cambio que experimenta la industria informática, en el que dramáticos avances
técnicos se producen cada día, exige que las empresas proveedoras desarrollen un catálogo extenso de
productos, con plataformas alternativas que incluyan una variedad de tecnologías complementarias y los
servicios de implantación y soporte correspondientes. Sólo así se estará en condiciones de responder al
conjunto de necesidades del cliente, de configurar e integrar todos los sistemas que en definitiva
representarán una verdadera solución para el usuario.

Con más de 60 años de historia en la región y más de 20 años en la República Dominicana, posee la
calificación AAA (Triple A), lo que marca nuestra solidez financiera. GBM es una empresa orientada a
servicios y fruto de esta filosofía más del 56% de los empleados de GBM son Ingenieros de Servicios, lo
que garantiza los recursos necesarios para garantizar la correcta implementación de cualquier solución
que el cliente desee llevar a cabo.

GBM Dominicana

Av. J.F. Kenne<íy No. 14
Santo Domingo. República Dominicana
(T): (809)566-5161
(F): (809) 566-3501
Apartado-1401

GBM Domintc

Av. 27 de Febr

Santiago, Rep'
(T): (809) 575
(F): (809)575-6

RNC 101-58398-3

minicar.a
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An IIM ailiance company

Las principales líneas de producto que manejamos en GBM son:

1. Servicios: Servido Técnico y Mantenimiento, Impresión, Datacenter, Educación,
Gestionados, Software Services.

2. Hardware: Servidores, Computadores Personales, Productos de Redes, Puntos de Venta,
entre otros.

3. Software: Middleware, Aplicaciones, Business Intellgence, Core banking, SAP.
4. Consultoría: en las líneas de Change Management, BPO, entre otras.

Nuestra Visión: Ser los mejores proveedores de soluciones de TI de nuestros clientes para mejorar su
competítivídad, con el propósito de duplicar el negocio y la rentabilidad en 5 años, en un clima
organizacional óptimo, innovador y colaborativo con las comunidades donde operamos.

Misión: Integrar la tecnología en soluciones de valor agregado que satisfagan las expectativas de nuestros
clientes, a través de profesionales calificados y comprometidos, con metodologías, productos y servicios
de clase mundial.

Valores: Confiabilidad, Coraje, Disciplina y Transparencia.

Representantes internacionales, regionales y locales: GBM es una empresa regional con presencia en
Guatemala, Honduras, Bellce, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, República Dominicana y Haití.
También cuenta con oficinas en Miami, FL, EEUU, como punto de distribución de productos. En República
Dominicana GBM posee oficinas en Santo Domingo y Santiago.

Sin otro particular, y dándoles las gracias anticipadas, queda de ustedes

Atentamente, oWIN/c

Representante Legal

NM/nm

rrero

®mínao

GBM Dominicana

Av J F Kennedy No 14
Santo Domingo, República Dominicana
(T): (809)566-5161
(F)' (809) 566-3501
Apartado; 1401

GBM Dominicana

Av. 27 de Febrero No. 72.2do. Piso
Santiago. República Dominicana
(T): (809)575-6661
(F): (009)575-6649

RNC: 101-58398-3
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4-01-51707-8

CERTtFICAClON No. 307432S

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa GBM
DOMINICANA 5 A con RNC/Cédula 1-01-58398-3, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes
a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que GBM DOMINICANA S A haya realizado sus pagos en los plazos
que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 3 días del mes de Abril del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysAferlficarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3074325-E3392588-52023

• Pin: 3407

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel.809-682-2688 Email:servlcloalcliente@camarasantodomlngo.do www.camaras3ntodomlngo.do RNC'-^0l023figf—

CAMARA
COVtRCIOYPRODUCC-ON

SANTO DOMINGO

registro
mercantil

Matt

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

aRTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOaEDAD ANÓNIMA - S.A.

REGISTRO MERCANTIL NO. 33608SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: GSM DOMINICANA, S.A

OOEDAD ANÓNIMA - S.A.

FECHA DE EMISIÓN: 31/3/2005

RNC: 1-01-58398-3

FECHA DE VENCIMIENTO: 31/3/2025

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RDS73,034,500.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: RD$72,604,600.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 4/3/1992

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA; 1/10/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMIQLIO DE LASOGEDAD:

CALLE: AV. JOHN F. KENNEDY NO. 14

SECTOR: MIRAFLORES

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:

TELÉFONO (1); (809) 566-5161

LÉFONO (2): NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32 RM NO. 33608SD Page 1 of 6



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel.809-682-2688 Email;servicioalcllente@camarasantodomlngo.do www.camarasantodomingo.do RNC

CORREO ELECTRÓNICO: DSOUSA@GBM.NET

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVIDO, COMERCIO, SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO, DE MANERA PRINDPAL, LA VENTA, ALQUILER, REP^ciwít
ARRENDAMIENTOS Y ASESORÍA DE EQUIPOS DE CÓMPUTOS, SOFTWARE, EQUIPOS DE OFICINA, ACCESORIOS Y
SUMINISTROS, COMPONENTES Y SUMINISTROS ELECTRÓNICOS, ALAMBRES, CABLES Y ARNESES. ASIMISMO LA
VENTA DE SOFTWARE, INSTAUOÓN Y MANTENIMIENTOS DE REDES DE INFORMÁTICA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE CONSULTORIA, ASESORÍA, Y DE SERVICIOS BASADOS EN INGENIERÍA, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, SERVICIOS
DE GESTIÓN, SERVICIOS PROFESIONALES DE EMPRESA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, Y OTROS, EN EL ÁREA DE
TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES EQUIPOS
O PLATAFORMAS Y ACCESORIOS DE REDES MULTIMEDIA O DE VOZ Y DATOS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y/O
SOPORTE DE EQUIPOS DE CÓMPUTOS, DE TELECOMUNICACIONES Y SIMILARES, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y ENSOBRADO
(ARTES GRÁFICAS), EQUIPOS Y SUMINISTROS PARA IMPRESIÓN, FOTOGRAFÍA Y AUDIOVISUALES, MAQUINARIA Y
ACCESORIOS PARA GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE
SEGURIDAD BANCARIA, OFRECIMIENTO A TERCEROS DE SERVICIOS DE ASESORÍA FINANCIERA EN GENERAL Y LA
EVALUACIÓN DE PROYECTOS E INVERSIONES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, PRESTACIÓN
DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y DE FORMACIÓN, SERVICIOS DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y DETECCIÓN, SERVICIOS
ELECTRICOS. DE IGUAL FORMA, PODRÁ NEGOCIAR Y ADQUIRIR TÍTULOS, ACCIONES VALORES MOBILIARIOS, TALES
DM0 CHEQUES, PAGARÉS, AVALES, ACCIONES, OBLIGACIONES, PARTES Y OTROS TÍTULOS, SU REVENTA Y '

^.UALQUIER OTRA OPERACIÓN DE CRÉDITO. TAMBIÉN LA ADQUISICIÓN, VENTA, CAMBIO Y OTORGAMIENTO DE
CRÉDITO HIPOTECARIO Y PRENDARIO O QUIROGRAFARIO. ASÍ MISMO REALIZARÁ TODOS LOS ACTOS DE COMERCIO
Y BANCARIOS NECESARIOS Y CONVENIENTES, TALES COMO APERTURAS DE CUENTAS CORRIENTES O CUALESQUIERA
OTRA NATURALEZA EN LOS BANCOS; PODRÁ REALIZAR DEPÓSITOS EN BANCOS Y LIBRAR, EXPEDIR, ACEPTAR GIROS
PAGARES CHEQUES Y OTROS EFECTOS CON VALORES DE CRÉDITO Y COMERCIO. PODRÁ DAR O TOMAR DINERO A '
PRÉSTAMO CON O SIN INTERÉS EN CUENTAS CORRIENTES O POR MEDIO DE PAGARÉS, BONOS O CUALESQUIERA
OTRA CLASE DE OBLIGACIONES CON O SIN GARANTÍA PRENDARIA, HIPOTECARIA O ANTICRESISTA. EN GENERAL
PODRÁ REALIZAR CUALQUIER NEGOOO CONVENIENTE O NECESARIO PARA LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y, EN
CONSECUENCIA, HACER TODAS AQUELLAS OPERACIONES INDUSTRIALES, COMERCIALES, FINANCIERAS Y COMO SE
DICE ANTES, PARTICIPAR EN El CAPITAL DE OTRAS SOCIEDADES, BIEN SEA POR VÍA DE APORTES, SUSCRIPCIÓN DE
NUEVO CAPITAL, FUSIÓN O CREACIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES O POR CUALQUIER OTRO MODO QUE PROPENDA AL
DESARROLLO O EXPANSIÓN DE SUS NEGOCIOS

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: SERVICIOS DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y DETECCIÓN, SERVICIOS ELÉCTRICOS
CRÉDITO HIPOTECARIO Y PRENDARIO O QUIROGRAFARIO, APERTURAS DE CUENTAS CORRIENTES O CUALESQUIERA'
OTRA NATURALEZA, DEPÓSITOS EN BANCOS Y LIBRAR, EXPEDIR, ACEPTAR GIROS, PAGARES CHEQUES Y OTROS
EFECTOS, EQUIPOS DE CÓMPUTOS, SOFTWARE, EQUIPOS DE OFICINA, ACCESORIOS Y SUMINISTROS, COMPONENTES
Y SUMINISTROS ELECTRÓNICOS, ALAMBRES, CABLES Y ARNESES, SOFTWARE, INSTAUCIÓN Y MANTENIMIENTOS DE
REDES DE INFORMÁTICA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA, EQUIPOS O PLATAFORMAS Y ACCESORIOS
DE REDES MULTIMEDIA O DE VOZ Y DATOS, SOPORTE DE EQUIPOS DE CÓMPUTOS, DE TELECOMUNICACIONES Y
SIMILARES, IMPRESIÓN Y ENSOBRADO (ARTES GRÁFICAS), EQUIPOS Y SUMINISTROS PARA IMPRESIÓN, FOTOGRAFÍA
Y AUDIOVISUALES, MAQUINARIA Y ACCESORIOS PARA GENERACIÓN Y DISTRIBUOÓN DE ENERGÍA EQUIPOS DE
—6URIDAD BANCADA

_ JTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32 RM NO. 33608SD Page 2 of 6
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ACCIONISTAS:

.xioká/7
t\0

o

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD

y

aviL

GUSTAVO ENRIQUE

PASCAL MANZUR

AV. ROMULO BETANCOURT NO.

399, BELLA VISTA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO
NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1269522-6 MEXICANA Soltero/a

RAMON JAVIER

AGUIWR REVELO
AV. JOHN F. KENNEDY, NO. 14,
MIRAFLORES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO
NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

105770435 COSTARICENSE Casado/a

GENERAL BUSINESS

MACHINES

CORPORATION REP POR

RAMON JAVIER

AGUILAR REVELO

AV. JOHNF. KENNEDY, NO. 14,
ENS. MIRAFLORES, COSTA RICA

COSTARICENSE NO

REPORTADO

ENTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran 3 de 3 accionistas.

CANTIDAD DE ACCIONES: 726,046

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NADONALIDAD ESTADO

CIVIL

MARIA TERESA

CASTRO

FERNANDEZ

Vocal AV. JOHN F. KENNEDY

NO. 14, MIRAFLORES,

DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA

DOMINICANA

10662 0123 COSTARICENSE Soltero/a

GABRIELA

GUTIERREZ

AGUERRI

Tesorero AV. JOHNF. KENNEDY

NO. 14, MIRAFLORES,
DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

80055 0469 NICARAGÜENSE Casado/a

GUSTAVO

ENRIQUE

ASCAL

lANZUR

Vicepresidente AV. JOHN F. KENNEDY,

N0.5, MIRAFLORES,

DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,

001-1269522-6 MEXICANA Soltero/a

NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32
RMNO.33608SD Page3of6
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DIANA

CHAVARRIA

ULATE

RAMON JAVIER

AGUILAR

REVELO

Secretaría

Presidente

MYRIAN

DESIREESOUSA

GUERRERO

ROSA

MARGARITA

FATULE BRUGAL

Vice-tesorero

Vice-secretario

REPUBLICA

DOMINICANA

AV. JOHN F. KENNEDY,
NO. 14, MIRAFLORES,
DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA

DOMINICANA

AV. JOHN F. KENNEDY,
NO. 14, MIRAFLORES,

DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA

DOMINICANA

AVE. JOHN F.

KENNEDY NO. 14,

MIRAFLORES,
DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA

DOMINICANA

111660608

105770435

001-0068207-9

AV. JOHN F. KENNEDY

NO. 14, MIRAFLORES,

DISTRITO NACIONAL,
DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0096829-6

COSTARICENSE

COSTARICENSE

DOMINICANA

DOMINICANA

DURACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 3 AÑO(S)

40102361

Soit^/a,.

69

Casado/a

Casado/a

Soltero/a

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

aviL

GUSTAVO ENRIQUE

PASCAL MANZUR

AV. JOHN F. KENNEDY, N0.5,
MIRAFLORES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA DOMINICANA

001-1269522-6 MEXICANA Soltero/a

JOSE ANTONIO COTO

FREER

AV. JOHN F. KENNEDY, NO. 14,
ENS. MIRAFLORES, COSTA RICA

104161300 COSTARICENSE Casado/a

RAMON JAVIER

AGUILAR REVELO

AV. JOHN F. KENNEDY, NO. 14,
MIRAFLORES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL.
REPÚBLICA DOMINICANA

105770435 COSTARICENSE Casado/a

NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32 RM NO. 33608SD Page 4 of 6
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GABRIELA GUTIERREZ

AGUERRI

AV. JOHN F. KENNEDY NO. 14,
MIRAFLORES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA DOMINICANA

8 OOSS 0469 NICARAGÜENSE

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

DANIAALTAGRACIA

DIAZ BOISSARD

AVE. JOHN F. KENNEDY NO. 14,
MIRAFLORES, DISTRITO
NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,
REPÚBLICA DOMINICANA

001-0878966-0 DOMINICANA Sottero/a

ÓRGANO UQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NAQONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

bNTE REGULADO:

NO REPORTADO

NO. RESOLUaÓN:

NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

MASCULINOS: O FEMENINOS: O

NOMBRE

GBM DOMINICANA

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

62537

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENOAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIO(S)

P
NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32 RM NO. 33608SD Page 5 of 6



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
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SOCIEDAD ABSORBENTE MEDIANTE PROCESO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN APROBADO MEDIANTE ASA.MBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) ABSORBIEIMDO LA SOCIEDAD
CORPORACION SISTEMAS DE INFORMACION CSI DOMINICANA, S.R.L. REGISTRO MERCANTIL 59445SD

AaO(S) DE ALGUACIl(ES)

NO POSEE
U

o

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUIVíeflYOWF
CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELEaRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

««*no hay nada más debajo de esta línea'

NO. VALIDACIÓN: 2E5AB6CA-3292-40AD-B3F8-93D47C852C32 RM NO. 33608SD Page 6 of 6
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GBM DOMINICANA. SA
Capital Social Autoñzado: RDS73.034.500.00
Capital Suscrito y Pagado: /?DS72.6£M,600.00

Registro Mercantil No. 336Q8SD
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-01-58398-3

Domicilio Social: Ave. John F. Kennedy No. 14. Ensanche Mirafíores
Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana

NÓMINA DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES O REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE U
SOCIEDAD GBM DOMINICANA, S.A. DE FECHA VEINTE (20) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

NÚMERO'IÍB'^ ̂ otarfo%ACCIONISTAS NUMERO DE

ACCIONES VOTOS-

1. GENERAL BUSINESS MACHINES CORPORATION, sociedad constituida de
conformidad con las leyes de las Islas \Argenes Británicas, con domicilio en el Parque
Empresarial Fórum, Edificio E, tercer piso. Pozos de Santa Ana, San José, Costa Rica,
debidárnente representada por Gustavo Enrique Pascal Manzur, mexicano, mayor de
edad, soltero, portador Cédula de Identidad No. 001-1269522-6. con domicilio en la Ave.
John F, Kennedy No. 14, Ensanche Mirafíores, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de1a República Dominicana.

725,685 725.685

2. RÁMÓN AGÜILaV REVELO, costarricense, mayor de edad, casado, portador del
Pasaporte No. 1 0577 0435, dom^lciliado y residente en San José, Cosía Rica,
debidamente representado por Gustavo Enrique Pascal Manzur, mexicano, mayor de
edad, soltero, portador Cédula de Identidad No. 001-1269522-6. con domicilio en la Ave.
John F. Kennedy No^14. Ensanche Mirafíores, de esta ciudad de Santo Domingo. Distrito
Nadional, capital,de laRepúblicá Dominicana.

360 360

3.,G!USTAV0 ENRitíUE PASCAL MANZUR, mexicano, mayor de edad, soltero, portador
Óéd^la de Identidad No. 001-1269522-6, con domicilio en la Ave. John F. Kennedy No.
14, E(tsanche Mirafíores. de esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana.

Total de acciones

Total de Votos
726,046

726,046

CERTIFICAMOS SU CONFORMIDAD, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de junto del año dos mil veintidós (2022).

rosafatulíbrugalGUSTAVO PASCAL MANZUR
Presidente de la Asamblea

M
Secretaria de Id Asamblea,

ex*
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GBM DOMINICANA, S.A.
Capital Social Autorizado: RD $73.034,500.00
Capital Suscrito y Pagado: RD $72.604.600. OO

Registro Mercantil No. 33608SD
RNC. í-OÍ-58398-3

Domidiio Social; Ave. John F. Kennedy No. 14, Ensanche Miraflores
Santo Domingo, Distrito Nacional

República Dominicana

Quien suscnbe, DIANA CHAVARRIa ULATE, actuando en calidad de Seaetarla del Consejo de Administración de la sociedad
comercial GBM DOMINICANA, S. A conforme los poderes conferidos por los Estatutos Sociales, tiene a t>ien CERTIFICAR lo
siguiente:

PRIMERO: Que de conformidad con el Acta de Resoluciones Escritas del Consejo de Administración de la Sociedad GBM
Dominicana, S.A. celebrada a tos ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017) el señor Gustavo Pascal Manzur
y la señora Myriam Desiree Sousa fueron investidos de poderes especiales para la suscripción de contratos, actos y documentos
en reii^esentación de la sociedad. A saber:

'PRIMERA RESOLUCIÓN
SE RESUELVE OTORGAR PODER tan amplio y suficiente como en derecho fuere necesario, a los señores
Gustavo Pascal Manzur, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, empleado privado, portador de la Cédda de
Identidad No. 001-1269522-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmén. Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana: y Myriam Desiree Sousa, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electora No. 001-0068207-9, domiciliada y residente en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, para que éstos puedan,
de manera individual o conjunta, negociar, concertary suscribir todos los contratos, actos y documentos de cualquier
naturaleza que se miacbnen con el oó/eto social de la Sociedad, incluyendo pero no limitado a contratos de compra
y venta de equipos/materiales, licitaciones de servicios, alquiler, entre otros. Asimismo, quedan también facultados
para realizar cualquier actuación requerida para el funcionamiento ordinario de la misma.'

SEGUNDO: Que de conformidad con el Acta de Decisión Unánime de todos los Accionistas de la Sociedad GBM Dominicana,
S.A. celebrada a los tres (3) dias del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021) se decide limite a los poderes otorgados al
señor Gustavo Pascal Manzur y a la señora Myriam Desiree Sousa. A saber;

'CUARTA RESOLUCIÓN

SE RATIFICAN los poderes otorgados a tos señores Gustavo Enrique Pascal Manzur y Myriam Desiree Sousa. detallados a
continuación, y SE DECIDE fijar el limite de sus actuaciones hasta la suma de Orico Millones de Dólares de los Estados Unidos
de América con 00/100 (U$$5.000.000.00) o su equivalente en moneda nacional:

a) Resolver sobre todos tos contratos o negocios que se relacionan con el objeto de la sociedad;
Negociar y concertar todos los contratos que se relacionen con el objeto de la sociedad, incluyendo sin limitar, contratos
de compra y venta de equipos/materiales, licitaciones, de servicios, alquiler, entre otros;
Realizar todos los actos que sean consecuencia de tales contratos o negocios y otorgar en nombra de la compañía las
firmas más útiles que requieran dichos actos, asi como tos recibos, registros u otros requisitos y operaciones:
Representar a la Sociedad ante terceres, ante cualquier adrrúnistración o servicio público;
Pagar las deudas de la compañía y cobrar sus créditos y otorgar válidos descargos;
Suscribir, aceptar, endosar, negociar y pagar toda clase de efectos de comercio, letras de cambio, pagaré, obligaciones,
órdenes o instrumentos de pago y otms documentos de crédito;
Custodiar y manejar los fondos, propiedades y valores de la compañía, abrir rufíntAs t*n Hc dft In Rm'thtirfí o
del extranjero, girar o expedir cheques sobre estas cuentas, recibir o endosar (

b)

c)

d)

e)

f)

9)

SANTO DOMINGO

DOCUMENTO
REGISTRADO



de entidades bancadas u otras instituciones de crédito, nacionales o de cualquier país, o de accionistas o de terceros y
fijar las condiciones de la operación, asi como convenir los préstamos o empréstitos con o sin garantía de tos bienes
sociales, inscnbir o registrar los créditos hipotecarios y otros; transigir, comprometer, disentir u otorgar descargos de
privilegios, hipotecas, acciones resolutorías y otros derechos de cualquier naturaleza y suscribir en nombre de la
sociedad los documentos necesarios para la concertación y ejecución de dichos créditos y las garantías relacionadas
con los mismos:

h) Autorizar y realizar toda clase de adquisiciones ventas, permitas, locaciones o reparaciones de bienes e inmuebles,
suscribir los acuerdos relacionados con tos mismos, recibir el producto de ellas y otorgar válidos recibos de descargo;

i) Representar a la Sociedad en todas las acciones judiciales en las que ésta de encuentra envuelta, en calidad de
demandada o demandante, ya sea de índole civil, penal, comercial, administrativo o de cualquier naturaleza, podiendo
tos apoderados acudir en representación de la sociedad a tos tribunales tanto dominicanos como extranjeros, realizar
elección de domicilio, presentar las pruebas correspondientes, asi como cualquier actuación relacionada con tos
poderes otorgados. Asimismo, los apoderados podrán representar a la sociedad en arbitrajes, y podrán otorgar poder a
cualquier abogado o firma de abogados para que esta pueda representar a la sociedad en cualquier tipo de acción
judicial o extrajudicial en la que se requiera o se necesite el apoderamiento o actuación a través de abogados;

j) Realizar cualquier actuación o suscribir cualquier documentación necesaria para el cumplimiento de las operaciones
aquí enunciadas.'

TERCERO: Que dichos poderes permanecen vigentes pues a la fecha no han sido modificados ni revocados.

En San José, Costa Rica, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

Diana Chavarria Ulata

Secretaría

VISTO BUENO;

Ramón Aguilar Revelo
Presidente
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ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD
GBM DOMINICANA. S.A.

Capital Social Autorízado: RD$73,034,500.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$72,604,600.00

Registro Mercantil No. 33608SD
RNCNo. 1-01-58398-3

Domicilio Social: Ave. John F. Kennedy No. 14, EnsarKhe Mtafíores
Santo Domingo, Distrito Wac/ona/

República Dominicana

Versión resultanb de la mor^cadón de los Estatutos Sociales conforme decisión del Consentimier^ Unánime de
defecbadoce(12)demayodelañodosmilveintiuno(2021).

TITULO I
DENOMINACIÓN Y TIPO SOCIAL. OBJETO. DOMICILIO Y DURACIÓN.

ARTÍCUL01.- Denominación v TIdo Socfal.

1.1 La Sociedad se denominará GBM DOMINICANA, S.A. Tendrá un sello circular con la siguiente leyenda; GBM
DOMINICANA, SA.. Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

1.2 La Sociedad es una sociedad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 y sus modificaciones, y las leyes de ta
República Dominicana.

ARTÍCULO 2.-Obito.

2.1 La Sociedad tiene por objeto, de manera principal, la venta, alquiler, reparación, arrendamientos y asesoría de equipos
de cómputos, software, equipos de oficina, accesorios y suministros, componentes y suministros electrónicos, alambres,
cables y ameses. Asimismo, la venta de software, Instalación y mantenimientos de redes de Informática, prestación de
sen/icios de consultoria, asesoría, y de servicios basados en ingenieria, investigación y tecnotogia, servicios d© gestión,
servicios profesionales de empresa y servicios administrativos, y otros, en el área de tecnología de información, difusión dé
tecnologías de Infomnación y telecomunicaciones, equipos o platafomias y accesorios de redes multimedia o de voz y
datos, servicio de mantenimiento y/o soporte de equipos de cómputos, de telecomunicaciones y similares, servicios de
mantenimiento y reparaciones de construcciones e Instalaciones, prestación de servicios de impresión y ensobrado (artes
gráficas), equipos y suministros para In^reslón, fotografía y audiovisuales, maquinaria y accesorios para generación y
distribución de energía, instalación y mantenimiento de equipos de seguridad bancaria, ofrecimiento a terceros de servicios
de asesoría financiera en general, y la evaluación de proyectos e inversiones mediante la realización de estudios
económicos, prestación de servicios educativos y de formación, servicios de seguridad, vigilancia y detección, servicios
eléctricos. De igual forma, podrá negociar y adquirir títulos, acciones valores mobiliarios, tales como cheques, pagarés,
avales, acciones, obligaciones, partes y otros títulos, su reventa y cualquier otra operación de crédito. También la
adquisición, venta, cambio y otorgamiento de crédito hipotecario y prendario o quirografario. Asi mismo realizará todos los
actos de comercio y bancarios necesarios y convenientes, tales como aperturas de cuentas corrientes o cualesquiera otra
naturaleza en los bancos; podrá realizar depósitos en bancos y librar, expedir, aceptar giros, pagares cheques y otros
efectos con valores de crédito y comercio. Podrá dar o tomar dinero a préstamo con o sin Interés en cuentas corrientes o
por medio de pagares, bonos o cualesquiera otra clase de (ligaciones con o sin garantía prendaria, hipotecaria o
antícresista. En general, podrá realizar cualquier negocio conveniente o necesario para los fines de la Sociedad y, en
consecuencia, hacer todas aquellas operaciones industriales, comerciales, financieras y como se dice antes, participar en el
capital de otras sociedades, bien sea por vía de aportes, suscripción de nuevo capital, fusión o creación de nuevas
sociedades o por cualquier otro modo que propenda al desarrollo o expansión de sus negecios^ii uwwial. uuüiá lyaiuqi
toda actividad de licito comercio nacional e internacional. CAMARA
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ARTICULO 3.-Domicilio.

3.1 El domicitio social se establece en la ciudad de la Avenida John F. Kennedy No. 14. Ensanche Miraflores, Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y la Sociedad podrá tener oficinas y sucursales en otras localidad'
país o del extranjero, según lo determine el Consejo de Administración.

ARTICULO 4.. Duración.

4.1 La duración de la Sociedad es ilimitada.

TfTULO H
DEL CAPITAL. ACCIONES

ARTÍCULO 5.- Capital Social Autorizado.
Pming

5.1 El Capital Social Autorizado de la Sociedad se fija en la suma de Setenta y Tros Millones Treinta y Cuatro Mil
Quinientos Pesos Dominicanos (RD$73.034.500.00). dividido en Setecientas Treinta Mil Trescientas Cuarenta y Onco
(730,345) acciones de un valor de Cien Pesos (RDSIOO.OO) cada una.

ARTÍCULO 6.- Derechos inherentes a las Accione».

6.1 Sin prejuicio de cualesquiera otros derechos inherentes a las acciones de conformidad con la ley y conlo previsto en
estos Estatutos, las acciones confieren a sus titulares los siguientes derechos:

a) Dprecho de Voto. Los accionistas podrán votar en todos los asuntos sobre cuales todos los accionistas estén
tacuttados a votar y cada accionista tendrá el derecho de asistir a tas Asambleas de Accionistas. Los accionistas tienen
derecho en las Asambleas Generales de Accionistas, a un voto por cada acción de la que el accionista sea propietario.

*>) Derecho de Información. Todos los documentos que sean requeridos presentar a los accionistas conforme a la ley o a
estos Estatutos deberán estar a la disposición de todos los accionistas, en el domicilio social, en los plazos y formas
establecidos en la Ley. Todo accionista puede solicitar además que se hiciesen crfoias de tales documentos a
expensas de la Sociedad.

c) Derecho a Percibir Dividendos. Sujeto a las disposiciones legales aplicables y las contenidas en estos Estatutos
Sociales, incitando las disposiciones sobre las separaciones obligatorias de la reserva legal, los accionistas tendrán
derecho, ̂ ún lo decida y determine ta Asamblea General a recibir, al momento de ser declarados por los accionistas
de la Sociedad de acuerdo a estos Estatutos, dividendos pagados en proporción al número de acciones emitidas,
salvo que la Asanblea General decida retener las utilidades como parte de una cuente de reserva especial de la sociedad o
relnvertír las mismas.

*1) Derecho sobre los Aptivos. Cada acción da derecho a una parte proporcional de los activos y el patrimonio, incluyendo
utilidades no distribuidas, en caso de una disolución de la Soledad.

e) Derecho de Prefererícia. Los aMÍonistas de la sociedad tendrán un derecho de preferencia y opción de compra en
caso de venta de acciones por cualquier accionista de conformidad con lo estipulado en el articulo 13 de estos
estatutos sociales. No obstóte, queda expresamente estipulado que salvo k) estipulado en el articulo 13 de los
preMntes estatutos, las acciones no conferirán a su titular derecho de preferencia para la suscripción de nuevas
acciones ni en caso de recompra de sus propias acciones por la sociedad, derogándose lo dispuesto por el artículo 309
ordinal b) de la Ley de Sociedades.

ARTÍCULO 7.- Emisión de Acciones v su Forma. CAMARA
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Matr,

7.1 Las acciones serán emitidas bajo la forma nominativa.

7.2 Ningún acto jurídico relacionado con la acción nominativa surtirá efectos respecto a ios terceros y de la Sociedad, sino
cuando se inscriba en el registro de acciones correspondiente de la Sociedad. Para que cualquier acto jurídico relactonado
con la acción, tenga vocación a ser inscrito en el registro de acciones, deberá efectuarse mediante contrato bajo fímuh ^
privada con las firmas legalizadas por Notario Público, debidamente notificado en original al Secretario para ser a»6rrá¿ok^^
en los registros de la Sociedad, o medíante una declaración de traspaso inserta en los registros de la Sociedad y
presencia del Secretario por el titular que haga la transferencia, y por el adquiriente, o por sus respectivos apod^^é^s.^""
7.3 Los certificados de acciones que hayan sido objeto de transferencia, se cancelarán y conservarán en el archivo
Sociedad, y serán sustituidos por uno o varios nuevos, expedidos a favor del o de los cesionarios, debiendo
constar esta sustitución en el registro de acciones, mediante mención regular firmada por el Secretario.

artículos.- Certificado de Acdán.

8.1 Todo certificado de acción se extraerá de un Libro de Acciones, será firmado por el Presidente y e) Secretario, estarrpado
con el sello de la Sociedad, y deberá contener las siguientes enunciaciones;

a) Tipo de acción;

b) La denominación y domicilio de la Sociedad, los números de matriculación en el Registro Mercantil
correspondiente y en el Registro Nacional de Contribuyentes;

c) El capital social autorizado y el suscrito y pagado de la Sociedad;

d) El número del Certificado, la serie a que pertenece, la cantidad de acciones que representa;

e) Ei valor nominal;

f) El nombre del accionista;

g) Las restricciones a la libre negociabilidad establecidas en estos Estatutos Sociales: y

h) La fecha de su emisión.

ARTÍCULO 9.- lndlvi>H)IHdad de las Accionas.

9.1 Las acciones son indivisibles respecto de la Sociedad.

9.2 Los propietarios indivisos están obligados a hacerse representar ante la Sociedad por uno de ellos, que serán
considerados como el único dueño o por un apoderado de dichos propietarios. A falta de acuerdo sobre este punto, o a falta
de capacidad civil, los propietarios indivisos se harán representar por un mandatario que designe el Juez Presidente de la
Cámara Civil y Comercié del Juzgado de Primera Instancia del Atrito Judicial correspondiente al domicilio social a
requerimiento de la parte más diligente.

ARTÍCUL010.- Suleclón de lo» Accionista» a lo» Eatalutoi. No Inlerencla en negocios «odalea.

10.1 Los derechos y obligaciones de cada acción siguen al titulo, cualquiera que sea el cesionario o adquiriente.

10.2 La propiedad de una o más acciones implica la conformidad del anrinnicta ma astnK nctatirtne mn inj^
la Asamblea General y con las del Consejo de Administración, en consonancia pon los
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10.3 NI los accionistas ni sus herederos, acreedores o causahabientes pueden intervenir en los negocios de la Sociedad, ni
requerir la fijación de sellos sobre sus bienes o papeles. La única participación de los accionistas en las gestiop^'dé^
Sociedad será en caso de delegación expresa del Consejo de Administración o por el derecho que tienen Ic^^tríspróáldj
tomar parte en las deliberaciones de ias Asambleas Generales y de ejercer los demás derechos que 1^
Estatutos y la ley.

ARTÍCUL011- Libro v Registro de Accionea.

11.1 El Secretarlo preparará y conservará debidamente actualizado un Registro de Acciones que contendrá los. nombrw.S'ií
domicilios y demás datos generales de los accionistas, y por lo menos los siguientes datos de los certificados aeclpnes q.
propiedad de éstos: facha de emisión. número{s) de los certificados, cantidad de acciones en cada c8rtifk:aá&SÍ^^
nominal y monto del certificado. En dicho registro se asentarán también ias transferencias de las acciones nomínatívas'
realizadas según lo indicado en estos estatutos. El Libro de Acciones constituirá el Registro de Acciones de la Sociedad.

ARTÍCUL012-- Aumento v Reducción del Capital Autorizado v del Capital Suscrito v Pagado.

Aumento del Caoltal

12.1 El capital sxíal autorizado de la Sociedad podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea General Extraordinaria
que modifique estos Estatutos Sociales. La misma Asamblea fijará en estos casos ias condiciones de emisión de las
nuevas acciones. La décima parte del aumento del capital social autorizado deberá ser suscrita ai momento de su
aprobación.

12.2 El capital social suscrito y pagado podrá ser aumentado por vía de suscripción y pago de las acciones todavía no
emitidas dentro de los limites del Capital Social Autorizado.

12.3 El aumento del capital podrá realizarse por nuevas aportaciones en efectivo o en naturaleza; por la capitalización de
reservas, excepto las reservas legales; por la revalorizaclón de activos u otros fondos especiales; por la incorporación o
capitalización de las utilidades retenidas o beneficios acumulados; por la fusión, por via de absorción, de otra sociedad y
por la conversión del pasivo social en acciones, y por cualquier otra forma prevista en la ley.

12.4 Las acciones no conferirán derechos de suscripción preferente de acciones en caso de aumento de capital por
cualquier causa.

Reducción del Capital

12.5 El capital suscrito y pagado, y el capital social autorizado podrá ser reducido por decisión de la Asamblea General
Extraordinaria, y cumpliendo con los requerimienlos de la ley. La Asamblea podrá delegar en el Consejo de Administración tos
poderes para tomar dicha medida. La reducción del capital suscrito y pagado no podrá atentar contra la igualdad de los
accionistas.

12.6 La resolución de dicha Asamblea General Extraordinaria expresará, como mínimo, el monto de la reducción del capital
y su finalidad, el procedimiento mediante el cual la sociedad habrá de lievarto a cabo, asi como el plazo de ejecución, y si
los poderes correspondientes para dicha ejecución han sido otorgados al Consejo de Administración.

ARTÍCUL013.- Derecho de Preferencia.

13.1 En caso de cualquier accionista desee vender sus acciones, deberá someter su proposición de venta por escrito al
Presidente, quien lo hará del conocimiento de los demás accionistas dentro de los quince (15) días subsiguientes al recibo
de dicha proposición. Los accionistas que deseen adquirir las acciones ofrecidas-en'ventQ dobofán oomur
al Presidente dentro de los quince (15) días de haber recibido dicha oferta, vark^^mistas, ha an
manifestado su decisión de adquirir las acciones de que se trata, las adquirirán ue
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tengan en la Sociedad. En caso de que el precio a que sean ofrecidas las acciones sea considerado excesivo por los
accionistas que tengan interés de adquirirlas, to comunicarán al Presidente dentro del mismo plazo indicado más arriba,
quien convocará el Consejo de Administración, tí cual determinará el precio de dichas acciones que no podrá en nir^ún
caso, ser menor a su valor en libros. El accionista podrá, sin embargo, retirar en todo momento su propuesta de venta.

13,2 SI d^pués de 15 días, contados a partir de la recepción de la proposición por parte de los accionista, ninguno de
ellos manifiesta su deseo de adquirir las acciones ofrecidas en venta, éstas podrán ofrecerse a terceros.

ARTICUL014.- Emisión de Obltoaciones.

14.1 La Sociedad podrá contratar empréstitos por medio de la emisión de las obligaciones o de bonos, con o sin garantía
prendarias sobre sus bienes muebles y con o sin hipoteca sobre sus bienes inmuebles.

TÍTULO Hl
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICUL015.- Dirección v Administración ds la Sociedad.

15.1 La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de:

a) La Asamblea General de Accionistas;

b) El Consejo de Administración.

SECCIÓN I. ASAMBLEAS GENERALES
CAPITULO I. DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍCUL016.- Asamblea General.

16.1 La Asamblea General, regularmente constituida representa a aa:íonistas o sus representantes, en la proporción y
mediante las formalidades requeridas por las leyes y por estos Estatutos. Las deitoeraciones tomadas por ella de
conformidad con la ley y los Estatutos obligan a todos los accionistas, aunque estén ausentes o sean incapaces o
disidentes. Estará regularmente constituida, deliberará válidamente y representará la universalidad de los accionistas y de
las acciones, cuando esté compuesta por accionistas propietarios de un número de acciones que representen el setenta y
cinco por ciento (75%) por lo menos de las acciones que conforman el capital suscrito y pagado de la Sociedad.

ARTICUL017.- División de las Asambleas.

17.1 Las Asambleas Generales se dividen en Ordinarias y Extraordinarias. La distinción entre Asambleas Ordinarias y
Asambleas Extraordinarias radicará en el tipo de asuntos o decisiones que se pueden tomar en una y otra. Las Asambleas
Extraordinarias son únicamwite para conocer de ciertas materias especificas que se dettílan adelante en los presentes
estatutos o especificadas en la Ley. Todas las demás Asambleas que no sean para conocer de esos asuntos, se considerarán
Ordinarias. Durante un mismo arto pueden celebrarse varias Asambleas Ordinarias. Usualmente, las Asambleas Generales
Ordinarias conocerán de todos los actos y operaciones que se refieran a hechos de gestión o de administración de la Sociedad
o de aplicación o de Interpretación de los Estatutos, que excedan los poderes del Consejo de Administración. La Asamblea
General Extraordinaria conocerá, entre otros asuntos especificados por la ley o los presentes estatutos, de los asuntos que se
refieran o conllevan nxxllficacíón de los Estatutos.

ARTÍCULO 18.- Quórum v Composición de la Asambleas. Mavorias.

18.1 Las Asambleas Generales de Accionistas, sean Ordinarias o Extraordlhanis, no
sino con la asistencia de accionistas o de sus ̂xxlerados que representen poj lo meno|^
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del capital suscrito y pagado. De no completarse dicho quónjm, aún en una segunda convocatoria o convocatorias
ulteriores, las Asamt)leas Generales no podrán deliberar válidamente

18.2 Todas las decisiones de fas Asambleas Generales de Accionistas, sean Ordinarias o Extraordinarias, se adopiaaro^'^' 'o>C-X
con la aprobación de los votos de los accionistas presentes o debidamente representados que representen por to nét^el \
setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones que conformen el c^Mtal suscrito y pagado de la Sociedad. ^

ARTICUL019.- Fecha v Lugar de reunión de las Asambleas.- Convocatorias.- Orden del Día.

19.1 L^ Asambleas Generales, Ordinarias o Extraordinarias, se reunWn en el local del asiento gnrij>| o en cualquier
del territorio nacional o del extranjero especificado en la convocatoria, la cual será firmada por el Presidente o quien
veces, o por la persona facultada a estos flr)es por el Consejo de Administración, o por tas personas que conforme a
Estatutos o la ley tengan calidad para ello, enviándose dicha convocatoria a cada accionista con quince (15) dias de anticipación
por lo menos a la fecha de la celebración de las Asambleas. La convocatoria será remitida por fax o por correo elect/ónico con
confirmación de recepción de! destinatario síemf^ seguido de carta certificada ó servicio de correo privado expreso con
confirmación de recibo, a las direcciones de correo electrónico, ios faxes y los domicilios que figuran en los registros de la
sociedad. La convocatoria también podrá realizada mediaite publicación en un periódico de circulación nackxud. El orden
del día ó los temas que vayan a ser tratados en la reunión deberán estar precisados en ia convocatoria.

19.2 Las convocatorias para la Asamblea General Extraordinaria que deba conocer ia modificacjón de los Estatutos, se
harán en el mismo plazo y en la misma forma indicada en el articulo precedente, con Indicación de los artículos de los
Estatutos cuya modificación se propone.

19.3 Cualquier Asamblea podrá reunirse sin necesidad de convocatoria, constituirse regiiarmente y tomar toda clase de
acuerdos, cuando se encuentren presentes o representadas la totafidad de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad.

19.4 El Orden de) Día será redactado por el Presidente o por la persona que efectúe la convocatoria de la Asamblea
General. La Asamblea General no deliberará más que sobre las proposiciones que figuren en el orden del dia. Sin
embargo, aunque la asamblea general de accionistas no haya sido convocada a esos fines, en cualquier circunstancia
podrá revocar uno o varios administradores y proceder a sus reemplazos. Antes de ios cinco (5) días precedentes a la
asamblea, uno o varios accionistas que representen por los menos la vigésima (1/20) parte del capital social suscrito y
pagado, tendrán la facultad de depositar, para su conocimiento y dscusión, proyectos de resoluciones relativos a los
asuntos del orden del día. Toda resolución que resulte necesaria corr» consecuencia directa de la discusión provocada por
un articulo del Orden del Día podrá ser sometida a votación.

ARTÍCULO 20.- Votos v Apoderadoa de los Accíonistae.

20.1 Cada acción dará derecho a un voto. Tanto tas decisiones de la Asamblea General Ordinaria como de la Asamblea
General Extraordinaria serán tomadas por el voto favorable de accionistas o sus apoderados propietarios de un número de
acciones que representen, por lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) de tas acciones que conformen el capital suscrito y
pagado de la Sociedad.

20.2 Todo acciOTilsta tiene derecho y se compromete a hacer sus mejores esfuerzos pae concurrir y votar en cualquier
Asamblea General, ya sea en persona o, sujeto a las condiciones establecidas en la ley, haciéndose representar por
mandatario, que no podrá ser más de uno, sea cual fuere el número de acciones que tenga. El apoderado o mandatario deberá
enviar por mensajería o por sen/icio de correo privado intemacionai con acuse de recibo al asiento social de la Sociedad, por lo
menos un (1) dia hábil antes de la asamblea, un ejemplar original del poder de su mandante ei cual será verificado'por el
Secretario. Los poderes asi conferidos deberán cumplir con las formalidades de la ley. Cuando ios accionistas actuaren en
dichas Asambleas a través de un mandante, tratarán de darles en la medida de lo posible instrucciones precisas para \rotar las
proposiciones que sean sometidas durante la Asamblea que hayan sido incluidas en el orden dei día o en agenda de la reunión.
En las reuniones, el apoderado podrá actuar como si fuere su mismo minrliñTn"riilllll^iiiiiiniliiiliM y iuiiiiíhih ife
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deliberaciones, votar en ellas, firmar las actas de las sesiones y cuantas otras formalidades

a.3 Los menores o incapaces serán representados por sus tutores y administradores; y las sociedades por una oersoi
jusüilque un mandato espeaal y regular. ^

ARTICULO 21.- Todo accionista tiene derecho a asistir a cualquiera reunión, ordinaria o extraordinaria d'
General, y a parf¡cfpar en sus deliberaciones con voz y voto, aunque sólo sea propietario de una acción. '

Malf.69

ARTÍCULO 22.- Directiva de las Aawibleag.

22.1 La Asamblea General será presidida por el Presidente y en ausencia de éste por el Vicepresidente en
ambos por la persona elegida en la Asamblea General como Presidente Ad-Hoc.

22.2 El Secretario de la Sociedad ejercerá las funciones de Secretario de ta Asamblea General, y en ausencia de óste por
o en la Asamblea General como Secretario Ad-Hoc ElSecreteno de la Asamblea general formará una nómina que contenga los nombres y domicilios de los accionistas presentes

de acción^ que posee cada uno y el número de votos que les corresponda así como los demás
requenmientOT exigidos en la ley. la cual deberá ser firmada a la entrada de ta Asamblea por los accionistas asistentes o
sus aporrados, haciendo constar si alguno no quiere o pueda hacerte, y se le anexarán los poderes otorgados oor los
^cionistas para su representación. Esta nómina deberá ser certificada por el Presidente y Secretario de la Asamblea
General y se depositará en el domicilio social. Dicha nómina será comunicada a todo accionista que la solicite.

ARTÍCULO 23.- Acta» de las Asamblea Generalei.

2^Las deliberación^ de la Asamblea General se harán constar en actas que se Insertarán en un registro y que serón
PtBsidenle y Secretario. Cada acta detierá contener como mínimo las

me^nes siguerte la fecha y el lugar de la reumón, la forma de la convocatoria, el orden del día, la composición de la mesa
directiva, el numero de acciones que integran el capitai suscrito y pagado, el número de las acciones cuyos titulares havan
cormndo personalmente o medíante representantes, el quórum alcanzado, los documentos e informes sometidos a la
asan^le^ un r^umen de los debates, ios textos de las resoluciones propuestas y el resultado de las votaciones; ias firmas del
presidente, y^l secretario de la asamblea. El Secretario también redactará una lista o nómina de presencia que contendrá las

f  y en la ley, y deberá ser firmada por todos los accionistas concurrentes o por susrepresentantes, la cual deberá quedar anexada a) acta y se considerará parte de la misma.

2^B Secretario twidrá a su cargo asentar tas actas en orden cronológico en un libro destinado a ese fin y conservarlas en el
«^ilio soaa!. asi c^ dar cumpllmientD a las leyes y normativas vigentes para el registro y publicidad de las mismas. Podrán
llevarse Hbnos separados para las actas de las asambleas generales ordinarias y extraordinarias

23.3 Las copias o extractos de esas actas darán fe cuando estén certificadas por el Secretario, Vicesecretario o quien haoa
sus v^s, yi^as por el Presidente o quien ejerza sus funciones, y selladas debidamente con el sello de la Sociedad En
caso de liquidación, las actas o sus extractos serán válidamente certificados por un liquidador.

ARTÍCULO 24.- Reunlonea No PreaenclalM.

24.1 Podrán céebt^ a^bleas no presenciales, por videoconferencia, por teléfono o cualquier otro medio que permita la
OTf^icación simuit^ de las personas presentes y el voto de sus accionistas podrá ser expresado por medio eíectrónico o
digitel, y ̂  las regte de ronvocatona, quórum y mayorías que apliquen, según b dispuesto en los artícubs precedentes
^un el tipo de asambtea. En caso de reuniones no presenciales, en el acta levantada al efecto se dejará constancia del lugar"
fecha y hora en que se realizó la reuntón no presencia); el o los medbs utilízalos para su realizactón; y la indicacbn de bs
acxwnist» qwtóti^ron presentes, bs votos emitidos, los acuerdos adoptados ̂ üa&denm renuicitoc octobloeidoe en h tey
asi como la liste de los accionistas participantes o de sus representantes; el número (fo y^votesuJe b&%ia son titula rs'
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Dicha acta y la lista de accionistas presentas o representados deberá ser certificada por la persona presidiendo la reunión.
Ambas circurwtancias deberán expresamente indicarse en el acta que se redacte al efecto. Las actas conteniendo las
resoluciones asi adoptadas se incluirán en el libro de actas dentro de la secuencia correspondiente al tipo de
adoptadas (ordinarias o extraordinarias).

ARTÍCULO 25.- Consentimiento de los Accionistas Contenido en Actas.

I O25.1 Los accionistas podrán tomar cualquier decisión colectiva sin necesidad de reunirse en asamblea si tocios o
unánimemente de acuerdo con dicha decisión. El consentimiento unánime se expresará en un acta que deben^^r sut
por todos los accionistas.

.oS>

25.2 Queda expresamente entendido que toda referencia en los presentes estatutos a ta necesidad adoptar decisL.
asamblea de accionistas, queda cubierta con el consentimiento de todos los accionistas contenido en acta levantada al
efecto.

capítulo II. DISPOSICtONES ESPECIALES REUTIVAS A LAS ASAMBLEAS GENERALES
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO 26.- Atribuciones de la Asamblea General OrcUnarfa.

26.1 Las Asambleas Generales Ordinarias se refieren a actos de gestión o de Administración de la Sociedad, y tienen las
siguientes atribuciones, en adición a las establecidas en la Ley y en otras partes de estos estatutos:

a) Conocer del iníorme de gestión anua) del Consejo de Administración sobre los negocios de la Sociedad y sobre su
situación durante el último ejercicio transcurrido.

b) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, de conformidad con ia ley.

c) Aprobar o no aprobar la gestión del Consejo de Administración, Comisario de Cuentas y los Funcionarios y otorgar o no el
correspondiente descargo;

d) La elección de ios miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, y determinar, si alguna, su remuneración, así
conx) la sustitución y destitución de cualesquiera de sus miembros en cualquier época.

e) La elección del Comtsario de Cuentas de ta Sociedad, por el periodo establecido en la ley y determinar, sí alguna, su
remuneración. Igualmente, podrá sustituir y destituir al Comisario de Cuentas en cualquier época;

f) Fjjar las retribuciones a los miembros del Consejo de Administración y los Comisarios de Cuenta, si las hubiere, así como
su sustitución y destitución;

g) Resolver sobre ia aplicación de ios resultados dei ejercicio social, incluyendo disponer lo relativo a la distribución de
divideridos, su forma de pago o aplicación de los mismos bien sea en electivo o en acciones o de cualquier otro modo
permitido por la ley. Podriá, además, disponer la reinversión de las utilidades y/o la creación de reservas;

h) Disponer el pago de avances a cuenta de dividendos a favor de los accionistas, sujeto a los requerimientos
establecidos en la ley y estos estatutos, y siempre que durante el afio social en curso existan beneficios y se prevea
tenerlos para el año social completo.

i) Nombrar los auditores externos;

j) La aprobación de aquellas convenciones entre la sociedad, de una parte, v
vinculadas especificadas por la ley, que requieran autorización (te los accj

O
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Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Umitada No. 47&08, y sus modificaciones:

'' -te I» Sociedad,

^  i""a ^ cualquier proposición o asunto que no entre en la comoetencia

¡I S' C

rdS^STde^^sr ̂"1^ca/go o no. y nombrar al Conseio de Administración para el nuevo ̂ rcicio social, y demás atrito
ARTÍCULO 27.- Atribuciones de la Asamblea General E^fraordlnaria.

-«"Banización societaria prevista en las

°''®' POf cualquiera de las causas previstas por la Ley incluyendo la creación da
rt <te aportes en naturaleza o numerario o por la a^lcacióri dec te la reducción del capital autorizado o del suscrito y pagado de la sociedad '"«^"e'Bservasasponiblas,
d) Decidir sobre la disolución o liquidación de la Sociedad;
e) Decidir sobre la en^enaclón total del activo fijo o pasivo;
O  Decidir sobre la transformación de la Sociedad;

«"^Petsccia fe la Asamblea General Ordinaria, cuando por cualoulerhaya tom^ ninguna determinación; sobre cualquier propcslción que le someta el Ccnseto de
Z7^^L°, t ° P"® '«P'^an'an lo m^^^ diez St
para ilk) " ° o 'a ley tengan raiirf.>r

SECCIÓN II. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO 28.- Sonsejo de Admlnlrtración. Dumcii^n v Dealanadón di, Iq, Miembro»

^  ®® administrada por un Consejo de Administración que estará inteqrado oor no menos da trae n) ni mic

S^gS=,3~=i=S
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28 2 Lre miembros del Consejo de Administración podrán ser personas físicas o iuridicas a exceodAft^ítei

estará obligada a designar un representante permanente. w.-^q^mistrac

ARTÍCULO 29.-Rer

£=rrs;:;sSr£—
ARTÍCULO 30.-Prohibicione8. Aprobaclán previa convenclonea con le SariAri^

intervenidas con la Sociedad que la ley especifica. ^ ^ requerido en la ley, de aquellas convenciones
ARTÍCULO 31.- Peleflación de Poderea.

ARTICULO 32.. .DwlBnacl6il dg lo» SmmirtM da Ip» ni|«nbmi HaI r«n..|..

íw '""«"¡litación, ausencia o cualquier otra causa surqiere una vacante en el c.r^ h.

ARTICULO 33.- Convocatorias para ReunioniM

S=SÍ~=í—

ARTICULO 34.- SWo de la Reunión del Cony^lo da Admlnl«^raclái{ QuAr^i
CCS'FIICIO T PROOUCC'O»»
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40MOpiim

DOCUMENTO
REGISTRADO

Estatutos
12 de mayo
' "" ' PBffiá

a. S.A

i xaates

2021
Nn in



ourto^

d« Resolución^.

R«Pú«i« Dominicana como

s^pm;ri^3"*;^rr rvS'os" tst" ̂miembmspmsenias. Encasodaampateelpmskienta,oqu«nhagalrv^'tl^rpmZe* ^

dichas decisio™«. En 'este S, ^
conferencia telefónica, o video conferencia oSialauiftf ni^!^ « reuniones no presenciales por medio de
presentes y el voto de sus miembros podrá ser expresado por medio ete^n^ ̂ wmumcación simultánea de las personas
en el acta levantada al efecto se dejará constancfe del luaaTfed^í^^^»^ reuniones no presenciales,
utilizados para su reatízación; y la irtíS efe ̂  SSS
^rdos adoptados y los demás requisitos establecidos en^ilí^íS^^ ^ ^

^  l"Sar donde « encontrateMa^'m^la®"^ ̂

de los mlemb^ siendo^ ^ If adoptadas por mayoría simple
Presidente deberá notificar a todos los administr^^^^ t ^ empate. En caso de consulta por escrito, elpor Via ministerial. erSíto proo^^^^
administradores y la indicación del plazo oue tendrán documentos necesarios para la información de los
plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha rta^ ía administradores dispondrán de un
escrito. El voto emitido pLr adm n^íad' O'"
cualquiera de te modáidades estabiS Lratac^uS^^^^^ ^ «' Secretario^
levantarán un acta a la cual se anexará la respELta de cada aSst^or. ®
ARTICULO 35.. Apta» tfe las Reuniones del ConM|« y r-wtlficaclenM H. i..

te actas se harán "e' Consejo, En todas
la reunión, la presencia de cualquier otra persona que por acuerS^6i^n««?r; h <'® I® P«'«'"as convocadas a

«^^de^steesUrteasSotelr^r^f^^^^^ «^^ue

tero^ rio'fra" ir:te^^^^^ por menos porlos mtenbros ouyos

ARTÍCULO 36.- Poderee del Conaain

S.SV=£rí;
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Estatutos SodilM

■17mÍg$5Í5^
PteiruNn 11



ourto/f

administrará la Sociedad.

Podrá, por lo tanto, el Consejo de Admínistractón;

a) Disponer la preparación, aprotwr y velar por la ejecución del presupuesto anual de Ingresos y gastos de ta
Sociedad;

b) Preparar el Intbrme de Gestión Anual;

c) Realizar la adquisición de bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza, y efectos necesarios para el
cumplimiento de su objeto social;

d) Concertar adquisiciones de créditos con o sin garantía de los bienes de la Sociedad, siempre que sean necesarios
para tos negocios de la Sociedad;

e) Autorizar la venta de muebles de cualquier naturaleza, y ajustar el precio de esos bienes y recibir el pago de los
mismos;

f) Vender, ceder y traspasar bienes inmuebles, así como los activos de cualquier naturaleza relativos al objeto soci^
y recibir el pago de esas ventas, cesiones y traspasos;

g) Representar a la Sociedad en procedimientos judiciales y administrativos: resolver sobre la iniciación de procesos
judiciales, celebrar convenios de transacción, someter la sociedad al arbitraje y nombrar a abogados y árbitros;

ti) Celebrar toda clase de contratos, transigir, comprometer, percibir vatores, endosar, ceder, transferir y suscribir
cheques, giros p^arés, letras de cambio y demás efectos de comercio, títulos, crédito y rentas;

i) Abrir y cerrar cuentas bancadas, así como mantener en depósito los fondos de la Sociedad en la República
Dominicana o en el extranjero y girar o librar cheques u órdenes de pago con cargo a esos fondos;

j) Determinar la inversión y colocación de capitales disponibles;

k) Acordar la apertura de oficinas;

I) Proceder a embargos y suspenderlos o cancelarlos por pagos o convenios especiales;

m) Otorgar poderes generales o especiates para cada uno o varfos asuntos determinados;

n) Constituir en hipotecas, anticresis. prenda o afectar en cualquier otro modo los bienes de la Sociedad, asi como
permutarlos; cancelar dichas hipotecas, privilegios y demás gravámenes que afecten los bienes de la Sociedad:

0) Perseguir et cobro de deudas por via judicial o extrajudicial, medíante embargo, declaratoria de quiebra o de
cualquier otro modo;

p) Nombrar y destituir a los empleados y determinar su retribución;

q) Cumplir, hacer cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General;

r) Llevar las cuestiones financieras, supervisar la contabilidad de la Sociedad y la preparación de los estados
financieros;

8) Delegar parte de sus facultades a los miembros del Consejo y/b terca

COMesClO Y PROOUCCiOH

SANTO DOMiNOOMDominic; »,SA
—«ítttfcil» iodales

DOCUMENTO 12 de mayo íe2021
REGISTRADO Páot¿aMr.10



9)

h)

i)

D

«^'¿ación P®'^' y ̂  mienibn¿,ííeT^^^\
confofTTje la Ley General de las SocS ^"1 autorización del Consejo dí^wSL^ys^, / sus modificaciones, saivo que confomie la Lev ''® "^sPo^sabüWadtft^^
«iecsKlncotetiva. deba ser adoplada por los ac¿i^^

'« "'"■'I Consejo de Administración tiene eno nácesenos, asuiuicio, para la buena ma'rcha de IL ngS ,!  ̂dS ^T °
S E CCIÓN IIIDE  LOS  FUNCIONAR IOS  Y  S US  ATR IBUCIONE S

artículos? .- E lPrasldem»

3? .1E il^sidente será el funcionario principal o ejecutivo de la S ociedad vtendrt « ,h»  ̂,y entra otras, las siguientes atribuciones;)  " '̂'''̂ '- -̂'« -sGeneraiesdeAcdon.tasyiasraunta^sd.Corisej^^
resoluciones de con estos E statutos y los acuerdos ylos negocios de la S ociedad y llevar su raprasenS n; Administración, la organización y marcha de

parajes que hieren procedentes; S ociedad, como presentar los informes

**"*•" »-

R eprasenta a la S ociedad ante terceros y ante cuaiqurar adminfetradón o servicio pób« co.
S 'rL'ta ̂ iS i  ̂ ® "« ' ° «  comprometa.

C)

d)

e)

2 E l Presidente puede otorgar poderes, temporales o permanenbTIii r̂ I
B coAiE KccY PaooucctON

S ANTO DOMINGO
fV^M Dnminl

D
.  _ i ana, S A

OCUME NTO
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E statutc ¡S ociales
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determinados.

APTÍ<^iii ....articulo 37

<3>

.. avaaErssWsftte
37.1 El Vicepresidente eíercAni lae t, ■

las (unciones del Presidente "«"asado sus poderes, el V^msidente aswfrt
artículo 38.- EITeaoffwn

^  en cues,.nes .nancie.s 7 .ndrd a su ca^ .
artículo 39.. ILSecrstarig.

a) Firmar con el Presidente ios Cerf,-fi.:.W7. *..= .

b)

■)
<í) Custodiar el sello de la S ociedad; y « í'nín.stracldn.
® ) E jecutar los acuerdos y cumplir con las rfAmie * •

articulo 40.. flV!£ jj5jj5jgjg

inhabite'̂ ntertlS  ̂feto hS r'' ̂ '"'"""as del S ecretario en caso de muerte reausencia es temporal v el S ecietrió k "®  ® ® ®  "asignado el sustituto que ha dr̂ ĵ .̂ "̂"?® ' ® "'® ""'a "adnitiva,(unciones del S t̂arir "®  "ategado sus
*0.2 E l Vicesecretario tendrá las S Bulentes atribuciones ademi. a .

a) R edacter 7 conservar en buen ord , ®   ̂® """® '® ^® ®  "" """a artículos de estos E statutos;Adr̂ n ,̂., arden las actas de las Asamt̂ ^Genem^  ̂ ^
í0>ÍslfíS A

^ocuÍmÍnto
r̂egistrado Í202t



y  aniones del Consejo de Administración cuando el
ARTÍCULO 41.. El GerÉnt|f^n^f

41.1 a Gerente General seró el fundonano principal adn,i„is,ratl«, de la Sociedad.

TÍTULO IV
PELCOMISAPin

deCen,..

*3.- jnfomiM Aniiaf^

43.1 El Comisario sometefá su ínfotme aJ "nrmiaiL. a i «

conclusiones que
Ley y las buenas prácticas.

establecido

Tesorero las

ARTICULO 44.- gjjersjcioSocIsl.

TITULO V
,-BEREFICin-Enn| ISDERESFPva

^OCUMENTO"
■R E GIS TR ADO

picana, S A.
E sfati  ̂S odaies
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Sodsdad y Mtrafi ™ d« los «tememos Kívos * (ú

«i.ittoSÍSSiSi'KS'SSolí"""""*''"*""'™"!»™»

ARTICULO 45.- Phfldendoi. Byy.~p.

ustnales. Estos t,ensficios netos podrán reinvertirse y/o crear reserv'^ ShíL^t/S' "

o "^T ®"^ <"«pare amortrza^án de las acetonas, o para cuak,uier uso en di la"^® "" »

declar«py ^ 9" «specie o en acciones La

sanandSn~í2¿ZteairkS
deberá se" «muSalTnZZ^t^a SstS"® "" ''°<^'^P^<le déridendos en esta forma

^^^rciales cóm pS '** «"s^antado, enla forma de
conformtdad con las condiciones requeridas perla ley. ' ^ condiciones que se decida y de

c-'»'
5.3

i\ "
o

artículo 4«.- .Fondod«Bi«M«.i^,.f

décima parteyano uai uapnai so

ííepredación y de previsión.

* RTiCÜLO 47.- Iransfonnación.

nc.x^ TÍTULOVIPE U TRAWSFORMAClrtitf, cysiÓN Y Fyrig»Sft|
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extraortinpa'o^TcoÍLÍrtS'fe ^presencial. ^ ̂ accionistas contenido en un acta con o sin necés^

^^ precedímiento de transfbrmacíán ̂  maiivaf^ ̂  ,sociedad comerciales. realizará con arreglo a lo establecido en la Ley para lae

ARTÍCULO 48.- Fueión v EachiAn

^  Paírimonk) a otra sociedad existente o una nueva socfedad que se

~"í°» ZSSIZS 5SS'r."S sss s
48.4 El proceso de lesión o escisión se roatoró con aneglo a lo establecido en la Ley.

artículo 49.- DIsoluelOn

TITULO VII
DISOLUCION Y t.|QuinAt;iftiii

As^,.

^as pereonas que hayan de'^Sa, liquidación y nombrara

quien és^ de™ S^Jd¿^ ̂to'a'a'ÍT "
ARTÍCULO 50." LiouídaclAn

50.1 La liquidación de la sociedad se raalizaró con aneglo a las disposictones de la Ley.

^nrytrr^^trr¿s1sS^:renTj^^^ ^ -..stas en ̂

'® "«"idación será^0 integro a L» acc.n.t. del capital sCal, áste será reparbdo^en^^S^l^teCd^'
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TITULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 51.- Contagtaclone».

51.1 La interpretación o la aplicación de los presentes estatutos, asi como todo conflicto que pudiera surgir durar^tg:^ vjda
de la sociedad, o de su liquidación, entre los accionistas y la sociedad, o entre los accionistas y los administradores.^-«1^
la sociedad y los administradores, o entre los accionistas, y que se refieran a juntos sociales, y en general todo litigro,
controversia o reclinación resultante de estos Estatutos Seriales o relativo al mismo, a su incumplimiento, su resolución o
nulidad será sometido a arbitraje ante el Centro de Resolución Alternativa de Controversias de la Cámara de Comercio y
Producción de Santo Domingo. Estos conflictos serán resueltos de conformidad con las disposiciones del Reglamento del
Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domirigo, vigente a la fecha en que
surjan, al cual las Partes estarán sujetas incondicionalmente de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 50-87 y
sus modificaciones y estarán regidos por las leyes de la República Dominicana.

51.2 El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, excepto si las Partes
decidieran otra cosa. El número de árbitros será uno, designados mediante acuerdo entre las Parles o, en caso de no llegarse
a un acuerdo, el árbitro será designado de conformidad con el Reglamento de Arbitraje vigente a la focha en que sea
apoderada la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo.

51.3 Cualquier decisión que pueda ser rendida al respecto, será inapelable ante cualquier jurisdicción o tribunal de la
República Dominicana o del extranjero y será considerada definitiva, ejecutoria y obligatoria para las Partes de manera
inmediata.

51.4 Las Partes renuncian irrevocablemente a su derecho a acudir a los tribunalw ordinarios.
IgualrTíente renuncian irrevocablemente a cualquier derecho de impugnar o discutir la validez o ejecutoriedad tanto de
procedimientos de arbitraje, como de los laudos dictados de conformidad con lo previsto en este artículo, incluyendo cualquier
objeción basada en la incompetencia o jurisdicción inapropiada.

HECHO Y FIRMADO a los dj

TAVO ENRIQUE PASCAL MA
ionista

del mes de mayo del liño dos mil veinttonoT2021).

ORATIONGENERAL BUST
Accionista

Debidamente representadá por
Alfredo Femando Parquea Sarilla

RAMÓN AGUILAR REVELO
Accionista

CERTIFICAMOS SU CONFORMIDAD, a tos doce (12) dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).
/

RAMÓN AGUILAR REVtLO
Presidente del Consejo k Admlni^adón

DIANA CHI^VARRIAUUTE
Secretaría del Consejo de Administración
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GBM DOMINICANA, S. A.

Estados financieros

31 de diciembre de 2020

(Con el informe de los auditores independientes)



KPMG Dominicana. S- A.
Ac'üco Co'Mií'. r.-:Oí;
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Informe cJo loa audilores independientes

A los Accionistas de

GBM Dominicana, S. A.:

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de GBM Dominicana. S. A. (la
Compañía), ios cuales comprenden o! estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2020, asi como los estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo
por el año terminado en esa fecha y las notas, que comprenden un resumen de las principales
políticas de contabilidad y otra infonnación explicativa.

En nuestra opinión, ios estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en
lodos los aspectos materiales, la situación financiera de GBM Dominicana, S. A. al 31 de
diciembre de 2020. su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en
esa fecha, de conformidad con la base de contabilidad descrita en la nota 2 a los esiado.s
financieros.

Fundamento de la opinión

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección Responsahilidades del auditor en relac ión con ¡a auditoria de ¡os estados financieros
de nuestro informe. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con el Código de
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética
para (Tentadores (lESBA). junto con los requerimientos de ética emitidos por el Instituto de
Contadores Públicos Autorizado.s de la República Dominicana (ICPARD), que son aplicables
a nuestra auditoría de los estados financieros en la República Dominicana, y hemos cumplido
con las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos.
Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoria.

Asuntos de énfasis

Base de contabilidad y restricción sobre la utilización! y distribucU'm

Llamamos la atención sobre la nota 2 a los estados financieros, la cual describe la base de
contabilidad utilizada para la preparación de estos estados financieros. De acuerdo con osla
base, los estados financieros que se acompañan han sido preparados en pesos dominicanos
(RDS), como si esta fuera la moneda funcional de la Compañía, para cumplir con requisitos
establecidos por las legi.slacioncs vigentes en la República Dominicana y con la finalidad de
presentar su declaración jurada ante la Dirección General do Impuestos Internos (DOLI).
Como resultado, los estados financieros pueden no ser adecuados para otro propósito.
Nuestro informe es para uso exclusivo de la Compañía y las autoridades fiscales, y no debe
ser utilizado ni distribuido a terceros que no sean los mencionadas antcrionncnte. Nuestra
opinión no ha sido modificada en relación con este asunto.

(Continúa ,
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Responsabilidad de la aadministravión y de los responsables del ¡gobierno de la Coinp
en relación con los estados Jinunderos

La iulministnición es responsable por la prcpnnición y presentación razonable de estos
estados financieros de coní'onnidad con la base de contabilidad descrita en la nota 2. así
como por el control interno que la administración dclermine necesario para permitir la
preparación de estados financieros libres de errores materiales, ya sea debido a Iraudc o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la
capacidad de la Compañía de continuar como un negocio en marcha y revelar, según
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base de
contabilidad de negocio en marcha, a menos que la administración tenga la intención de
liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra allemaiiva razonable.

Los encargados del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso
de reporte de información financicrd de la Compañía.

Responsabilidades del auditor en relación cott la auditoría de los estadosJinancicros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros,
considerados en su eonjunio. están libres de errores materiales ya sea debido a íraude o error,
asi como emitir un informe de auditoria que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con las Normas Internacionales de Auditoria siempre dctecianí un error material cuando
exisla. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o en su conjunto, podría esperarse razonablemente que inlluirán en las
decisiones económicas que los usuarios loman con base en los estados financieros.

Como parte de una auditoría, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional
durante toda la auditoria. Nosotros también:

♦  Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, ya
sea debido a íraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material
debido a fraude es más elevado que en cí caso de un error material debido a error, ya que
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
erróneas o la elusión del control ¡nlcmo.

♦ Obtenemos un entendimiento del control inlcmo relevante para la auditoria con el
propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las
circunstancias, pero no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del
control interno de la Compania.

Bour/
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(Co^úa)



KPMG

♦  Evaluamos que las polilicas de coniabitidad aplicadas son apropiadas, la razona
las estimaciones contables y las correspondientes revelaciones presentada^
administración.

♦ Concluimos sobre lo apropiado del uso, por la administración, do la base de contabilidad
de negocio en marcha, y. con base en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos
sobre la existencia o no de una incertidumbre material relacionada con hechc^s o
condiciones que pueden generar dudas signillcalivas sobre la capacidad de la Compañía
para continuar como un negocio en marcha. Si concluimos que existo una incertidumbre
material, es requerido que llamemos la atención en nuestro informe de auditoria sobre la
información correspondiente revelada en los estados financieros, o, si tales revelaciones
no son apropiadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria.
Sin embargo, hechos o condiciones futuros pudieran ocasionar que la Compañía no pueda
continuar como un negocio en marcha.

♦  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo la información revelada y si los estados financieros representan la.s
transacciones y eventos subyacentes de manera que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre
otros asuntos, el alcance y la oportunidad de la auditoria planificada y los hallazgos
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control
interno que identificamos en el transcurso de la auditoria.

7 de abril de 2021

Santo Domingo
República Dominicana



GBM DOMíMCANvíl, S. A.

Esiadus de situación llnancicra

31 de diciembre de 2020 y 2019

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Activos

Aetlvos corrientes;

Efectivo

Nota

8.24

2020

865.082.693

Aourío>^

296.544.519

Invcniioncs en valores 9,24 391,950,000 354.631.000

Cuentas por cobrar:
Clientes

Entes relacionados

Otras

10.24

397,601.568

181.107

1.033.580

259.702.925

264.228.327

1.264,054

Eslinwción por deterioro
398,816.255

(26.957,658)

525.195.306

(21.952.382)

Cuentas por cobrar, neto 371,858,597 503.242.924

Activos del contrato 20 39.830.423 11.506.702

Inventarios, neto 10. 11 130,353.570 105.680,942

Avances a pro\cedorcs 14.584 31.089.357

Activos por impue.stos corrientes 16 38.895,342 40,601,611

Gastos pagados por anticipado 13,16 31.991.325 62.723.733

Total activos corrientes 1,869.976.534 1,406,020,788

Activos corrientes;

Cuentas por cobrar clientes a largo pla/o 10,24 145.701,719 94.324,705

Propiedad, mobiliario y equipos, neto 12 50.017,026 77,194,038

Impuesto sobre la roiia diferido 16 98.181.072 68,567,943

Otros activos, neto 14 10,902,121 13,915.777

Total activos no corrientes 2.174.778,472

2,174.778.472

1.660,023,251

á)f]^á5.ÓÍ3^5I
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GBM DOMINICAN/V S. A.

Estados de situación financiera

31 de diciembre de 2020 y 2019

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Pasivos vnatrimonio

Pasivos corrientes;

Cuentas por pagar:
Proveedores

Entes relacionados

Otras

Total cuentas por pagar

Anticipos de clientes

Acumulaciones y nnencioncs por
pagar

Porción corriente pasivo por arrendamiento

Pasivos del contrato

Total pasivos corrientes

Pasivos no corrientes:

Pasivos del contrato a largo plazo

Pasivo por arrendamiento, neto de porción

corriente

Total pasivos no corrientes

Total pasivos

Nota

10.24

17

15.24

18

20

20

18

2020

40,437,410

326.556.377
6.135

366,999.922

10.261,840

72,732,748

210,827

245.681.328

695,886,665

6.072,944

8.828.279

14.901.223

710.787.888

2019

46,880,854

43.171,443

90,052.297

12,009,441

64.195.580

285,967

151.742,524

318,285.809

18.601,137

8,972.873

27.574.010

345.859.819

Patrimonio:

Capital pagado
Reserva legal

Beneficios acumulados

Total patrimonio

19.24

36.570.100
3.657.010

1.423.763.474

1.463.990.584

2,174.778,472

Las noia.s en las páginas 1 a 46 son parte integral de estos estados financieros.

36,570.100

3.657.010

1.273.936,322

1.314.I63.432

1.660,023,251

/o."



GBM DOMINICANA, S. A-

Hsiados de rcsulUidos

Años lerminadns el 31 de diciembre de 2020 y 2019

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Noia 2020 2019

In^csos de venias y de servicios

Costos de venias y de servicios

Beneficio bruto

Otros ingresos operacionales

Gastos de operación:
Compensaciones al personal

Gastos genaalcs y administrativos

Deterioro de cuentas por cobrar

Total gastos de operación

Beneficio en operación

Ingresos (costos) financieros, neto;
Intereses ganados
Intereses pagados

Ganancia en cambio de moneda extranjera

Total ingresos firtancieros. neto

Beneficio antes de impuesto sobre
la renta

Impuesto sobre la renta, neto

Beneficio neto

10. 20

9,20,21

10.22

21,22.24

21.24

8.9.24

16

16

2.941,593.428

2,678,916.006

262.677,422

147,105

107,062,939

57,214.976

2.388,228

166,666.143

96.158,384

11,843,762

(927,358)
92,460,728

103.377.132

199,535.516

(49.708.364)

149,827.152

2,457,934,709

2.106.507,769

351.426.940

105,197

98,459,546

61,809.303

160.268,849

191,263.288

6.649.708

(805,706)
49.022.423

54,866.425

246,129,713

(64,302,612)

181,827.101

Las notas en las páginas 1 a 46 son parte integral de estos estados financieros.

/{.Vi,



GBiM DOMINICANA, S. A.

Estados de cambios en el patrimonio

Años terminados el 31 de diciembre do 2020 y 2019

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Saldos al 31 de diciembre

de 2018

Bcnetlcio neto

Saldos al 31 de diciembre

de 2019

Beneficio neto

Saldos al 31 de diciembre

de 2020

Capital

pagado

36.570.100

36.570.100

36,570,100

Reserva

legal

3,657,010

Beneficios

acumulado.s

1,092,109.321

181.827.101

Total de

patrimonio

1,132.336.331

181.827.101

3,657.010 1,273.936,322 1.314,163,432

149.827.152 I49.S27.152

3,657,010 1,423,763,474 1,463,990,584

Las notas en las páginas 1 a 46 son pane integral de estos estados financieros.

-<r ',



GB.M DOMIMt \N,V S. ,V.

lisiados do ilujiK dcotiKtivt*

Años tcrminadiK d 31 do dktcinbro do 2020 y 2019

Valoro. cxpro.ad<>s cu po>os dominicanos (RI)S)

Flujos de d'cciivo pof actividades de operación:
Ikiidleio tillo

Ajusios:
Depreciación y armmi/ación
Kcsullado en disposición de mobiliario y equipos
Doic.irgo de obra en proceso
IXterioro de cuentas por cobrar
Dcieriort» de inveniaritvs

Descargo de dctiTÍoro de inventario
iX-iicargo de dclerioru de cuoitas por cobrar
lifectode íluctuaciún en la tosa Je cambio sobre

los inversiones en valores y la ̂ limación
por deterioro de cuentos por cobrar

Ingresos rinaneieros. neto
Cambios netos en aclivos y pasivos:

Cuentas por cobrar
Aclivos del conirai»

Inveiilaríos

Avances a provcedorcv
(¡asios pagados por onlicipado
Otros aclivTvs

Cucntav por pagar
AnIíeiptK de clientes
/Vumubciones y retenciones por pagar

Pasivos del contrato

l;<'eetivi> tieto ttencsado por
la operación

Iitipucto sobre la renta pagado

Iniercsis cdirados

I-fectivo neto provisto por
actividades de uperackin

Mujos de efectivo por bs octividadiai de inversión:
Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos
Adquisición de programas de computadoras y

licencias

Producto de b venta de propiedad, mobiliarios
y equipos

Adquisición de inversiones en vaknc.
Hfeclivx) rK*tu usado en actividades

de inversión

i'reclivo usado en actividades de ñnancbmicnin • pasKo
por arrendamicnios pagados

Aumento neto (dísmmuciim) en efectivo y cquívaloilcs
de efectivo

bfeetivo al inicio dri año

lifectívu al fínal dd año

Nota

12.14

12

12

21.24

M

II

21.24

9.24

16

19

18

2020

149.827.152

31.698.113

(1.972.062)

1.785.000

2J88.228

2.202.264

(55.501)

(34.701.952)
49.708.364

(11.843.762)

75.002.037

(28.32.3.721)

(26.819.391)

31.074.773
30.732.408

(41.051)
276.947.625

(1.747.601)

8.537,168

81.410.611

635.808.702

(77.615.224)

n.«43.762

570.037.240

(3.141.985)

(138.285)

2.000.938

(1.279.3321

(219.734)

568.53S.174

296.S44.5I9

865.082.693

2019

181.827.101

36.720.561

{2.SI.10S)

3.701.465
(7.129.337)

(2.932.095)

64.302.612

(6.649.708)

(26.44ü.'>04j

6.837.084

(36.922,797)

(31.089.35?)

(33.244.355)

(33.842)
53.576.223

4.922..304

(14.706.036)

(16.291.349)

176.166.462

(83^76.116)

6.649.708

99.540.054

(13.993.746)

(11.108.746)

889.351

(118.597.000)

(152.240.8)0)

(171.829)

vvTtO/f^

W'o, Matr, 6940

lou nm.-Ls en la.s página.s I a 46 son parte integral de i stadns fínaiieienvs.

(43.441.916)

339.986,435



GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados financieros

31 de diciembre de 2020 y 2019

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Compañía que informa

GBM Dominicana. S. A. (la Compañía) es una sociedad dominicana de capital extranjero,
aportado en un 99 % por su Casa Matriz. General Business Machine Corporation (GBM),
ubicada en Costa Rica.

La Compañía se dedica exclusivamente a la venta, mantenimiento, reparación y servicio
de los equipos de cómputo fabricados por IBM Corporation, así como ai desarrollo y la
implcmcntación de programas y sistemas, entre otros.

La Compañía tiene su domicilio social en la avenida John F. Kennedy núm. 14. ensanche
Miraflorcs, Santo Domingo. República Dominicana.

Base de contabilidad

La moneda funcional de la Compañía es el dólar estadounidense (S). debido a que en esa
moneda se desarrollan sus principales actividades económicas. Los estados financieros que
se acompañan están expresados en pesos dominicanos (RDS). como si esta fuera su moneda
funcional, para cumplir con las leyes y regulaciones vigentes en la República Dominicana,
las cuales establecen que esta debe ser la moneda para registrar las operaciones de las
compañías radicadas en el país, asi como para la presentación de la declaración jurada de
socicdadc.s ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGll).

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados utilizando una moneda de
registro diferente a la moneda funcional de la Compañía (nota 3), para cumplir con los
requerimientos de la legislación dominicana y de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF).

La emisión de los estados financieros fue autorizada por la gerencia de la Compañía el 7
de abril de 2021. La aprobación final de dichos estados financieros debe ser efectuada por
la Asamblea de Accionistas.

Moneda funcional y de presentación

Los estados financieros están presentados en pesos dominicanos (RDS). De acuerdo con la
NIC 21 Efcclo de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera, la
Compañía debe mantener sus registros contables y preparar sus estados financieros en
dólares estadounidenses (S). ya que esta es considerada su moneda funcional. Para
propósitos estatutarios y de impuestos en la República Dominicana, la Compañía prepara
sus estados financieros usando el peso dominicano (RDS). como sí esta fiiera su
funcional.

' 3



GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados ílnancicros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

4  Uso de juicios y estimaciones

La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF requiere que la
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las
políticas de contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.
Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. El efecto de las
revisiones de las estimaciones se reconoce prospectivamente.

4.1 Incertidumbrcs de estimación y supuestos

La información sobre supuestos e incertidumbrcs de estimación que tienen un riesgo
significativo de resultar en un ajuste material en el año terminado el 31 de diciembre de
2020 se presenta en las siguientes notas:

Nota 11 - Inventarios - supuestos clave en la determinación de la estimación para
inventarios obsoletos.

Nota 16 - Impuesto sobre la renta por pagar y diferido - reconocimiento de activos diferidos
por impuesto sobre la renta; disponibilidad de futura renta gravablc que pennita la
recuperación de las diferencias temporarias.

Nota 24 - Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos -
medición de la estimación para pérdidas crediticias esperadas por deudores comerciales:
supuestos claves para determinar la tasa de pérdida promedio ponderada.

4.2 Medición de los valores razonables

Algunas políticas de contabilidad y revelaciones de la Compañía requieren la medición de
los valores razonables, tanto de activos y pasivos financieros como de los no financieros.

Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía utiliza datos de
mercado observables siempre que sea posible. Los valores razonables se clasifican en
niveles distintos dentro de una jerarquía del valor razonable que se ba.sa en las variables
usadas en las técnicas de valoración, como sigue:

V eour^o

Nivel

Nivel 2:

Nivel 3:

Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos.

Dalos diferentes de los precios cotizados, incluidos en el nivel l, que sean
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente
(derivados de los precios). :

Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado'^serya^fl^}
(variables no obsersables). w

.#"V-



GBM DOMINICANA, S. A,

Notas a las estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

4  Uso de juicios y estimaciones (continuación)

4.2 Medición de los valores razonables (continuación)

Si las variables utilizadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden
clasificarse en niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición
del valor razonable se clasifica, en su totalidad, en el mismo nivel de la jerarquía del valor
razonable que la variable del nivel más bajo que sea significativa para la medición total.

La Compañía reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor
razonable al final del periodo sobre el que se informa durante el cual ocurrió el cambio.

La nota 24 sobre instrumentos financieros incluye información adicional .sobre los
supuestos realizados al medir los valores razonables.

5  Base de medición

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.

6  Principales políticas de contabilidad

La Compañía ha aplicado consistentemente las siguientes políticas de contabilidad a todos
los periodos presentados en estos estados financieros.

6.1 Transacciones en moneda extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten a pesos dominicanos (RDS) a la
tasa de cambio vigente en el mercado en la fecha de los estados financieros. Los ingresos
y gastos se convierten a pesos dominicanos (RDS) usando la tasa de cambio vigente en la
fecha de la transacción. Las diferencias resultantes de la conversión de ios activos y pasivos
se reconocen como ganancia en cambio de moneda extranjera, formando parte de los
ingresos financieros en los estados de resultados que se acompañan.

6.2 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes

En la nota 20 se presenta Infonnación sobre las políticas contables de la Compañía para los
ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes.

6.3 Activos y pasivos de! contrato

La Compañía reconoce un activo del contrato cuando tiene derecho a una contraprcsíación
a cambio de bienes o servicios que la entidad ha transferido a un cliente, cuando ese
derecho está condicionado por algo distinto con el paso del tiempo. De manera sipiiiár.'^a .•
Compañía reconoce un pasivo del contrato cuando tiene la obligación de trans^féíir bicues"^''
o serx'icios a un cliente por los que la entidad ha recibido una contrapreslacfi2n..(<>;^&
vuelto c.xigible) del cliente. j N



eour/o
vioiar/oGBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.3 Activos y pasivos del contrato (continuación)

Para un mismo contrato con el cliente, los activos y pasivos del contrato se presentan netos.
En cambio, los activos y pasivos contractuales no relacionados se presentan en cifras
brutas.

6.4 Costo de ventas y gastos de operación

El costo de ventas representa el costo de la compra de los inventarios al momento de su
venta, incluyendo los gastos de almacenaje y flete.

Los gastos generales y administrativos representan los gastos de personal, servicios y
equipos, incluyendo depreciación y amortización, asociados con las actividades
gcrcncialcs y de soporte a la ge.stión de la Compañía.

6.5 Beneficios a los empleados

6.5.1 Plan de retiro y pensiones

La Compañía aporta sus pensiones de conformidad con lo establecido en la Ley de
Seguridad Social (Ley núm. 87-01). Este sistema, el cual funciona con un esquema de
Cuentas de Capitalización Individual (CCl). consiste en aportes que debe realizar el
empleador y los empleados de manera particular y que son administrados por una
Administradora de Fondos de Pensiones (AFP).

Los aportes de la Compañía se reconocen como gastos cuando se incurren. A la edad de
retiro, e! empleado recibe el monto de los aportes realizados por el y su empleador más el
rendimiento de la CCl.

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo se reconocen como gastos a
medida que se presta el servicio relacionado. Se reconoce un pasivo por el importe que se
espera pagar en efectivo a corto plazo, por bonificación o participación de los empleados
en los beneficios de la Compañía, si existe una obligación presente, legal o implícita de
pagar este importe como resultado de servicios pasados prestados por el empleado de la
cual se puede hacer un estimado fiable.

6.5.3 Prestaciones por terminación

El Código de Trabajo de la República Dominicana requiere que los patronos paguen un
auxilio de preaviso y cesantía a aquellos empleados cuyos contratos de trabajo sean
terminados sin causa justificada. La Compañía reconoce el pago de prcstacioii^en''í6^\\
resultados, conforme da por tcnninado los contratos de trabajo. ' -
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.6 Ingresos y costos financieros

Los ingresos financieros están compuestos por los intereses ganados en fondos invertidos
por equivalentes de efectivo, inversiones en valores y las ganancias o pérdidas por
fluctuación de moneda extranjera. Los ingresos por intereses son reconocidos en los
resultados utilizando el método de interés efectivo.

Las ganancias y pérdidas en moneda extranjera son presentadas compensando los montos
correspondientes como ingresos o costos financieros, dependiendo de si los movimientos
en moneda extranjera están en una posición de ganancia o perdida neta.

6.7 Impuesto sobre la renta

El gasto por impuesto sobre la renta está compuesto por el impuesto corriente, impuesto de
años anteriores y el impuesto diferido y se reconocen en los resultados, excepto que se
relacione directamente con una partida reconocida en patrimonio donde se presentan como
otros resultados integrales.

6.7.1 Impuesto corriente

E! impuesto corriente incluye el impuesto esperado por pagar sobre la renta imponible del
año y cualquier ajuste al impuesto por pagar o por cobrar relacionado con años anteriores;
se mide usando las lasas impositivas vigentes a la fecha de los estados de situación
financiera.

Los impuestos diferidos se reconocen por las diferencias temporarias existentes entre el
importe en libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los
montos utilizados para propósitos tributarios.

6.7.2 Impuesto diferido

Se reconocen activos por impuestos diferidos por las pérdidas fiscales trasladables no
utilizadas, los créditos fiscales no utilizados y las diferencias temporarias deducibles,
cuando es probable que existirán rentas imponibles futuras disponibles contra las que
pueden ser utilizadas.

Las rentas imponibles futuras se determinan con base en los planes de negocio de la
Compañía y la reversión de las diferencias temporarias. Los activos por impuestos diferidos
son revisados en cada fecha de reporte y se reducen cuando ya no es probable que los
beneficios por impuestos relacionados serán realizados; esta reducción se reversa cuando
la probabilidad de rentas imponibles futuras mejora.

Los impuestos diferidos activos no reconocidos se evalúan en cada fecha de repoi|te y se
reconocen cuando es probable que estarán disponibles futuras rentas imponibles CQi3ti;iq.^^

' ICa
V

cuales se podrán utilizar las diferencias temporarias que los originan.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.7 Impuesto sobre la renta (continuación)

6.7.2 Impuesto diferido (continuación)

Se reconoce un pasivo por impuesto diferido por el importe sobre la renta a pagar en
períodos futuros, relacionado con las diferencias temporarias imponible, neto de
diferencias temporarias deducibles.

El impuesto diferido se mide utilizando las tasas fiscales que se espera serán aplicables a
las diferencias temporarias en el período en el que so reversarán, utilizando tasas
impositivas vigentes o sustancialmente vigentes a la fecha de reporte.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan solo si se cumplen ciertos
criterios.

6.8 Inventarios

Los inventarios de equipos y piezas están medidos al menor entre el costo y el valor neto
realizable. El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso normal de la
operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para
llevar a cabo la venta. El costo de las piezas es determinado utilizando cl método de costo
promedio y el costo de los equipos para la venta se determina sobre la base del costo
específico.

La estimación para inventarios obsoletos se determina con base en un análisis técnico de
las partidas de inventarios que no seguirán siendo comercializadas, con lenta rotación o
cuyo valor de mercado os inferior a su costo do adquisición o producción. El costo por este
concepto se reconoce en los resultados en el período en que se determina.

6.9 Avances a proveedores

Corresponden a los avances efectuados a proveedores de bienes y ser\'icios. los cuales son
cargados a esta cuenta y descargados posteriormente al recibir la mercancía o servicios.

6.10 Propiedad, mobiliario y equipos

6.10.1 Reconocimiento y medición

La propiedad, mobiliario y equipos se miden al costo menos depreciación acumulada y
pérdidas por deterioro acumuladas, si alguna.

Cuando partes de una partida de propiedad, mobiliario y equipos tienen vidas útiles
diferentes se presentan como partidas separadas (componentes importantes) de propiHláO-^^, .
mobiliario y equipos. x-' .

li ̂  ̂ /

\
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Notas a los estados tlnancieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.10 Propiedad, mobiliario y equipos (continuación)

6.10.1 Reconocimiento y medición (continuación)

Cualquier ganancia o perdida en la venta de un elemento de propiedad, mobiliario y
equipos (calculada como la diferencia entre el valor obtenido de la disposición y el importe
en libros de! activo) se reconoce neta en los resultados.

6.10.2 Desembolsos posteriores

Los desembolsos posteriores se capitalizan solo cuando es probable que los beneficios
económicos futuros, relacionados con el gasto, fluyan a la Compañia. Las reparaciones y
mantenimientos continuos se reconocen en los resultados cuando se incurren.

6.10.3 Depreciación

La depreciación se calcula sobre el monto depreciablc, el cual corresponde al costo de un
activo u otro monto que se sustituye por el costo menos su valor residual, si alguno.

La depreciación es reconocida en los resultados utilizando el método de linca recta, con
base en las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de propiedad, mobiliario y
equipos, puesto que estas reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de
los beneficios económicos futuros relacionados con el activo. Los activos arrendados se

deprecian sobre el plazo del arrendamiento o su vida útil, el menor. El terreno no se
deprecia.

Los elementos de propiedad, mobiliario y equipos se deprecian desde la fecha en que estén
instalados y listos para .su uso, o en el caso de activos construidos internamente, desde la
fecha en que el activo esté completado y en condiciones de ser usado.

Un resumen de las vidas útiles estimadas por cia.siticación de activo es como sigue:

Tipo do activo

Años de

vida útil

Edificio 20

Maquinaria y equipos 4-10
Mobiliario y equipos de oficina 10
Mejoras en propiedad arrendada 3-4

Los métodos de depreciación y las vidas útiles estimadas se revisan anualmente y se ajustan
de ser necesario.

6. II Otros activos

Los otros activos adquiridos por la Compañia que tienen una vida útil limitada son i^edidós,'^
al costo menos su amortización acumulada y las pérdidas acumuladas por dí^riorOj \
alguno. Estos corresponden a licencias y programas de computadoras. ' 2

T'-e-.
•X ^

t
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Notas a los estados tlnancicros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.11 Otros activos (continuación)

6.11.1 Desembolsos posteriores

Los desembolsos posteriores son capitalizados solo cuando aumentan los beneficios
económicos futuros incorporados en el activo específico relacionado con dichos
desembolsos.

6.11.2 Amortización

La amortización se calcula sobre el monto dcprcciable, el cual corresponde ai costo del
activo.

La amortización es reconocida en los resultados utilizando el método de linca recta, es
decir, la distribución unifonnc del costo de los activos sobre el estimado de años de vida
útil desde la fecha que están disponibles para su uso, ya que esto refleja más cercanamente
el patrón esperado del consumo de los beneficios económicos en el futuro del activo. La
vida útil estimada de licencias y programas de computadoras es de tres a cinco años.

El método de amortización y las vidas útiles estimadas se revisan y se ajustan al final de
cada período, si es necesario.

Las cuentas por cobrar comerciales c instrumentos de deudas emitidos se reconocen
nicialmcntc cuando se originan. Todos los otros activos y pasivos financieros se reconocen
nicialmcntc cuando lo Compañía se hace parte de las disposiciones contractuales del
nstrumcnlo.

6.12 Instrumentos financieros

6.12.1 Reconocimiento y medición inicial

Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar comercial sin un componente
de financiamiento significativo) o un pasivo financiero se mide inicialmcntc al valor
razonable, más. en el caso de una partida no medida al valor razonable con cambios en
resultados, los costos de transacción que .son directamente atribuibics a su adquisición o
emisión. Una cuenta por cobrar comercial sin un componente de financiamiento
significativo se mide inicialmcntc al precio de la transacción.

Activosfinancieros - evaluación del modelo de negocio

En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como: costo amortizado; al
valor razonable con cambios en otro resultado integral - inversión de deuda: ̂,yaIo,r
razonable con cambios en otro resultado integral - inversión de patrimonio:'o""al valcíP.--
razonablc con cambios en resultados.
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos financieros (continuación)

6.12.2 Clasificación y medición posterior

Los activos financieros no se rcclasillean después de su reconocimiento inicial, excepto sí
ia Compañía cambia su modelo de negocio para gestionar los activos financieros, en cuyo
caso, todos los activos financieros afectados son rcciasiíicados c! primer día del primer
período sobre el que se infomia, posterior al cambio en el modelo de negocios.

Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones
siguientes y no está medido al valor razonable con cambios en resultados;

♦  El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es
mantener activos para cobrar flujos de efectivo contractuales.

♦  Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal c intereses sobre el monto
del principa! pendiente.

Una inversión en deuda se mide al valor razonable con cambios en otro resultado integral
si cumple con las dos condiciones siguientes y no está medido a valor razonable con
cambios en resultados:

♦  El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra
mediante ia recopilación de flujos de efectivo contractuales y vendiendo los activos
financieros.

♦  Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificas, a
los flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal c intereses sobre el monto
del principal pendiente.

En el reconocimiento inicial de una inversión de patrimonio que no se mantiene para
negociar, la Compañía puede realizar una elección irrevocable en el momento del
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro
resultado integral. Esta elección se hace individualmente para cada inversión.

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor
razonable con cambios en otro resultado integral, tul como se describe antcriomicntc, son
medidos a valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos
financieros derivados.

En el reconocimiento inicial, la Compañía puede designar irrevocablemente un activo
financiero que de otra manera cumple con los requisitos de estar medido al costo
amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integral, con)o,*al'
razonable con cambios en resultados, si al hacerlo se elimina o reduce signifiií^u'aniüpte 1á
una incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso. , íí "
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos fínuncicros (continuación)

6.12.2 Clasificación y nicdiclón posterior (continuación)

La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en cl que se
mantiene un activo financiero a un nivel de cartera, debido a que esto refleja la manera en
que se gestiona el negocio y en la que se entrega la información a la gerencia. La
información considerada incluye:

♦ Las políticas y objetivos establecidos para la cartera y su íuncionamiento en la práctica.
Estos incluyen si la estrategia de la gerencia se enfoca en obtener ingresos por intereses
contractuales, mantener un perfil de tasa de interés particular, hacer coincidir la
duración de los activos financieros con la de los pasivos relacionados o las salidas de
efectivo esperadas o realizar flujos de efectivo mediante la venta de los activos.

♦ Cómo se evalúa c! rendimiento de la cartera y se informa a la administración de la
Compañía.

♦  Los riesgos que afectan cl rendimiento del modelo de negocio (los activos financieros
mantenidos dentro de esc modelo) y cómo se gestionan esos riesgos.

♦ Cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación se basa
en el valor razonable de los activos gestionados o sobre los flujos de efectivo
contractuales obtenidos).

♦  La frecuencia, cl volumen y el calendario de ventas de activos financieros en periodos
anteriores, las razones dichas y las expectativas sobro la actividad futura de ventas.

Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para
la baja en cuentas no se consideran ventas para este propósito de acuerdo con el
reconocimiento continuo de la Compañía de los activos.

Los activos financieros que son mantenidos para negociar o se administran y cuyo
desempeño se evalúa sobre una base de valor razonable, se miden al valor razonable con
cambios en resultados.

Activos financieros' - evaluación si los flujos de efectivo contractuales son únicamente
pagos de principal e intereses

Para los fines de esta evaluación, c! "principal" se define como el valor razonable del activo
financiero en cl momento del reconocimiento inicial. El "interés" se define gcijító' la
contrapreslación por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito asociado confCÍc
monto principal pendiente durante un período de tiempo particular y para otros ^
costos de préstamos básicos (por ejemplo, cl riesgo de liquidez y Iq^-' costos
administrativos), así como también un margen de beneficio. \ , ..-V

^ ̂oiar/o/) OX
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos financieros (continuación)

6.12.2 Clasincación y medición posterior (continuación)

Activos financieros - evaluación si los flujos de efectivo contractuales son únicamente
pagos de principal e intereses (continuación)

Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos de capital e intereses, la
Compañía considera los términos contractuales del instrumento. Esto incluye evaluar si el
activo tlnanciero contiene una condición contractual que podría cambiar el calendario o el
monto de tlujos de electivo contractuales de manera que no cumplirían con esta condición.
Al hacer esta evaluación la Compañía considera:

♦  Hechos contingentes que cambiaron el importe o el calendario de ios tlujos de efectivo;

♦ Términos que podrían ajustar la tasa del cupón contractual, incluyendo las
características de tasa variable.

♦ Características de pago anticipado y prórroga.

Términos que limitan el derecho a la Compañía a los tlujos de efectivo procedentes de
activos específicos (por ejemplo: características sin recursos).

Una característica del pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago
del principal y los intereses, si el importe del pago anticipado representa suslancialmente
los montos no pagados de capital e intereses sobre el monto principal pendiente, el cual
puede incluir compensaciones adicionales razonables para la cancelación anticipada del
contrato.

Adicionalmente, en el caso de un activo financiero adquirido con un descuento o una prima
con respecto a su valor nominal contractual, una característica que permite o requiere el
pago anticipado de un importe que represente sustancialmenle la cantidad al valor nominal
contractual mis los intereses contractuales devengados, pero no pagados, que también
puede incluir una compensación adicional razonable por terminación anticipada, se
considera consistente con este criterio si el valor razonable de la característica de pago
anticipado es insignificante en el reconocimiento inicial.

Activosfinancieros - medición posterior y ganancias y pérdidas

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. Las ganancias y perdiddS netj^^jp^^.
incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en los r^i^ '
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos financieros (continuación)

6.12.2 Clasificación y medición posterior (continuación)

Activos financieros - medición posterior}' ganancias y pérdidas (continuación)

Activos fhuiucicros al costo omortízado

Estos activos se miden posteriormente ai costo amortizado utilizando el método de interés
electivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por deterioro. Los ingresos por
intereses, las ganancias y pérdidas por cambio de moneda extranjera y el deterioro, se
reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida por baja en cuentas se reconoce en
resultados.

Inversiones de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado integral

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. El ingreso por intereses es
calculado bajo el método de interés etectivo, las ganancias y pérdidas por conversión de
moneda y el deterioro se reconoce en resultados. Cualquier otra ganancia o pérdida neta en
la baja en cuentas se reconoce en resultados. AI 31 de diciembre de 2020, la Compañía no
mantiene este tipo de instrumentos.

Inversiones de natrimonio ci valor razonahie con cambios en otro resultado integral

Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Los dividendos se reconocen como
ingresos en resultados, a menos que el dividendo claramente represente una recuperación de
parte del costo de la inversión. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en otro resultado
integral y nunca se reclasitlean en resultados. Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía no
mantiene este tipo de instrumentos tinancieros.

Pasivos financieros - clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas

Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor
razonable con cambios en resultados. Un pasivo financiero se clasifica como al valor
razonable con cambios en resultados si está clasificado como mantenido para negociar, es
un derivado o es designado como tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros
al valor razonable con cambios en resultados se miden a valor razonable y las ganancias y
pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados. Otros
pasivos financieros se valoran posteriormente al costo amortizado utilizando el método de
interés efectivo. Los gastos por intereses y las ganancias y pérdidas en divisas se reconocen
en resultados. Cualquier ganancia o pérdida por baja en cuentas también se reconoce,^n
resultados. /

■: /
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Notas a los estados ílnancicros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos fínancicros (continuación)

6.12.2 Clasificación y medición posterior (continuación)

Baja en cuentas

Activos fmoncicros

La Compañía da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los derechos
contractuales de los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere los
derechos a recibir de flujos de efectivo contractuales en una transacción en la que
transfieren sustaneialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo
financiero, o no transfiere ni retiene sustaneialmente lodos los riesgos y beneficios de la
propiedad y no retiene el control sobre los activos transferidos.

La Compañía realiza transacciones mediante las cuales transfiere activos reconocidos en
su estado de situación financiera, pero retiene todos o sustaneialmente todos los riesgos y
beneficios de los activos transferidos. En estos casos, los activos transferidos no se dan de
baja.

Pasivos /inaiicieros

La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones
contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. La Compañía también da
de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los flujos
de efectivo del pasivo modificado son sustaneialmente distintos. En este caso, se reconoce
un nuevo pasivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor razonable.

En el momento de la de baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el
importe en libros del pasivo financiero extinto y la contraprestación pagada (incluidos los
activos que no son en efectivo transferidos o los pasivos asumidos) se reconoce en
resultados.

Comoensación

Los activos y pasivos fínancicros son compensados y el monto neto se presenta en el estado
de situación financiera, solamente cuando la Compañía tiene un derecho que puede ejercer
legalmente para compensar los importes y tiene la intención de liquidarlos sobre una base
neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente.

6.13 Capital social

Las acciones comunes son clasificadas como patrimonio. Los costos iiiércmeii^í&scV
atribuibles directamente a la emisión de acciones son reconocidos como una í|^dctnóí)'áel j
patrimonio, neto de cualquier efecto tributario. , • '
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro

6.14.1 Activos fínancleros no derivados

Insínimeiitos financieros v activos cid contrato

La Compañía reconoce correcciones de valor para perdidas crediticias esperadas por;

♦ Activos financieros medidos al costo amortiguado.
♦  Inversiones de deuda medidas al valor razonable con cambios en otro resultado integral.
♦  Activos del contrato.

La Compañía mide las correcciones de valor por un importe igual a las pérdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo, excepto cuando se mide al importe de las
pérdidas crediticias esperadas de 12 meses:

♦  Instrumentos de deuda que se determinan que tienen un riesgo de crédito bajo a la fecha
de presentación.

♦ Otros instrumentos de deuda y saldos bancarios para los que el riesgo crediticio, es
decir, el riesgo de que ocurra incumplimiento durante la vida esperada del instrumento
financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial.

Las correcciones del valor por cuentas por cobrar comerciales y activos del contrato
siempre se miden a un importe igual de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo
de vida.

Al detenninar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado
significativamente desde el reconocimiento inicial al estimar las perdidas crediticias
esperadas, la Compañía considera información razonable y confiable que sea relevante y
esté disponible sin costo o esfuerzos indebidos. Esta incluye información y análisis
cuantitativos y cualitativos, basada en la experiencia histórica de la Compañía y la
evaluación crediticia infonnada, incluida la información prospectiva.

La Compañía asume que el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado
significativamente si tiene una mora de más de 30 dia.s.

La Compañía considera que un activo financiero está en incumplimiento cuando:

♦ No es probable que el prestatario pague sus obligaciones de crédito, en su totalidad, sin
un recurso de acciones tales como ejecutar una garantía (si existe alguna).

♦  El activo financiero tiene una mora de 30 días o más. Ij-

aourfo/^
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Ñolas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro (continuación)

6.14.1 Activos fínancícros no derivados (continuación)

Insirumctuos llnancieros \- activos del conlrato (continuación)

La Compañía considera que un instrumento de deuda tiene un riesgo erediticio bajo,
cuando su caliíicación de riesgo crediticio es equivalente a la dctlnicíón globalmcntc
entendida de "grado de inversión".

Las perdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida son las pérdidas crediticias
que resultan de todos los posibles sucesos de incumplimiento durante la vida esperada de
un instrumento financiero.

Las perdidas crediticias esperadas de 12 meses son la parte de las perdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo, las cuales proceden de sucesos de
incumplimiento sobre un instrumento financiero que están posiblemente dentro de 12
meses después de la fecha de presentación (o un periodo más corto si la vida útil esperada
del instrumento es inferior a 12 meses).

El período máximo considerado al eslimar las pérdidas crediticias esperadas es el período
contractual máximo duratite el cual la Compañía está expuesta ai riesgo de crédito.

Medición de ¡as pérdidas crediticias esperadas

Las pérdidas crediticias esperadas son una estimación ponderada de probabilidad de
pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden como el valor presente de las
insutlciencias de efectivo adeudado, es decir, la diferencia entre los flujos de efectivo
adeudados a la entidad de acuerdo con el contrato y los fiujos de efectivo que la Compañía
espera recibir.

Las pérdidas crediticias esperadas se descuentan a la lasa de interés efectiva del activo
tinancicro.

Activosfinancieros con deterioro crediticio

En cada fecha de presentación, la Compañía evalúa si los activos financieros contabilizados
al costo amortizado y los valores de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado
integral tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene "deterioro crediticio" cuando
han ocurrido uno o más sucesos que tienen un impacto perjudicial en los fiujos de efectivo
ftjturos estimados del activo financiero. '

»40íar/o ̂
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GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro (continuación)

6.14.1 Activos financieros no derivados (continuación)

Activos financieros con deterioro crediticio (continuación)

Las evidencias de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluyen los siguientes
datos observables:

^ourto>i.

♦  Dificultades financieras significativas del emisor o prestatario.
♦  Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento de pago o con más de 90 días

de vencimiento.

♦  La reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la Compañía en términos
que esta no consideraría de otra manera.

♦  Se está convirtiendo en probable que el prestatario entre en quiebra u otra
reorganización financiera.

♦  La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión debido a
dificultades financiera.s.

Presentación de la corrección de valor de las pérdidas esperadas en el estado de situación
financiera

Las estimaciones para pérdidas de valor de los activos financieros medidos al costo
amortizado se deducen del valor en libros bruto de los activos.

Para el caso de los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado
integral, la estimación para perdidas se carga a resultados y se reconoce en otros resultados
integrales.

Castigo

El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando la Compañía no tiene
expectativas razonables de recuperar un activo financiero en su totalidad o una parte del
mismo. Para los clientes individuales, la Compañía tiene una política de castigar el valor
en libros brutos cuando el activo financiero tiene un vencimiento de 120 días basado en la
experiencia histórica de recuperaciones de activos similares.

La Compañía no espera una recuperación significativa de la cantidad cancelada. Sin
embargo, los activos financieros que se dan de baja aún podrían estar sujetos a actividades
de cumplimiento para cumplir con los procedimientos de la Compañía para la recuperación
de los montos adeudados.
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GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.15 Provisiones

Una provisión es reconocida si. como resultado de un suceso pasado, la Compañía tiene
una obligación presente, legal o implícita de la que puede hacer un estimado fiable y es
probable que se necesiten utilizar recursos que incorporan beneficios económicos para
cancelarla. Las provisiones a largo plazo son determinadas descontando el fiujo de efectivo
esperado necesario para liquidar el pasivo.

6.16 Beneficio en operación

El beneficio en operación es el resultado generado por las principales actividades continuas
de la Compañía que generan ingresos, así como otros ingresos y gastos relacionados con
las actividades operativas. El beneficio en operación excluye los Ingresos financieros netos
y el impuesto sobre la renta.

6.17 Arrendamientos

Al inicio de un contrato, la Compañía evalúa si el contrato es. o contiene, un arrendamiento.
Un contrato es, o contiene, un ancndamicnto. si este transmite los derechos para controlar
el uso de un activo identificado durante un período de tiempo a cambio de una
contraprestación.

i. Como arrendatario

Al comienzo o en la modificación de un contrato que contiene un componente de
arrendamiento, la Compañía asigna la contraprestación en el contrato a cada componente
de arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos. Sin embargo, para
los arrendamientos de propiedades, la Compañía decidió no separar componentes no
arrendados y se contabilizan los componentes arrendados y no arrendados como un solo
componente de arrendamiento.

La Compañía reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamienlo a la
fecha en que inicia el arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al
costo, el cual comprende el monto inicial del pasivo de arrendamiento, ajustado por
cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio más los costos
directos iniciales incurridos y una estimación de los costos para desmantelar y eliminar el
activo subyacente, o para restaurar el activo subyacente o el lugar en el que se encuentra,
menos cualquier incentivo de arrendamientos recibidos.



18

GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrendamientos (continuación)

/. Como arrendatario (continuación)

El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de linea recta
desde la fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que en el
arrendamiento se transfiera la propiedad del activo subyacente a la Compañía al tcmiino
del plazo de este, o que el costo del activo por derecho de uso retlcjc que la Compañía
ejercerá una opción de compra. En este caso, el activo por derecho de uso será depreciado
durante la vida útil del activo subyacente, el cual se determina sobre la misma base que los
de propiedad y equipos. Además, el activo por derecho de uso se reduce periódicamente
en pérdidas por deterioro, si las hay, y ajustadas para ciertas nuevas mediciones del pasivo
por arrendamiento.

El pasivo por arrendamiento se mide inicialmenie al valor presente de los pagos de
arrendamientos que no se pagan a la fecha de inicio, descontado utilizando la tasa de interés
implícita en el arrendamiento, o, si esa lasa no se puede determinar fácilmente, la tasa de
endeudamiento incremcntal de la Compañía. Generalmente, la Compañía utiliza su tasa de
interés incremcntal como tasa de descuento.

La Compañía determina su tasa de interés incremcntal obteniendo tasas de interés de varias
fuentes de financiamicnto externo y realiza ciertos ajustes para reflejar los términos del
arrendamiento y tipo del activo arrendado.

Los pagos por arrendamientos incluidos en la medición del pasivo de arrendamiento
comprenden lo siguiente:

♦  Pagos fijos, incluidos los pagos fijos en sustancia.

♦  Pagos de arrendamientos variables, los cuales dependen de un índice o una tasa,
inicialmcntc medidos utilizando el índice o tasa como la fecha de inicio.

♦  La cantidad que se espera pagar bajo una garantía de valor residual.

♦  El precio del ejercicio bajo una opción de compra que la Compañía esté razonablemente
segura de ejercer, pagos de arrendamientos en un periodo de renovación opcional, sí la
Compañía está razonablemente segura de ejercer una opción de extensión y penalidades
por terminación anticipada de un contrato de arrendamiento, a menos que la Compañía
esté razonablemente segura de no terminar antes de tiempo.
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Notas a los estados tinancieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrendamientos (continuación)

L Como arrendatario (continuación)

El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés
efectivo. Es medido nuevamente cuando hay un cambio en los pagos de arrendamientos
futuros que surgen de un cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de
la Compañía acerca del monto que se espera pagar bajo una garantía de valor residual, si
la Compañía cambia su evaluación de si ejercerá una opción de compra, extensión o
terminación, o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en sustancia.

Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera, se realiza un ajuste
correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en
resultados si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero.

Arrendanüenios a corto plazo y de activos de bajo valor

La Compañía ha decidido no reconocer los activos por derecho de uso y los pasivos por
arrendamientos de bajo valor y de corto plazo, incluidos equipos de TI. La Compañía
reconoce los pagos por arrendamientos asociados con estos arrendamientos como un gasto
en línea recta durante el plazo de este.

ii. Como arrendador

En el período comparativo, la Compañía, como arrendatario, clasificó los arrendamientos
que transfirieron sustancialmcntc todos los riesgos y beneficios de la propiedad como
arrendamientos financieros. En este caso, los activos arrendados se medían inicialmente a
una cantidad igual al menor de su valor razonable y el valor presente de los pagos mínimos
de arrendamientos. Los pagos mínimos de arrendamientos fueron los pagos durante el
plazo del arrendamiento que el arrendatario debía realizar, excluyendo cualquier alquiler
contingente. Posterior al reconocimiento inicial, los activos se contabilizaron de acuerdo
con la política contable aplicable a ese activo.

Los activos mantenidos en otros arrendamientos se clasificaban como operativos y no se
reconocían en el estado de situación financiera de la Compañía. Los pagos realizados bajo
arrendamientos operativos se reconocían en los estados de resultados sobre una base de
línea recta durante el plazo del mismo.

Cuando la Compañía era un arrendatario determinaba, al inicio del arrendamiento, si este
era financiero u operativo.

.o

v\

^ourfoyí.
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Notas a los estados tlnancieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrendamientos (continuación)

//. Como arrendador (continuación)

Para clasificar cada arrendamiento, la Compañía realizaba una evaluación general de si el
arrendamiento Iransferia sustanclalmentc todos los riesgos y recompensas relacionados con
la propiedad del activo subyacente. Si este era el caso, entonces el arrendamiento era
financiero, si no, era un arrendamiento operativo. Como parte de esta evaluación, la
Compañía consideraba ciertos indicadores, tales como: si el arrendamiento estuvo vigente
una gran parte de la vida económica del activo.

6.18 Medición de valor razonable

Valor razonable es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la
transferencia de un pasivo en la fecha de medición en una transacción ordenada entre
participantes del mercado principal, o, en su ausencia, el mercado mas ventajoso al que
tiene acceso la Compañía a esa fecha. E! valor razonable de un pasivo refleja el efecto del
riesgo de incumplimiento.

Algunas políticas de contabilidad y revelaciones contables en los estados financieros de la
Compañía requieren la medición de valores razonables, tanto de los activos y pasivos
financieros como de los no financieros.

Cuando está disponible, la Compañía mide el valor razonable de un instrumento financiero
utilizando precios cotizados en un mercado activo para ese instrumento financiero. Un
mercado se considera activo si las transacciones para activos y pasivos ocurren con la
suficiente frecuencia y solumen para proveer información de precios sobre una base
continua.

Si no existen precios cotizados en un mercado activo, la Compañía utiliza técnicas de
valoración que maximizan el uso de datos de entrada observables relevantes y minimizan
el uso de datos de entrada no observables. La técnica de valoración seleccionada incorpora
todos los factores que los participantes del mercado tomarían en consideración al ponerle
precio a la transacción.

Si un activo o un pasivo medidos al valor razonable tiene un precio de oferta y un precio
de demanda, la Compañía mide los activos y posiciones de largo plazo a un precio de oferta
y los pasivos y posiciones cortas al precio de demanda.
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Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.18 Medición de valor razonable (continuación)

Nonnalmcntc la mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el
reconocimiento inicial es el precio de transacción, es decir, el valor razonable de la
contraprestación entregada o recibida. Cuando la Compañía determina que el valor
razonable en el reconocimiento inicial es diferente del precio de transacción y este es
evidenciado por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico,
o bien, determinado con base en una técnica de valoración para la cual ningún dato de
entrada no observable se considera insignificante en relación con la medición, entonces el
instrumento financiero se mide inicialmcnlc al valor razonable, ajustado para diferir la
diferencia entre el valor razonable en el reconocimiento inicial y el precio de transacción.
Posleriormenlc, la diferencia se reconoce en los resultados utilizando una base apropiada
y durante cl plazo del instrumento, pero no después que la valuación esté totalmente
soportada por dala observable en el mercado o la transacción esté cerrada.

Normas emitidas, pero aún no efectivas

Una serie de nuevas normas son aplicables a los periodos anuales que comienzan después
del Iro. de enero de 2020 y su aplicación anticipada está permitida. Sin embargo, la
siguiente nonua nueva o sus modificaciones no lian sido aplicadas anticipadamente por la
Compañía en la preparación de estos estados financieros.

a) Contratos onerosos • costo de cumplimiento de un contrato (enmiendas a la NIC 37)

Las enmiendas especifican qué costos incluye una entidad al determinar cl costo de cumplir
un contrato con cl fin de evaluar si cl contrato es oneroso. Las enmiendas se aplican para
los periodos de presentación de informes anuales que comiencen a partir del 1 ro. de enero
de 2022. para los contratos existentes en la fecha en que se apliquen por primera vez las
enmiendas. A la fecha de la aplicación inicial, el efecto acumulado de aplicar las enmiendas
se reconoce como un ajusto del saldo inicia! a las utilidades retenidas u otros componentes
del patrimonio, según aplique. Los comparativos no se actualizan. La Compañía ha
determinado que todos los contratos existentes al 31 do diciembre de 2020, se completarán
antes de que las enmiendas entren en vigor.

b) Reforma de la tasa de ínteres de referencia - Fase 2 (enmiendas a la NIIF 9,
NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16)

Las enmiendas se refieren a cuestiones que podrían afectar la información financiera como
resultado de la reforma de una tasa de interés de referencia, incluidos los efectos de los
cambios en los flujos de efectivo contractuales o las relaciones de cobertura que surgen de
la sustitución de una tasa de interés de referencia con una tasa de referencia'aJtiínKtiVii.,WW iUOU VIW Wll UllU iU^U IVI Wl IIUII ,

Las enmiendas proporcionan una exención práctica de ciertos requisitos d^ía,NliFr-Í^\
NiC39,NnF7.NlIF4yNllF 16 sobre: ¿ p]
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Normas emitidas, pero aún no efectivas (continuación)

b) Reforma de la tasa de ínteres de referencia - Fase 2 (enmiendas a la NIIF 9,
NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16) (continuación)

♦ Cambios en la base para dclerminar los flujos de efectivo contractuales de activos
financieros, pasivos financieros y pasivos por arrendamiento.

♦ Contabilidad de cobertura.

I. Cambio en la base para determinar los flujos de efectivo

Las enmiendas requerirán que una entidad contabilice un cambio en la base para determinar
los flujos de efectivo contractuales de un activo o pasivo financiero requerido por la
reforma de los tipos de interés de referencia mediante la actualización del tipo de interés
efectivo del activo o pasivo financiero. Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía no espera
que suijan efectos importantes como resultado de la aplicación de los cambios a esta
enmienda.

ii. La contabilidad de cobertura

Las enmiendas proporcionan excepciones a los requisitos de contabilidad de cobertura en
las siguientes áreas:

♦  Pcnnitir la enmienda de la designación de una relación de cobertura para reflejar los
cambios que requiere la reforma.

♦ Cuando una partida cubierta en una cobertura de flujo de efectivo se modifica para
reflejar los cambios que requiere la reforma, se considerará que el monto acumulado
en la reserva de cobertura de flujo de efectivo se basa en la tasa de referencia alternativa
a la que se aplican los flujos de efectivo fiiluros cubiertos.

♦ Cuando un grupo de partidas se designa como partida cubierta y una partida en el grupo
se modifica para reflejar los cambios requeridos por la reforma, las partidas cubiertas
se asignan a subgrupos en función de las tasas de referencia que se están cubriendo.

♦  Si una entidad espera razonablemente que una tasa de referencia alternativa sea
idcntificable por separado dentro de un período de 24 meses, no está prohibido designar
la tasa como un componente de riesgo no especificado contractualmcntc si no es
idcntificable por separado en la focha de designación.

iii. Revelación

Las enmiendas requerirán que la Compañía revele información adicional sobre la
exposición de la entidad a los riesgos que surgen de la reforma del índice de refc^jia de
las tasas de interés y las actividades de administración de riesgos relacionadasCo
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Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Normas emitidas, pero aún no efectivas (continuación)

b) Reforma de la tasa de Interes de referencia - Fase 2 (enmiendas a la NIIF 9,
NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16) (continuación)

/V. Transición

La Compañía ha previsto aplicar las modificaciones a partir del 1ro. de enero de 2021. La
aplicación no afectará los montos infonnados para el año 2020 o períodos anteriores.

c) Otras normas

No se espera que las siguientes normas nuevas o enmiendas a normas tengan un efecto
material en los estados financieros de la Compañía:

♦ Concesiones de alquiler relacionadas con COVlD-19 (enmienda a la NIIF 16).
♦  Propiedad, planta y equipos: Producto antes del uso previsto (enmiendas a la NIC 16).
♦  Referencia al marco conceptual (enmiendas a la NIIF 3).
♦ Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes (enmiendas a ía NIC l).
♦  NIIF 17 Coniraíos de Seguro y sus modificaciones.

Efectivo

^rto/cri

Un resumen del efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

Caja chica
Depósitos en cuentas (i)

corrientes y
de ahorro

2020

35.000

221,988,23!
643.059.462

865.082.693

2019

35,000

71,874,855
224.634.664

(i) Al 31 de diciembre 2020 y 2019. los depósitos en cuentas corrientes y de ahorro
generan intereses aproximados de 0.30 % a 5 % anual sobre el saldo promedio diario.
Los intereses generados se presentan fonnando parte de ingresos financieros en los
estados de resultados que se acompañan.

Inversiones en valores

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las inversiones en valores coircspondcn a certificados
financieros por $6,700,000, respectivamente, con vencimiento mayor a tres meses y menor
a un año. emitidos por una entidad financiera en el extranjero. Estos certificados financiCTos
generan intereses a una tasa anual entre 1.50 % y 2.25 % durante los años 2020'y^2t)^{c;.-
respcclívamcnte.
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Notas a los estados llnancicrt»s (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Inversiones en valores (continuación)

Los intereses generados durante los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019,
por aproximadamente RDS 10.300.000 y RDS5,100.000, respectivamente, se presentan
formando parte de ingresos tlnancicros en los estados de resultados que se acompañan.

Saldos y transacciones con Casa Matriz y compañías relacionadas

La Compañía realiza transacciones comerciales y de préstamos con la Casa Matriz, así
como con compañías relacionadas de GBM Corporation. Los principales entes
relacionados de la Compañía con los cuales mantienen saldos y realiza transacciones, son
los siguientes:

♦ GBM International Trading Company
♦ GBM Costa Rica
♦ GBM El Salvador
♦ GBM Guatemala
♦ GBM Nicaragua
♦ GBM Panamá
♦ GBM Honduras
♦ GBM - Miami Direct
♦  LATBBVI

Un resumen de los saldos y transacciones con compañías relacionadas al 31 de diciembre
de 2020 y 2019 y por los años temtinados en esas fechas, es el siguiente:

Saldos

2020

GBM - Miami Direct (a)
GBM - International Trading Company (b)
GBM Guatemala

LAT BBVl (c)

2019

GBM - Miami Direct (a)
GBM - International Trading Company (b)
LAT BBVl (c)

Cuentas por
cobrar

181,107

181A07

204,643,232
59,585,095

Cuentas por
pauar

37,443,523
24.272,153

264.840.701

326.556.377

'-*J A .o •
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10 Saldos y transacciones con Casa Matriz y compañías relacionada
(continuación)

Saldos (continuación)

(a) Al 31 de diciembre de 2020. corresponde a compras de equipos. AI 31 de diciembre de
2019 incluye fondos otorgados a esta relacionada por un importe de RDS202,182,226
equivalentes a S3.819,804. con vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2020.

(b) Al 31 de diciembre de 2020, corresponde a compras de equipos. Al 31 de diciembre de
2019, incluye fondos otorgados a esta relacionada por un importe de RDS58,662,971
equivalentes a S1,108,312, con vencimiento en fecha 31 de diciembre de 2020.

(c) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, corresponde a saldo por concepto de compras de
equipos y software.

uno/fá

Transacciones

2020

GBM International
Trading Company

Miami Dircct, Inc.
GBM Guatemala
GBM Panamá

LAT BBVI

GBM Nicaragua
GBM El Salvador

2019

GBM International

Trading Company
Miami Direct, Inc.
GBM Guatemala
GBM Honduras

GBM Panamá

LAT BBVl

GBM Nicaragua
GBM Costa Rica
GBM El Salvador

Compra de
cartera (i)

43,888,136

16,674,005
59.278,622

75.952.627

Compra de
CQuinos

699.346,964
496.698.303

564

389

209,273,337
23,441
28.168

1.405.371.166

541,428,550
406,404.261

4.970,492

87.789
6,609,537

125,669,592
68.790

42,761
81.055-

2  V¿í
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y compañías relacionad^Saldos y transacciones con Casa Matriz
(continuación)

oorto/f^

Transacciones (continuación)

(i) Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019. la Compañía ha
realizado compras de cartera de clientes (gestión de cobro) sin recursos, a sus
compañías relacionadas por aproximadamente S780,000 (equivalentes a
RDS44.000,000 aproximadamente) y $1,470,000 (equivalentes a RDS75,900,000
aproximadamente), respectivamente.

La Compañía recibe un 2 % de descuento por dichas compras de cartera en la compra de
equipos. La Compañía asume el riesgo de perdida de estas cuentas por cobrar (nota 24).

Las cuentas por cobrar y por pagar a relacionadas corresponden a saldos pendientes de
cobro y pago generados por transacciones comerciales, no tienen intereses pactados y
vencen en el corto plazo.

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019. importes por
aproximadamente RDS33J00,000 y RD$30,100,000, respectivamente, corresponden a
sueldos y compensaciones del personal directivo, los cuales se definen como aquellos que
ocupan la posición de director en adelante.

11 Inventarios

Un resumen de los inventarios al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

2020 2019

Equipos de cómputo 38,761,094 57,888,215
Equipos Smarí Save 40,642,448 1,980,388
Piezas 17,583,301 15,216,611
Materiales para impresión 1.669.857 2.021,798

98,656,700 77,107,012
Estimación para obsolescencia
de inventario f 10.958.500) Í8.811.737)

87,698,200 68,295.275
Mercancía en tránsito (a) 42,655,370 37.385,667

(a) Corresponde a la compra de equipos de cómputo que no se habían recibido
á WmM p\de reporte.
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11 Inventarios (continuación)

El movimiento de la estimación por obsolescencia de inventario es como sigue;

2020 2019

Saldo al inicio

Cargo del año
Baja en cuentas

Saldo al final

8,811.737
2,202,264
(55.501)

10.958.500

12.239.609

3,701,465
(7.129.337)

8.811.7.37

12 Propiedad, mobiliario y equipos

Un movimiento de propiedad, mobiliario y equipos durante los años terminados el 31 de
diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

2020

Cosíos de .idautsicwín:

Saltlos al inicio

Adiciones del aik>

Retiñís

Saldos jl (inal

IX-ntrciación:

Saldos al inicio

Caryos del aiki

Retiros

Saldos al fiiul

del ano

Propiedad, mubiliarío
y equipos netos

2019

Terreno Edificio

3.167.m 48.647J73

Maquinarias

iLfiüuiiJQS

235.596.623

949.755

(16.1159.5961

3.167.996 48.647.373 220.486.783

(28,665.905)

(4.600,510)

(188.639.247)

(21.459,710)

16.039.949

Mobiliario

y equipos
dv-.pricina

36.098.057

2.192J30

(3224.8451

_Í5xQ61442

(30.795,859)

(2.444.901)

■3.2IS .616

(33.266.415l (194.059.0081 (30.025.144)

3.167.996 _ J ,̂380á5a _ J 6,42^74 5.040J »8

Cuastnieción
en proceso Total

1.785.(K)0 325.295.049
.3.141.985

0.785.0001 (21.069.4411

307.367.593

(348.101.011)
{28J 05.I2I)

19.255.565

(257.3.50.5671

50d)17.B26

Cositis tle adquisición:
S aldos al inicio

Adiciones del año
R ceonocimienio de

activo por derecho
de uso s<ibre la

aplic.icíón inicial de
la NIIF  I6IIKIU 18)

R etiros

S aldos al final

3,167.996 39J 16.704

9.43U.669

252.550.335
9.927.38.8

(26.881.1001

34.849.661
2J 81.358

(1.032.9621

36.098.057

1.785.000
329.784.696

13.993.746

i),43fl.669

1.785.000 yS  z.
V5,
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12 Propiedad, mobiliario y equipos (continuación)

2019

Dcpiixiiicit'iii:
j) iiiíciu

Rcconocimiciilo Je

aciivopofdcnxlMi
Jo uso soba* la

aptícaciim inicial
Je la NIIK 16 (nota IS)

Car^u» Jcl añu
Retín»

Saldos ul final

del ano

Propiedad, mobiliario
y equipos neM>s

Tenvno Edilkio

Maquímirias

ILlSíyirsíí

(432J39)

(4.128.977) (37.332.080)

26JI6.9()3

-3J6Z996

l28.6r>S.W5) <I88.M9J>47)

46.957J.76

Mobiliario

y equipos

de oficina

I24.I04.6K9) (187.624.070) (29.242.560)

(2.542215)

988.916

<30.795.859)

5202.198

Construcción

sojusspsy

1.78S.0Q0

Toal

(240.971.319)

(4322.39)

(344)03272)
27J<)5.KI9

(24S.ini.(llli

—272944)38

13 Gastos pagados por anticipado

Un resumen de los gastos pagados por anticipado al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es
como sigue:

Pólizas de seguros
Costos diferidos
Otras retenciones a clientes

Otros

2020

1.242.773
9.533,467
12,399,948
8.815.137

31.991..325

2019

518.540
28,008.056
6.549.204

27.647.933

62,72.3.73.3

14 Otros activos

Un resumen de otros activos a! 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

Programas de computadoras
y licencias

Amortización acumulada (a)

Depósitos y fianzas
Otros

2020

104,954.643
(95.271.216)

9,683.427
1.071.714
146.980

10.902.121

2019

104,816,358
(92.078.224)

12,738,134
1,030,663
146.980

13.9ip77.
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14 Otros activos (continuación)

(a) El movimiento de la amortización acumulada durante ios años 2020 y 2019, es como
sigue:

üttO/r

Saldo al inicio

Gasto del año

Saldos al final

2020

92,078,224
3.192.992

2019

89,793,174
2.285.050

92.078.224

15 Acumulaciones y retenciones por pagar

Un resumen de este rubro al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es el siguiente:

Retenciones de impuesto a las
transferencias de bienes

industrializados y servicios (ITBIS),
neto

Comisiones por pagar a empleados
Vacaciones de empleados
Bonos e incentivos a empleados
Honorarios profesionales
Otras

2020

37.649,416
10,245,789

954,437
20,751,627
3,131,479

12J32JAS

2019

26,725,987
10,435,777
2.092.175

21.644,870
1,959.789
1.336.982

64.195.580

16 Impuesto sobre la renta por pagar y diferido

Una conciliación del beneficio antes de impuesto sobre la renta y la renta neta imponible
para los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

Beneficio antes de impuesto sobre
la renta

Más (menos) diferencias permanentes:
Impuesto sobre retribuciones
complementarias

Penalidades

Ajuste por intlación de inventarios

Total diferencias permanentes

2020

199.535.516

362,572
445

(4.169.528)

(3.806.511)

2019

246.129.713

480.132
44

(59.480)^'/co .y
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16 Impuesto sobre la renta por pagar y diferido (continuación)

2020

Más (menos) diferencias temporales:

20)9

Depreciación (2,882.220) (6.793.947)
Deterioro de inventarios 2,146,763 (3,427.872)
Deterioro de cuentas por cobrar 5,005.276 (1,583.483)
Ganancia en venta de activos fijos (1.972,062) (281.108)
Reversión del efecto en tasa de

cambio del año anterior 4,280,246 (475,265)
Variación en la tasa de cambio
del cUio corriente (8,916,047) (4.280.246)

Provisiones de facturación 101,890.774 3,141,613
Otras provisiones (1.498,428) 4.464.210

Total diferencias temporales 98.054.302 (9,236.098)

Renta neta imponible ^93,783,3117 _^32¿1A311

Un resumen del impuesto determinado. anticipos pagados y saldo a favor al 31
diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

2020 2019

Renta neta imponible 293.783.307 237-314,311
Tasa impositiva impuesto
determinado 27% 27%

79,321.493 64,074,864
Retenciones de instituciones

del Estado (42,110,351) (35.432.730)
Incentivos - (877.735)
Retenciones entidades financieras (17,083) (39,467)
Saldo a favor del año anterior (40,601,611) (21.400.359)
Anticipos pagados (35.487.790) (46.926.184)

Saldo a favor (a)

(a) El saldo a favor se presenta como activos por impuestos corrientes en el estado de
situación financiera que se acompaña.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el impuesto sobre la renta está compuesto como sigue:

Impuesto sobre la renta corriente
Impuesto diferido

Impuesto sobre la renta

2020

79.321.493
(29.613.129)

49.708.364

2019

64.074.864
227.748 ̂

64.3^.612 >\.
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16 Impuesto sobre la renta por pagar y diferido (continuación)

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019. la conciliación de la tasa impositiva y la lasa efectiva
de impuesto sobre la renta es como sigue:

QUttO/f^á

2020 2019

Beneficio neto
Total impuesto sobre la renta
Beneficio antes de impuesto
sobre la renta

Impuesto aplicando la tasa
impositiva

Ajuste por infiación de inventarios
Retribuciones complementarias
Penalidades
Cambio en diferencias de tiempo

reconocidas

75.09
24.91

Iflft

27.00

(0.56)
0.05

1.58)

Monto

149.827.152
49.708.364

53,874,589
(1,125,773)

97,894
120

%

73.87
26.13

100.00

27.00
(0.0!)
0.05

(3.138.4661 (0.91)

24.91 49.708164

Monto

181,827.101
64.302.612

66.455,023
(16,060)
129.636

12

f2.265.999)

64.102.612

Un resumen del movimiento de las partidas que originan el impuesto sobre la renta diferido
durante los años terminados el 3 i de diciembre de 2020 y 2019. es el siguiente:

Diferencias de tiempo

2020

Saldo

al inicio

Reconocimiento
en resultados

Propiedad, mobiliario y equipos 32,001.628 1,668,090
Estimación por deterioro de
cuentas por cobrar 5,927,144 1.351.424

Estimación para obsolescencia
de inventarios 2,379,169 579.626

Efecto de la tluctuación de

moneda extranjera (1,155,667) (1.251,666)
Provisiones y otros 29.415.669 27.265.655

fi8..Sfi7.943

2019

Propiedad, mobiliario y equipos 31,792,931 208,697
Estimación por deterioro de
cuentas por cobrar 6,354,684 (427,540)

Estimación para obsolescencia
do inventarios 3,304,694 (925,525)

Efecto de la fluctuación de

moneda extranjera 128,321 (1,283.988)
Provisiones y otros 27.215.061 2.200.608

68.795.691 Í227.74ít^

Saldo

al final

33.669,718

7,278,568

2.958.795

(2,407.333)
56.681.324

98.1 SI.072

32.001,628

5,927,144

2,379,169

(Lf$Íó67)
29,415:
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16 Impuesto sobre la renta por pagar y diferido (continuación)

Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía, cumpliendo con el plazo establecido por la ley,
se encuentra en proceso de la elaboración del estudio de precios de transferencia y eslima
que el resultado del mismo no tendrá efecto en la determinación del impuesto sobre la renta
del año. Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía presentó su estudio de precios de
transferencia y no tuvo ningún efecto en la determinación del impuesto sobre la renta de
ese año.

17 Anticipos de clientes

Representan, principalmente, pagos recibidos y avances de clientes por los contratos de
venta en proceso de instalación. La Compañía reconoce el ingreso luego de que el equipo
es facturado y entregado y conforme el .servicio es pre,stado a los clientes.

/

18 Pasivos por arrendamientos

La Compañía mantiene contratos de arrendamientos de un almacén industrial. Este contrato
no contempla opción de compra y tiene vencimiento de 20 años. Anteriormente, estos
arrendamientos se clasificaban como arrendamientos operativos según la NIC 17.

Al 31 de diciembre de 2020. un resumen de la información sobre arrendamientos para los
que la Compañía es un arrendatario es como sigue:

I. Activos por derecho de uso

Los activos arrendados que forman parte de la propiedad, mobiliario y equipos, son los
siguientes:

2020

Activos en arrendamientos (nota 12)
Depreciación acumulada

Saldo al 31 de diciembre

Edificaciones

9,430,669
(903.772)

2019

Activos en arrendamientos (nota 12)
Depreciación acumulada

Saldo al 31 de diciembre

9,430,669

(432.239)

8.998.430 % «SU ̂ ■
. VU
lO
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18 Pasivos por arrendamientos (continuación)

fV. Importes reconocidos en resultados

Arrendamientos 2020

Intereses por pasivos por arrendamientos 927,358
Gasto de depreciación por derecho a uso 471^533

///. Importes reconocidos en estado deflujos de efectivo

ourtoA

2019

805,706

Ai 31 de diciembre de 2020 y 2019, el total de salida de efectivo por pagos de estos
arrendamientos ascendió a RD$219,734 y RDS 171,829. respectivamente.

iv. Opciones de extensión

La Compañía no tiene la opción unilateral para la extensión de la vigencia del contrato de
arrendamiento.

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020, una conciliación entre el movimiento
de los arrendamientos por pagar relacionados con los flujos de efectivo por actividades de
fmanciamiento, es como sigue:

Pasivos

Arrendamientos
por ñauar

Saldos al 1 ro. de enero de 2020

Cambios en los flujos de efectivo
por actividades de fmanciamiento:
Arrendamientos obtenidos
Arrendamientos pagados

Total cambios en el flujo de
efectivo por actividades
de financiamiento

Saldos al 31 de diciembre de 2020

9,258,840

1219.734)

(219.734)

19 Patrimonio de los accionistas

19.1 Capital autorizado

El capital autorizado está compuesto por 370,000 acciones comunes, con un
de RDS 100, por cada acción.
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19 Patrimonio de ios accionistas (continuación)

19.2 Capital pagado

El capital pagado corresponde a 365,701 acciones comunes, las cuales tienen un valor
nominal de RDSlOO, cada una.

19.3 Reserva legal

La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de la República
Dominicana requiere que toda compañía por acciones transñcra anualmente, como
mínimo, el 5 % de su beneficio líquido, a una reserva legal hasta que tal reserva igualo el
10 % del capital social. Dicha reser\'a no está disponible para distribución entre los
accionistas, excepto en caso de disolución de la Compañía.

oürto/f

20 Ingreso de actividades ordinarias

Los ingresos por actividades ordinarias provienen de la venta de equipos y licencias y la
prestación de servicios profesionales.

Los ingresos de ventas de equipos y licencias y de servicios profesionales reconocidos
durante los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019. son como sigue:

Equipos de cómputo
Licencias de programas
Servicios profesionales c
Implcmentación de
programas y otros

20.1 Saldos de contratos

20.1.1 Activos contractuales

2020

388,335,403
1.307,024,780

1.246.23.3.245

2.941.59.3.428

2019

304,923.205
1,087,61 1,787

1.065.399.717

2.457.9.34.709

Los activos del contrato corresponden a los costos incurridos por los servicios pendientes
de ofrecer, a ser facturados en la realización de los proyectos con clientes que están en
ejecución y que se reconocerán como costos en los estados de resultados cuando se
transfiera el control de los bienes o scr\'icios contratados. Estos son registrados como
costos en la medida en que se reconozcan los ingresos por las ventas de equipos, licencia
y de servicios profesionales.

:s^5»»c8
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20 Ingreso de actividades ordinarias (continuación)

20.1 Saldos de contratos (continuación)

20.1.2 Pasivos contractuales

Los pasivos del contrato se relacionan básicamente con la contraprestación anticipada
recibida de los clientes, por lo que los ingresos se reconocen a lo largo del tiempo. Este
importe se reconocerá como ingreso cuando se haya transferido el control de los bienes o
servicios, los cuales se esperan que ocurran durante el año 2021. Las fechas de
vencimientos de los contratos con mayor vigencia son enero del 2025 y febrero del 2024.

20.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos

Los ingresos se miden en función de la consideración especificada en un contrato con un
cliente. La Compañía reconoce los ingresos cuando transfiero el control sobre un bien o
scn'icio a un cliente.

A continuación, se muestra la información sobre la naturaleza y el momento de la
satisfacción do las obligaciones de desempeño en los contratos con los clientes, incluidas
las condiciones de pago importantes y las políticas de reconocimiento de ingresos como
sigue:

Tino de
producto /
servicio

Equipos
de

cómputo

Naturaleza v onortunidad de
satisfacción de las t>h!iaaciones de

desempeño, ineluida.s las condiciones
de paeo importantes

Los clientes obtienen el control de los

bienes cuando el equipo se entrega y ha
sido aceptado. Las faclunis son
pagaderas .según la condición pactada
con los clicnte.s de 30 días de crédito.

No se aceptan dcvo[ucione.s
importantes de productos de los
clientes, en cambio la Compañía pacta
con sus clientes ajustes en el precio de
venta al momento de las ventas.

Política de reconocimiento

de ingresos

La Compañía reconoce los Ingresos
cuando el control de los equipos se ha
transferido al cliente, es probable que
reciba los beneficios económicos

asociados con la transacción, puede
hacerse un estimado fiable do los

costos asociados. La Compañía no
conserva para sí ninguna implicación
en la gestión corriente de los equipos
ni retiene el control efectivo y puede
hacerse una medición fiable del
importe del ingreso.

Los ingresos por ventas de
miden netos de .
comerciales y rebaja.s por volumen.

equipos se
netos de descuentos



36

GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados llnancieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

20 Ingreso de actividades ordinarias (continuación)

20.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos (continuación)

ourto/f

Tipo de
producto /
scr\icio

Licencias
de
programas

Naturaleza y oportunidad de
satisfacción de las obliizaciones
de desempeño, incluidas las

condiciones de paao importantes

Los ciicnics obtienen el control del
software cuando se les proporciona
la clave de acceso. Las Facturas son
pagaderas según la condición
pactada con los clientes de 30 día.s
de crédito. No se ofrecen
descuentos.

Política de reconocimiento
de ingresos

La Compañía reconoce los ingresos
provcmctUes de la venta de licencias
cuando el control se ha transferido al
diente, es probable que la misma reciba los
beneficios económicos asociados con la
trati-sacción. puede hacerse un estimado
fiable de los costos asociados. I-a
Compañía no conserea para sí ninguna
implicación en la gestión corriente de los
bienes ni retiene el control efectivo y puede
hacerse una medición fiable del importe del
inureso.

Servicios Las facturas por los servicios
proresionaics profesionales se emiten de forma

mensual y generalmente se pagan
dentro de los 30 días.

La Compañía reconoce los ingre.sos
provenientes de la prestación de servicios
profesionales considerando el grado de
tcmiinación de la transacción a la fecha de
reporte. Ll grado de terminación se
deicmiina con base en una revisión del
trabajo realizado. Los ingresos se
reconocen a lo laruo del tiempo a medida
que se prestan 3os servicios. Por su
naturaleza, los servicios se reconocen
linealmenle durante la vigencia del
contrato. Cada rubro de servicios se
reconoce de manera lineal durante la
vigencia del contrato, considerando que el
palrón de beneficios para el cliente y el
costo para la Compañía de brindar dichos
scivicios generalmente permanecen
constantes durante la viuencia del acuerdo
y cada rubro es indepcnjicnlc del otro.

Los ingresos por servicios profesionales so
miden al valor razonable de la
consideración recibida o por recibir, neto de
descuentos. Los ingresos se reconocen
cuando es probable que los beneficios
económicos asociados con la transacción
fluyan a la Compañía, se puede hacer una
medición fiable cícl grado de tcmiinación de
la transacción a la fecha de reporte, asi
como de los costos ya incurri^^, por
incurrir hasta completarla. '
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20 Ingreso de actividades ordinarias (continuación)

20.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos (continuación)

Si existe interdependencia entre los productos y servicios de instalación, se clasifican como
una obligación de desempeño única que se reconoce cuando el control se transfiere al
cliente en un momento determinado. Por lo genera), esc momento ocurre cuando se
completa la instalación del equipo y el cliente acepta el equipo y su funcionalidad.

La oportunidad de la transferencia de los riesgos y beneficios de la propiedad do los bienes,
generalmente, ocurre cuando el producto es recibido en el almacén del cliente. El impuesto
a la transferencia de bienes industrializados y servicios (ITBIS) cobrado a los clientes y
pagadero a las autoridades fiscales, se excluye de los ingresos por ventas en el estado de
resultados que se acompaña.

ourtoA-

21 Costo de ventas y servicios, gastos generales y administrativos,
compensaciones al personal

Un resumen de los costos de ventas y servicios y los gastos de operación durante los años
terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:

Compra de equipos de cómputo
Compra de licencias de programas
Servicios profesionales c
implemcntación de programas

Compensaciones al personal (nota 22)
Depreciación y amortización
Pólizas de seguros
Honorarios profesionales
Gastos de viajes
Reparación y mantenimiento
Servicios generales
Deterioro de cuentas por cobrar
Otros

22 Compensaciones al personal

2020 2019

390,355,146 270,248.469
1,024,815.832 869,796,811

1,067,907,868 762.950,985
287,827,780 282,235,270
31,698,113 36,720,561
4.785.372 3.982.596

5,439.240 4,171,804
2,827.669 9,451.147
1,660,480 1,694.197
5,141.177 5,997,001

2,388,228 -

20.735.244 19.527.777

2.266.776.618

Un resumen de los sueldos y las compensaciones al personal durante los años icnninados
el 31 de

costos de

iftvn uv ivo duviuv^d j cu pvidCHUiui viuiaiiic ivd tvi uii4iuviU3

diciembre de 2020 y 2019, los cuales se encuentran incluidos en ios renglofié^'dfe^;-
e ventas y de servicios y gastos de operación, es como sigue;
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22 Compensaciones al personal (continuación)

2020

^  Matr. S94Q
O

2019

Sueldos y salarios
Bonificación y regalías
Comisiones

Otras compensaciones (a)

140,006,605

56,494.033
38,232.788
53.094.354

287.827.780

130,162,585
55,959,862
36,843,000

59,269.823

-282^15^

(a) Incluyen aportes al plan de pensiones, preaviso y cesantía, viajes y entrenamientos al
personal.

Al 3) de diciembre de 2020 y 2019, la Compañía mantiene 144 y 148 empicados,
respectivamente.

23 Contingencias

La Compañía mantiene vigentes varios litigios y demandas surgidos en el curso normal de
sus operaciones por un monto aproximado de RD$64.400,000. De acuerdo con las
representaciones de los asesores legales externos de la Compañía estas demandas tienen
muy pocas posibilidades de ser falladas en contra, por lo que la administración no anticipa
perdidas materiales como resultado de las mismas.

24 Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos

Un resumen de ios importes en libros y los valores razonables de los activos y pasivos
tinancieros, incluyendo sus niveles en la jerarquía del valor razonable junto con los
importes en libros en los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019,
son como sigue:

24.1 Clasifícacioncs contables y valores razonables

tmpctitf tti lihfTK Valnr m/nnablc

31 de diciembre de 2030

Activos fínaiicicros no medidos
al valor ra/onablc:

r.fcclivo
invcrstoncv en valores
Cuentos por cobrar, neto

Activos

riiunciem.s Oinis
üt costo pasiv«>s

ainurti/.'ulci financicfos

865.OS2.fiW
39! .9.SÜ.IXIÜ
S17.5WUI6

Total

865.082.693
39|.95Ü.()00

_ 517,5W1.3.L6

Nivel I Nivel 3 Nivx-I 3

865.082.693
391.950.000
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Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.1 Clasificaciones contables y valores razonables (continuación)

í I de diciembre de 3<i20

Activas rmanclcros no medidos
ai «olor ra/onablc:

Ciicnias pyr pjpjr
Acuniulaciuiics y
fvleniioncs pu^ar

SI de diciembre de 2019

Activos rmancicros no medidos

al valor razonable:
Kícctivo

Inversiones en valores
Cuenia.s por cobrar, ncio

Activos fínancicros no medidos

al valor ra/otiablc:
CuenUs por (Mgar
Acumulaciones y
retenciones por pagar

Activ«>s
ftnaneiems
al costo

ar|¡S2.!)iya^

Valor ra/onahie

Otros
pasivos

financieros Total Sivel I N.ivel 2

(36b.9W.922) (3W«.<)*W.922)

(3.131,4791 (3.131.479)

J(Í3D»U1,401), (37P»UífWl)

ímclj

(366.9«Í9.922)

(3 131.479)

-t320J3L4tii)

2%.544.5I9
."54.631.000
597.567.629

t.24)l.74Vt4S

296.544.519
354.63I.(K)Ü
597.567.629

1,74X,743,IJ)>

(90.052.297) (90.052.297)

1.1,959.7X9) _ lL^59J.S9>

,(92,012,086) .^(92,012,086)

296.544.519
354.631.OlX)
597.567.629

U48.743.l4a

(W.052.297)

(1.959.7X9)

—(92.0121)86)

El nivel en la jerarquía para determinar los valores razonables revelados en los estados
financieros para el efectivo, inversiones en valores, cuentas por cobrar, cuentas por pagar
y acumulaciones por pagar fue el nivel 3, el cual se basó en los flujos de efectivo y
resultaron similares a los importes en libros debido al corto periodo en que los instrumentos
financieros son cobrados y pagados.

24.2 Administración del riesgo financiero

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos
financieros:

♦ Riesgo de crédito.
♦ Riesgo de liquidez.
♦ Riesgo de mercado.

Esta nota presenta información sobre la exposición de la Compañía a cada uno de los
riesgos mencionados, asi como los objetivos, políticas y procesos para medir y gestionar
los riesgos por parte de la Compañía. '--I

a wm

•c,! Ot.'""
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Instrumentos financieros - valores razonables y administración de rieses
(continuación)

24.3 Marco de gestión de riesgos

La alta gerencia es responsable de establecer y supervisar la estructura de gestión de riesgo
de la Compañía. Asimismo, es responsable del monitoreo de las políticos de gestión de
riesgos de la Compañía.

Las políticas de gestión de riesgo de la Compañía son establecidas con el objetivo de
identificar y analizar los riesgos enfrentados por esta. Se revisan regularmente las políticas
y los sistemas do gestión de riesgo, a fin de que rctlcjcn los cambios en las condiciones de
mercado y en las actividades de la Compañía. La Compañia. a través de sus normas y
procedimientos, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en
el que lodos los empleados entiendan sus roles y obligaciones.

24.4 Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañia si un cliente
o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales,
y se origina principalmente, de la.s cuentas por cobrar a clientes.

Los importes en libros de los activos financieros representan la máxima exposición al
riesgo de crédito.

El movimiento de la estimación para el deterioro de las cuentas por cobrar, es como sigue:

Saldo al inicio

Descargo
Efecto de cambio en moneda
extranjera

Deterioro (nota 21)

Saldo al final

202Q

(21,952,382)

(2,617,048)
(2.388.228)

(26.957.658)

2019

(23,535.865)
2.932,095

(1,348,612)

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Compañía realizó un análisis de deterioro de sus
activos del contrato y delcnninó que no ha sido necesario constituir una estimación por
deterioro.

24.4.1 Deudores comerciales y activos del contrato

El riesgo de crédito ai que la Compañia está expuesta está influenciado, principalmente,
por las características individuales de cada cliente. La política de crédito de la Compañía
es que cada cliente nuevo sea analizado individualmente para verificar su
crediticia antes de ofrecer los términos y condiciones estándares de crédito de la Cóinpañía_,*^>,

\ o
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24 Instrumentos fínancícros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.4 R¡cs$;o de crédito (continuación)

24.4.1 Deudores comerciales y activos del contrato (continuación)

Las revisiones de la Compañía incluyen análisis de la situación financiera cuando estén
disponibles, y. en algunos casos, referencias bancarias. Se establecen los límites en ios
créditos para cada cliente, ios cuales representan la cimtidad máxima disponible sin tener
la necesidad de ser aprobada por el departamento de Tesorería y la contralora. Estos límites
son revisados por la gerencia para determinar si la capacidad do pago y solvencia de ios
clientes ha variado.

El plíizü otorgado a los clientes para el pago de sus facturas es entre 30 y 90 días. Para
aquellos clientes con acuerdos especiales que pagan sus facturas con vencimiento mayor
al mencionado anleríonmente, se les cargan los intereses correspondientes. Los clientes
que no lian podido cumplir con los Índices de solvencia crediticia establecidos por la
(Tompañia, solamente pueden realizar transacciones con esta sobre la base del pago
anticipado.

Al evaluar el riesgo de crédito de los clientes estos son agrupados de acuerdo con sus
características, es decir, clientes regulares, ventas directas (entidades reiacÍonadas)./m¿/«c'e
oiit (clientes con ventas financiadas), así como por industria, antigüedad y dificultades
financieras previas.

Evaluación de pérdida crediticia esperada para clientes al 31 de diciembre de 2020

La Compañía utiliza una matriz de provisión para medir las perdidas crediticias esperadas
de los deudores comcrcialc.s.

Las tasas de pérdida se calculan usando un método de 'tasa especifica' basado en la
probabilidad de que una cuenta por cobrar avance por sucesivas etapas de mora hasta su
castigo. Basado en su historial de crédito, la gerencia considera que las cuentas por cobrar
comerciales de todos sus clientes están supuestas al mismo riesgo de crédito.

Un resumen de la información sobre la exposición al riesgo de crédito y las pérdidas
crediticias esperadas para los deudores comerciales de clientes individuales al 31 de
diciembre de 2020 y 2019, es como sigue:
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24 Instrumentos fínancícros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.4 Riesgo de crédito (continuación)

24.4.1 Deudores comerciales y activos del contrato (continuación)

Vencimiento (días)

31 de diciembre de 2020

No vencido

O a 30

31 - 120
Más de 120

Tasa de

pérdida
promedio
ponderada

0.58 %

24.92 %

100.00%
100.00%

Importe en
libros

519,731,824
135,574

23.435.889

Estimación

por

deterioro

3.487,984
33.785

23.435.889

957.658

Con

deterioro

crediticio

No
No

No

No

31 de diciembre de 2019

No vencido 0.58 %
O a 30 24.92%
31 -120 100.00%
Más de 120 100.00%

334,385,195
t

2,315,369
1,800

19.635.213 19.635.213

No

No

No

No

Las tasas de perdida se basan en la experiencia de pérdida crediticia real de los últimos
cinco años de las cuentas por cobrar en cada vencimiento.

24.4.2 Efectivo e inversiones en valores

La Compañía mantiene efectivo e inversiones en valores por RDS 1.257,032,693 al 31 de
diciembre de 2020 (RDS651.175.519 en el 2019). El efectivo mantenido con bancos e
instituciones financieras que están calitlcadas entre el rango AAA y BB+, según las
agencias calificadoras Fitch Ratings, Fcller Rate y Standard & Poor.

El deterioro del efectivo y las inversiones en valores ha sido medido sobre la base de la
perdida crediticia esperada de 12 meses y retlcja los vencimientos de corto plazo de las
c.xposieioncs. La Compañía considera que su efectivo tiene un riesgo de crédito bajo con
base en las calitlcaciones crediticias extemas de las contrapartes.

S raOKIB *V
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24 Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.4 Riesgo de crédito (continuación)

24.4.3 Concentración de negocios

Durante los años terminados el 31 de diciembre do 2020 y 2019, se registraron
transacciones de ventas a un solo cliente, las cuales representan aproximadamente el 19 %
y 17% del total de los ingresos de la Compañía, respectivamente. Al 31 de diciembre de
2020, no existen cuentas por cobrar a este cliente, mientras que. del total de cuentas por
cobrar a clientes al 31 de diciembre de 2019, correspondía aproximadamente el 4 %.

24.5 Riesgo de liquidez

Es el riesgo de que la Compañía no cumpla con sus obligaciones financieras conforme a
su vencimiento. La política de la Compañía para la administración del riesgo de liquidez
es. en la medida de lo posible, tener siempre suficientes recursos para cumplir con todos
los pasivos a la fecha de sus vencimientos, tanto en condiciones normales como de crisis
económica, sin tener que incurrir en pérdidas inaceptables o correr el riesgo de perjudicar
la reputación de la Compañía.

La Compañía monitorca los requerimientos de fiujos de efectivo para optimizar el retomo
del efectivo en las inversiones. Generalmente, la Compañía estima que tiene suficientes
fondos para cumplir con los gastos opcracionalcs, incluyendo el pago de obligaciones
financieras; esto excluye el impacto potencial de circunstancias extremas que no pueden
ser prcdeciblcs razonablemente, tales como desastres naturales.

A continuación, los vencimientos contractuales de los pasivos financieros:

2020

Cuentas por pagar a
proveedores

Cuentas por pagar a
relacionadas

Acumulaciones y
retenciones

por pagar

importe en
libros

40,437,410

326,556,377

3.131.479

370.125.266

Flujos de
efectivo

contractuales

40,437,410

326,556,377

3.131.479

370.125.266

6a 12

Meses

40,437.410

326,556.377

3.131.479

ft! OO*
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24 Instrumentos fínancicros - valores razonables v administración de riesgos
(continuación)

24.5 Riesgo de liquidez (continuación)

2019

Cuentas por pagar a
proveedores

Cuentas por pagar a
relacionadas

Acumulaciones y
retenciones

por pagar

Importe en
libros

46.880,854

43.171,443

1.959.789

Flujos de
efectivo

contractuales

46,880.854

43,171.443

1.959.789

6 a 12

Meses

46,880.854

43.171,443

1.959.789

24.6 Riesgo de morcado

Es el riesgo de cambios en los precios en el mercado, tales como variaciones en la tasa de
cambio de moneda extranjera y de las tasas de interés, las cuales pueden afectar los ingresos
de la Compañía o el valor de sus instrumentos financieros. El objetivo de administrar el
ric.sgo de mercado es manejar y controlar las exposiciones al mercado dentro de parámetros
aceptables mientras se optimiza el relomo del riesgo.

La Compañía esta expuesta al riesgo de variaciones en la tasa de cambio de moneda
extranjera en las ventas y compras que son denominadas en una moneda diferente a su
moneda funcional, principalmente el peso dominicano (RDS). asi como por mantener
activos y pasivos financieros en esa moneda sin contar con algún instrumento financiero
derivado que la cubra de! riesgo de cambio de moneda extranjera.

24.6.1 Exposición a! nesgo cambiarlo

La moneda fúncional de la Compañía es el dólar estadounidense (S), por lo que la
exposición al riesgo cambiario es con respecto al peso dominicano (RDS): tal y como se
indica en la nota 3, estos estados financieros han sido preparados asumiendo el peso
dominicano (RDS) como moneda íúncional. Sobre esta baso, la exposición al riesgo
cambiario frente al peso dominicano (RDS), es como sigue:

2020 2019

Activos:

Efectivo

Cuentas por cobrar
789.520

604.473

RDS

46.086.830

34.835.188

1.335.114

930.137

RDS

70.667.577

49.232.126
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24 Instrumentos fínancieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.6 Riesgo de mercado (continuación)

24.6.1 Exposición al riesgo cambiarlo (continuación)

2020 2019

Pasivos:

Cuentas por pagar
proveedores

Acumulaciones y
retenciones por pagar
y otros pasivos

Exposición neta
de los estados de

situación financiera

(411.923)

(546.1S61

_4a5.8&l

RDS

(24,097.468)

<31.951.8531

_24.872.697

S

(431,777)

(645.6231

1.187.85!

RDS

(22.853.937)

<34.172.8211

62.872j)45

Durante los años 2020 y 2019. las tasas de cambio de moneda extranjera utilizadas por la
Compañía fueron las siguientes:

Tasas promedio

2020 2019

Tasas al cierre

RDS ._56.42 ,51.55

2020

58.50

2019

...52.93

24.6.2 Análisis de sensibilidad

Al 31 de diciembre de 2020. una fluctuación del 10 % del peso dominicano (RDS) frente
al dólar estadounidense (S) no afectaría el patrimonio de la Compañía significativamente.

24.6.3 Exposición al riesgo de tasa de interés

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el perfil de la lasa do interés de los instrumentos
financieros de la Compañía que devengan intereses es como sigue:

Instrumentos de tasa fija -
activos financieros

2020

1.256.997.693

importe en libros

2019

La Compañía no incurre en instrumentos financieros derivados como acuerdos de
intercambio de tasa de interés (smips) que tengan que reconocerse bajo la contabilidad de
coberturas. Por lo tanto, un cambio en las tasas de interés a la fecha de catados
financieros no afecta los resultados de la Compañía. --o

«i- ^ \--
■3
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24 Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

24.7 Administración de capital

La política de la Compañía es mantener una base de capital que le permita conservar la
confianza de los acreedores, el mercado y sustentar el desarrollo futuro del negocio. El
capital se compone de capital pagado, reserva legal y beneficios acumulados. La Compañía
también monitorea el retomo de capital y el nivel de dividendos pagados a los accionistas
ordinarios, de confonnidad con las directrices establecidas por el Consejo de Directores.

La Compañía no está sujeta a requerimientos extemos de capital.

25 Pandemia COVID-19

En fecha 11 de marzo de 2020. la Organización Mundial de la Salud declaró como
pandemia entre la población mundial la cepa de la enfermedad del coronavirus denominada
COVID-19. En la República Dominicana se han reportado múltiples casos de ese virus y
en esc mismo mes. las autoridades ordenaron el cierro de la mayoría de las actividades
económicas a nivel nacional y se adoptaron varias medidas económicas que han impacíado
la economía de la República Dominicana. En el mes de noviembre del 2020. las autoridades
han ordenado estado de emergencia por 45 días más hasta el mes de enero del 2021, las
autoridades dispusieron restricciones proporcionales y temporales a las libertades de
tránsito y reuniones.

Como parte de las medidas adoptadas por el gobiemo dominicano, se exigió que las
empresas que desarrollaban operaciones menos esenciales cerraran por varios meses sus
actividades comerciales. La Compañía, por la naturaleza de su ámbito de negocio principal,
la cual ofrece ser\'icios de venta de equipos, licencias y sendcios prolésionalcs
relacionados, no ha visto afectada sus operaciones en lo absoluto, y ha continuado operando
normalmente implementando las medidas de seguridad pertinentes. En la actualidad, la
economía dominicana se encuentra en un proceso de recuperación a través de la reapertura
gradual do los procesos productivos. Los ingresos y otros indicadores financieros de la
Compañía se han mantenido estables y con una expectativa de crecimiento con relación al
período anterior.

Todavía existe incertidumbre sobre cómo el desarrollo futuro del brote afectará el negocio
de la Compañía y la demanda de sus servicios. La gerencia considera que estos
acontecimientos no implican un ajuste en las cifras presentadas correspondientes al período
terminado el 31 de diciembre de 2020.
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Infoniic <je los auditores indencnüicnlcs

A los Accionislas de
GBM Dominicana. S . A.:

Hemos auditado los oslados financieros que se acompañan de GBM Dominicana, S . A. (la
Compañ ía). los cuales comprenden el oslado do situación ílnaneicra al 31 de diciembre de
2021, así como los oslados de rcsullado.s. de cambios en el patrimonio y de Hujos tic ereclivo
por el año lenninado en esa (echa y las notas, que comprenden un resumen do las principales
polilicas de contabilidad y otni información explicativa.

E n nuestra opinión, los estados Imancienis antes mencionados presentan razonablemente, en
todos los aspectos materiales, la situación Ilnaneicra de C iBM Dominicana. S . A. al 31 de
diciembre de 2021. su desempeño financien  ̂y sus ilujos de electivo por el año lenninado en
esa fecha, de eoníbnnidad cotí la baso de conlabilidad descrita en la ñola 2 a los estados
llnancieros.

Fundamento de ¡a opinión

E feeluamos nuesint auditoría de conformidad con las Nonnas Intcmacionalcs de Auditoria.
Nucslras rc.sponsabilidadcs de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección R esponsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros
de nuestro informe. S omos independientes de la Compañ ía de acuerdo con el Código de É lica
pant Profesionales de la Conlabilidad del Consejo de Normas Intomacionalcs de É tica para
Contadores (lE S BA). J unto con los requerimientos de ética emitidos por el Instituto de
Contadores Piiblicos Autorizados de la R epública Dominicana (ICPAR D), ijuc stm aplicables
a nuestra auditoria de los estados financieros en la R epública Dominicana, y hemos cumplido
con las demás responsabilidades éticas de coní'onitidad con osos retiuerimienlos.
Consideramos t|uc la evidencia de tiuditoría que hemos obtenido proporcioníi una base
suficiente y apropiada para nuc.slra opinión de auditoria.

Asuntos de énfasis

Base de contabilidad y restricción sobre la utilización v distribución

Llamamos ta atetieión sobre la nota 2 a los estados financieivs, la cual describe la base de
contabilidad utilizada para la preparación de estos estados financiero.s. De acuerdo con c.sta
base, los e.slados financieros que se acompañan han sido preparados en pesos dominicanos
(R DS ). como si esta fuera la moneda funcional de la Compañ ía, para cumplir con requisitos
establecidos por las legislaciones vigentes en la R epública Dominicana y con la finalidad de
pre.sentarsu declaración jurada ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). Como
resultado, los estados llnancieros pueden no ser adecuados para otro propósito. Nuestro
informe es para uso exclusivo de la Compañ ía y las autoridades fiscales, y no debe serutili/iido
ni distribuido a terceros que no sean los mencionados anteriormente. Nuestra opinión no ha
sido modificada en relación con este asunto.

(Continúa)

 ̂^ourfo2r>,
potarlo

o  Dn-nicaia S A 5*»3»i»3v>ii''v»At ra  ̂m4bb"" Bíojh y -n^TinfciO»! s tvi"3.sí a» KS VG río '
m-BtOTís -laBsanaooiBl »9« *. i *® VG . Ti.iBd un# es-"o»'ilí B" l isas BcfOiT'U» ftKtoi ■«  •eso'ííiJ at



.. "ttouríoA^
// ̂  ̂o^^rlo p

KPMG /// ts5

\

Responsabilidad de ¡a administración y de los responsables del gobierno de la Compam0iyn
relación con los estados financieros " ^

Lü adininislrnción es responsable por in preparación y presentación ni/onable de estos estados
financieros de conlbnnidad con la base de contabilidad descrita en la nota 2, así como por el
control interno que la administración determine necesario para permitir la preparación de
estados financieros libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de ios estados financieros, la administración es respon.sable de evaluar la
capacklatl de la Compañía de continuar como un negocio en marcha y revelar, segiin
correspondí!, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base de
contabilidad de negocio en marcha, a menos que la administración tenga la intención de
liquidar la Compañía o de cesíir sus operacione.s, o bien no tenga otra alternativa razonable.

Los encargados del gobierno de la Compañía son re.sponsables de la supcn'isión del proceso
de reporte de infonnaeión financiera de la Compañía.

Responsabilidades de! auditor en relación con la auditoria de los estados Jlnancicros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que ¡os estados financieros,
considerados en su conjunto, están libres de errores materiales ya sea debido a fraude o error,
así como emitir un iníbime de auditoria que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es
un alto gnido de seguridad, pero no ganintiza que una auditoria realizada de conformidad con
las Nomias Inlentacionaics de Auditoria siempre detectará un error material cuando exisla.
Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si. individualmente o
en su conjunto, podría esperarse razonablemente que influirán en las decisiones económicas
que los usuarios toman con base en los esuidos financieros.

Como parle de una auditoría, de conformidad con las Nonnas ínlemacionales de Auditoría,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional
durante toda la auditoria. No.sotros también:

♦  ideniificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, ya
.sea debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no delectar un error material
debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a etror. ya que
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
erróneas o la elusión del control intenio.

♦ Obienetnos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el
propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiado.s en funcióii de las
circunstancias, pero no con la finalidad de expre.sar una opinión sobre la efectividad del
control interno de la Compañía.

(Continúa)
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♦ Evaluamos que las políticas de contabilidad aplicadas son apropiadas, la razona
las estimaciones contables y las corrcspondicnics revelaciones presentadas
ndministraciójj.

IVlatf. 6940

de

♦ Concluimos sobre lo apropiado del uso, por la administración, de la base do contabilidad
de negocio en marcha, y. con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre
la existencia o no de una incerlidumbrc material relacionada con hechos o condiciones que
pueden generar dudas signiílcalivas sobre la capacidad de la Compatlía para continuar
como un negocio en marcha. Si concluimos que existe una incerlidumbrc material, es
requerido que llamemos la atención en nuestro inibnnc de auditoria sobre la iníbntiación
correspondiente revelada en los estados financieros, o. si tales revelaciones no son
apropiadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoria obtenida hasta la fcclia de nuestro inlbmie ilc autlitoría. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pudieran ocasionar que la Compañia no pueda
continuar como un negocio en marcha.

♦  Evaluamos la prcscntacíóti general, la estnjclura y el contenido de los estados (iníuicicros.
incluyendo la infonnación revelada y si los estados financieros representan las
transacciones y eventos subyacentes de manera que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañia en relación con. entre
otros asuntos, el alcance y la oportunidad de la auditoria planificada y los hallazgos
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno
c|uc identificamos en el transcurso de la auditoria.

26 de abril de 2022

Santo Domingo
República Dominicana

1  ■



GBM DOMINICANA, S. A.

Usiailos ele situación llnancícra

31 (ie diciembre de 2021 y 3020

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Activos

Activos corrientes:

liíeciivo

Nota

7. 23

2021

602.049,898

Matr.69<50

2020

865,082.693

Inversiones en valores 8.23 384.915.000 391.950.000

Cuentas por cobrar:
Clientes

linces relacionados

Otras

9, 23

522.728,449

50.987

994.274

397.601,568

181.107

1.033.580

listirnación por deterioro
523.773.710

(25.219.497)
398.816.255

(26.957.658)

Cucnta.s por cobrar, neto 498.5.M.2I3 371.858.597

Activos del contnito 19 26..M 1.093 39,830.423

Inventarios, neto 9, 10 183,253.892 130.353.570

Avíinccs a pro\ecdorcs 58.860 14.584

Activos por impuestos corrientes 15 81.205.912 38.895.342

Gastos pagados por anticipado 12. 15 32.472,859 31.991.325

Total activos corrientes 1.899.051.727 1,869.976.534

ivos no corrientes:

Cuentas por cobrar clientes a largo pía/o 9. 23 185.794.501 145.701.719

Propiedad, mobiliario y equipos, neto 11 34,412.108 50,017.026

Otros activos, neto 13 9.109.118 10.902.121

Impuesto sobre la renta ditcndo 15 98.180.406 98.181.072

Total activos no corrientes 327.496.133

2,226,547,860

304.801.938

2,174,778,472

(Continúa)



CUM DOMINICANA. S. A.

Bsiados de situación financiera

:>! de diciembre de 2021 y2Ü2()

V.ilorcs expresados en pesos dominicanos (RDS)

¡S °c\

Matr

omfoQ

í'asivos V natrimonio

Pasivos corrientes;

Cuentas por pagar:
Proveedores

ISntes relacionados

Otras

Total cuetJtas por pagar

Anticipos de clientes

Acumulaciones y retenciones por pagar

Porción corriente ptisivo por arrendamiento

Pasivos del contrato

lotaí pasivos corrientes

Pasivos no corrientes:

Pasivos del contrato a largo plazo

Pasivo por arrendamiento, neto de porción

corriente

"l oial pasivos no corrientes

Total pasivos

Nota

9.23

16

14.23

17

19

19

17

2021

139.028,826

99.250.495

238.279.321

25.219.852

95.801.397

242.110

240.625.529

600.168.209

14.126.401

8.5.^3.727

22.680.128

622.848.337

2020

40.437.410

326,556.377

6.135

366.999.922

10.261.840

72.732.748

210.827

245.681.328

695.886.665

6.072.944

8.S28.279

14.901.223

710.787.888

Patrimonio:

Capital pagado
Reserva legal

í3cnericios acumulados

I'olal patrimonio

18,23

36.570,100

3.6.57,010

1.563.472.413

1.603.699.523

2^26,547,860

36.570.100

3,657.010

1.423.763.474

1.463.990.584

2,174,778,472

Las notas en las páginas I a 43 son parte integral de estos estados financieros.



GBM DOMINIC ANA, S. A.

f:sladüs de resultados

Años Icrntinados el al de diciembre de 2021 y2020

Valores expresados en pesos dominicanos (ROS)

Ingresos de ventas y de servicios

Costos de ventas y de ser\'icios

üenefteio bruto

Oíros ingresos operacionales

Gastos de operación:

Gastos generales y administrativos

listiitiación para deterioro de
cuentas por cobrar

Tota! gastos de operación

Dencficio en openición

Ingresos (costos) fmaticieros. neto:
Intereses ganados
Gasto de intereses

Ganancia (pérdida) en cambio de
motteda extranjera

Total ingresos (eosios)
llinineicros. neto

Bcnclicio antes de impuesto
sobre la renta

Impuesto sobre la renta, neto

Bcnelicio neto

Nota

9. 19

8. 19. 20

9. 20.21.23

20. 23

7. 8. 23

\5-

15

2021

3.329,465.78!

2.940,087.379

389.378.402

389.876

189,748.879

(1.185.117)

188,563.762

201.204.516

7.I26..39I

(966,206)

(24.604.095)

(18.443.910)

182.760.606

(43.051.667)

139,708.939

Matr. 6940

2020

2.941..593.428

2.678.916.006

262.677,422

147.105

164.277.915

2.388.228

166.666.143

96.158.384

11.843,762

(927.358)

92,460.728

103.377.132

199.535.516

(49.708.364)

149.827,152

La.s notas en las páginas I a 43 son parte integra! de estos estados financieros



GBM DOMINICANA, S. A.

listados de cambios en e! patrimonio

At'^os lemiinados el 3 i de diciembre de 2021 y 2020

Valores expresados en pesos dominicanos {RDS}

Matr. 6940

Saldos al 51 de diciembre

de 2019

Beneficio neto

Saldos al 31 de diciembre

de 2020

Beneficio neto

Saldos al 31 de diciembre

de 2021

Capital

naeado

36,570.100

36,570. KM)

Reserva

lenal

3.657,010

Beneficios

acumulados

1.273,936.322

149,827,152

3,657,010 1.423.763,474

139.708,939

36,570,100 3,657,010 1,563,472,413

Total de

T^atrimonio

1,314,163.432

149.827.152

1.463,990.584

139,708.939

1,603,699,523

l.as notas en las páginas I a 43 son parte integral de estos estados financieros.



(;bm I)o.mim(.\\a,s. a.

I suidos (lo Ilujos de electivo

Años tcniiinados c1 31 de diciembre de 2021 > 202<»

Valores expresados en pesos dominieanos (U|}$)

'i

I-lujos de cfcciivo por acliv Idadcs ile operación:
iWnelieio neto

Ajustes;
Depreciación y urnoni/iKlón
linptieslo sobre la renta
UcMiltado en disposición de ptopiedad. mobiliario

y equipos
Descargo de ohni en pmeeso
I-sliniación para deterioro de cuentas por cobrar
I-d'ccto de lluctnación en la lasa de cambio sobre

las inversiniK-s en valores \ la esliniución

por dclerior»» de cuentas pí>r cobrar
Ingrcstis íinancieros. nct«)
Cambios netos en nctiv<»s y pasivos:

Cuentas por cobnir
Activos del contrato

Inventarios

Avances a proveedores
(iastos pagados p<ir anticipado
Otros activos

Ctienlas por pagar
Anticipos de clientes
Aciinnilaeiones y reicneiones por pagar

l'asivos del eonlraUi

l-d"ectivo neto generado p*>r (usado en)
las aetiv idades vie operación

Impuesto sobre la ix-nta pagado
Intereses pagados

Intea'ses cobrados

l-Ceclivo neto provisto por (usado en)
las uctív idadcs de operación

i-lujos de ercctivo por las actividades de inversión:
Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos
Adquisición de programas de computadoras y

licencias

Producto de la venia de propiedad, mobiliario
> equipos

b lectivo neto usado en actividades

de inversión

bfcelivo ns;Hlo en actividades de tinancíamiento - pasivo

ptir arTendamicnlos pagado^

Aumento neto (disminución) en electivo

I-recliv o al inicio del año

bllx'tivo al linal del año

Nota

II. 13

1.5

II

M

20.23

8. 23

II

13

17

2021

139.708.0.39

21.311.475

43.ü51.ftñ7

29i.5.'!9

(1.185.117)

6.481.956

(6.I60.IK5)

(165.050.237)

13.2X9.330

(52.900.322)

(44.276)

14X1.5.34)

7.7.39

(128.720.601)

14.958.012

2.3.068.649

2.997.658

(89.375.288)

(8.5.361..571)

(966.206)

7.126.391

(168.576.674)

(2.610,037)

(I.602.XI5)

(4.212.852)

(243.269)

(17.3.0.32.795)

S6S.0X2.693

692.049,898

Matr, 6940

149.827.152

31.698.11.3

49.708.364

(1.972.062)

1.785.000

2..388.22S

(.34.701.9.52)

(10.916.404)

75.002.037

(28..32.3.72n

(24.672.628)

31.074.773

.30.732.408

(41.051)

276.947.625

(1.747.601)

8.537.168

81.4I().6I I

636.736.(X>0

(77.615.224)

(927..35X)

11.843.762

570.0.37.240

(.3.141.985)

(1.38.2X5)

2.000.958

(I.279..3.32)

(219.734)

568.538.174

296.544.519

865.082.693

l.iLs nulas en las piiginas I a -{3 son parte ¡nlegntl de cstns csIíkIos f1n;incitfnis.



GBM DOMINICANA, S. A.

Noías a los oslados nnancicros

31 de dlciembro de 202 i y 2020

Valores expresados en posos dominicanos (RDS)

Compañía que Informa

GBM Dominicana. S. A. (la Compañía) es una sociedad dominicana de capilal extranjero,
aportado en un 00 % por su Casa Matriz. General Business Machine Coq^oralion (GBM),
ubicada en Costa Rica.

La Compañía se dedica exclusivamente a la venta, mantenimiento, reparación y servicio
de los equipos de cómputo labricados por IBM Coriioralion, asi como al desarrollo y la
implementación de programas y sistemas, entre otros.

La Compañía tiene su domicilio social en la avenida John F. Kennedy núm. 14, ensanche
Mimílores. Santo Domingo. Repiiblica Dominicana.

Buse de contabilidad

La moneda ílinclonal de la Compañía es el dólar estadounidense (S). debido a que en esa
moneda se desairollan sus principales actividades económicas. Los estados iinancicros que
se acompañan están expresados en pesos dominicanos (RDS). como si e.sin fuera su moneda
funcional, para cumplir con el Código Tributario (Ley No. 1 1-92). cl Reglamento para la
Aplicación del Impuesto sobre la Renta y otras leyes y regulaciones vigentes en la
República Dominicana, las cuales establecen que esta debe ser la moneda pani registrar las
operaciones de las compañías radicadas en el país, así como para la presentación de la
declaración jurada de .sociedades ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

La emisión de los estados financieros fue autorizada por la gerencia de la Compañía el 26
de abril de 2022. La aprobación llnai de dichos esladOvS llnancieros debe ser efectuada por
la Asamblea de Accionistas.

Moneda funcional y de presentación

La moneda funeioiuil de la Compañía es el dólar estadounidense (S). Para propósitos
estatutarios y cumplir con el marco legal de la República Dominicana, la Compañía
mantiene su contabilidad y prepara sus estados llnancieros usando cl peso dominicano
(RDS). como si esta fuera su moneda funcional.

Uso de juicios y estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios,
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de contabilidad y ios
montos do activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los rcsullado.s reales pueden
diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados rcgiilannentc. El efecto de las
revisiones <lc las estimaciones se reconoce prospectivamente.



GBM DOMINICANA, S. A.

Ñolas a los esiados financieros (ci>nlinijación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

4  Uso de juicios y estimaciones (continuación)

4.1 Inccrtidiinibrcs de estimación y supuestos

La inibnnaeión sobre supuestos e incerlidunibres de estimación al 31 de diciembre de
2021. que tienen un riesgo significativo de rc.sultar en un ajuste material en el año llscal
siguiente se presenta en las siguientes notas:

♦ Nota 10 - Inventarios - supuestos clave en la detcnninación de la e.stimaeión para
inventarios obsoletos.

♦ Nota 15 - Impuesto sobre la renta por pagar y diferido - reconocimiento de activos
diferidos por impuesto sobre la renta: disponibilidad de futura renta gravable que
permita la recuperación de las diferencias temporarias.

♦ Nota 23 - Instmnicntos llnancieros - valores razonables y administración de riesgos -
medición de la estimación para perdidas crediticias esperadas por deudores
comerciales: supuestos clave para delenninar la lasa de perdida promedio ptíiiderada.

4.2 Medición de ios valores razonables

Algunas políticas de contabilidad y revelaciones de la Compañía requieren la metlición de
los valores razonables, tanto de activos y pasivos llnancieros como de los no financieros.

Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía utiliza datos de
mercado observables siempre que sea posible. Los valores razonables se clasifican en
niveles distintos dcnln^ do una Jerarquía del valor razonable que se basa en las variables
usadas en las técnicas de valoración, como sigue:

Nivel 1: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos.

Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados, incluidos en el nivel 1. que sean
obsemibles para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente
(derivados de los precios).

Nivel 3: Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado ob.servablcs
(variables no obscn.ables).

Si las variables utilizadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden
clasificarse en niveles di.siinios de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición
del valor razonable se clasifica, en su totalidad, en el mismo nivel de la jerarquía del valor
razonable que la variable del nivel más bajo que sea significativa para la medición total.

La Compañía reconoce las transfercncia.s entre los niveles de la jerarquía del valor
razonable al final del período .sobre el que se informa durante el cual ocurrió el cambio.

La nota 23 sobre insinimcnios financieros incluye inibnnaeión adicional sobre los
supuestos realizados al medir los vahares razonables.
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GBM DOMINICANA, S. A.

Nolns a los estados llnancieros (coniinuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Base (le medición

Los estados (inancieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.

6  Principales políticas de contabilidad

La Compañía ha aplicado consistentemente las siguientes políticas de contabilidad a lodos
los periodos presentados en estos estados financieros,

6.1 Transacciones cii moneda extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten a pesos dominicanos (RDS) a la
lasa de cambio vigente en el mercado en la fecha de los estados llnancieros. Los ingresos
y gastos se convierten a pesos dominicanos (RDS) usando la lasa de cambio vigente en la
fecha de la transacción. Las diferencias rcsulinnics de la conversión de los activos y pasivos
se reconocen como ganancia en cambio de moneda extranjera, (bmiando parle de los
ingrcstís financieros en los estados de resultados que se acompañan.

6.2 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes

En la nota 19 se presenta información sobre las políticas contables de la Compañía para los
ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con dientes.

6.3 Activos y pasivos del contrato

La Compañía reconoce un acti\'o del contmlo cuando tiene derecho a una contraprestación
a cambio de bienes o scr\'icios i|ue la entidad ha transferido a un cliente, cuantío esc
derecho está condicionado por algo distinto con el paso del tiempo. De manera similar, la
Compañía reconoce un pasivo del contrato cuando tiene la obligación de transferir bienes
o serx'ieios a un cliente por los que la entidad ha recibido una conlraprcslación (o se ha
vuelto exigible) del cliente.

Para un mismo contrato con el cliente, los activos y pasivos del contrato se presentan netos.
En cambio, los activos y pasivos contractuales no relacionados se pre.scntan en cifras
brutas.

6.4 Costo de ventas y gastos de operación

El costo de ventas representa el costo de la compra de los Inventarios al momento de su
venta, incluyendo los gastos de almacenaje y Hete.

Los gastos generales y administrativos representan los gastos de personal, servicios y
ecjuipos. incluyendo depreciación y amortización, asociados con las actividades
gcrencinics y de soporte a la gestión de la Compañía.
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GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a los estados luiancieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.5 Beneficios u los cnipiendos

6.5.1 Plan tic retiro y pensiones

La Compañía aporta sus pensiones de conformidad con lo establecido en la Ley de
Seguridad Social (Ley núm. 87-01). liste sistema, el cual funciona con un e.squeina de
Cuentas de Capitalización Individual (CCi), consiste en aportes que debe realizar el
empleador y los empleados de manera particular y que son administrado.s por una
Administradora de Fondos de Pensiones (AFP). Los aportes de la Compañía se reconocen
como gastos cuando se incurren. A la edad de retiro, el empicado recibe el monto de los
aportes realizados p<ir el y su empleador más el rendimiento de la CCI.

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo se reconocen como gastos a
medida que .so presta el ser\'icit) relacionado. Se reconoce un pasivo por el impone que se
c.spera pagar en efectivo a corto plazo, por bonificación o participación de los empleados
en los beneficios de la Compañía, si existe una obligación presente legal o implícita de
pagar este importe como resultado tic ser\'ic¡os pasudos prestados por el empleado de la
cual se puede hacer un estimado fiable.

6.5.3 Prestaciones por terminación

El Código de Trabajo de la República Dominicana requiere que los patronos paguen un
auxilio de preaviso y cesantía a aquellos empleados cuyos contratos de trabajo sean
temiinados sin causa justificada. La Compañía reconoce el pago de prestaciones en los
resultados, confonne da por terminado los contratos de trabajo. "

6.6 Ingresos y costos financieros

Los ingresos financieros c.sián compuestos |x>r los intereses ganados en fondos invertidos
pi>r inversiones en valores y las ganancias o pérdidas por lluctuación de moneda extranjera.
Los ingreso.s por intereses son reconocidos en los resultados utilizando el método de ¡nlcré.s
electivo.

Los costos financiero.s comprenden los intereses por arrendamiento. Los gastos por
intereses son reconocidos cuando ocurren o so generan, utilizando el método de interés
efectivo.

Las ganancias y pérdidas en moneda extranjera son presentadas compensando los montos
correspondiente.^ como ingresos o co.stos llntuicicros. dependiendo do si los movimientos
en moneda extranjera están en una posición de ganancia o pérdida neta.

6.7 Impuesto sobre la renta

El gasto por impuc.sto sobre la renta está compuesto {H>r el impuesta» conienle. diferido y
de anos anteriores y se rcconoccji en los resultados, excepto t}uc se relacione direclnmcnlc
con una partida reconocida en patrimonio donde se presentan como otros resultados
integrales.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.7 Impuesto sobre la renta (continuación)

6.7.1 Impuesto corriente

El impuesto corriente incluye el impuesto esperado por pagar sobre la renta imponible del
año y cualquier ajuste al impuest<i por pagar o por cobrar relacionado con años anteriores;
se mide usando las lasas impositivas vigentes a la fecha de los estados de situación
financiera.

Los impuestos diferidos se reconocen por las diferencias temporarias existentes entre el
importe en libros de los activos y pasivos para proptVsilos de información financiera y los
montos utilizados para propósitos tributarios.

6.7.2 Impuesto diferido

Se reconocen activos por impuestos diferidos por las pérdidas fiscales trasladables no
utilizadas, los créditos llscalcs no utilizados y las diferencias temporarias dcducibles.
cuando es probable que existirán rentas imponibles futuras disponibles contra las que
pueden ser utilizadas.

Las rentas imponibles futuras se determinan con base en los planes de negocio de la
Compañía y la reversión de las dlfcreneias temporarias. Los activos por impuestos diferidos
son revisados en cada fecha de reporte y .se reducen cuando ya no es probable que los
henellcios por impuestos relacionados .serán lealizados; esta reducción se reversa cuando
la probabilidad de rentas imponibles futuras mejora.

Los impuestos diferidos activos no reconocidos se evalúan en cada fecha de repone y se
reconocen cuando es probable que e.staiiin disfKmibIcs futuras rentas imptmibles contra las
cuales se podran utilizar las diferencias temporarias (juc los originan.

Se reconoce un pasivo por impuesto diferido por el importe sobre la renta a pagar en
períodos fuiunís, relacionado con las diferencias tcmjxirarias imponibles, neto de
diferencias temporarias dcducibles.

El impuesto diferido se mide utilizando las lasas nscaics que se espera scnin aplicables a
las diferencias temporarias en el periodo en el que se reversarán, utilizando lasas
impositivas vigentes o susiancialmente vigentes a la focha de reporte.

Los activos y pasivos ptír impuestos diferidos se compensan solo si se cumplen ciertos
criterios.
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6  Príncípitles políticas cic contabilidad (continuación)

6.8 InvciUnríos

Los inventarios de e(|uipos y piezas están medidos al menor entre el costo y el valor neto
realizable. El valor neto realizable es el precit) estimado de venta en el curso nonnal de la
operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para
llevar a cabo la venta. El costo de las pie/as es detenninado utilizando el método de costo
promedio y el costo de los equipos para la venta se determina sobre la base del costo
especíllco.

La estimación para inventarios obsoletos se determina con base en un análisis técnico de
las partidas de inventarlos que no seguirán siendo comercializadas, con lenta rotación o
cuyo valor de mercado es inferior a su costo de adquisición o producción. El costo pm* este
concepto se reconoce en ios resultados en el periodo en que se determina.

6.9 Avances a proveedores

Corresponden a los avances efectuados a proveedores de bienes y setTicios, los cuales son
cargados a esta cuentít y descargados posterionnente al recibir las facturas de proveedores
por las mercancías o scrx'icios adtjuiridos.

6.10 Propiedad, niohiliario y equipos

6.10.1 Reconocimiento y medición

La propiedad, mobiliario y equipos so miden al costo menos depreciación acumulada y
pérdidas por dctenoro acumuladas, si alguna.

Cuando parles de una partida de propiedad, nurbiliarící y cqiii(xis tienen vidas útiles
diferentes se presentan como partidas separadas (componentes importantes) de propiedad,
mobiliario y equipos.

Cualtjuicr ganancia o jxirdida en la venta de un elemento de propiedad, mobiliario y
equipos (calculada como la diferencia entre el valor obtenido de la disposición y el importe
en libros del activo) se reconoce neta en los resultados.

6.10.2 Desembolsos posteriores

Los desembolsos {x>stcriores se capitalizan solo cuando es probable que ios beneficios
económicos futuros, relacionados con el gasto, fluyan a la Compañía. Las reparaciones y
mantenimientos continuos .se reconocen en los resultados cuando se incurren.

6.10.3 Depreciación

La depreciación se calcula .sobre el monto deprcciable. el cual corresponde al costo de un
activo u otro monto que se sustituye por el costo menos su vahn residual, sí alguno.

#
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.10 Propiedad, inobiliario y equipos (continuación)

6.10.3 Depreciación (continuación)

La depreciación es reconocida en los resultados utilizando el método de línea recta con
base en las vidas útiles estimadas de cada parle de una partida de ¡propiedad, mobiliario y
eijuÍ¡>os, puesto que estas rcllejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de
los benelicios económicos futuros relacionados con el activo. Los activos arrendados se
deprecian sobre el plazo del ancntiamienio o su vida útil, el menor. El terreno no se
deprecia.

Los elementos de propiedad, mobiliario y equipos se deprecian desde la fecha en que estén
instalados y listos para su uso, o en el caso de .activos construidos Internamente, desde la
fecha en que el aciivo este completado y en condiciones de ser usado.

Mario p.^0

Un resumen de las vidas útiles estimadas por clnsificación de activo es como sigue:

Tipo de activo
Años de

vida útil

Edificio

Maquinaria y equipos
Mobiliario y equipos de oficina
Mojora.s en propiedad arrendada

20

4-10

10

.3-4

Los métodos de cicprociaeión y las vidas útiles estimadas se revisan anualmente y .se ajustan
de ser necesario.

6.11 Otros activos

Los otros activos adquiridos por la Compañía que tienen una vida útil limitada son medidos
al costil menos su amortización acumulada y las pérdidas acumuladas {)or deterioro, si
alguno. Estos corresponden a licencias y programas de computadoras.

6.11.1 Desembolsos posteriores

Los desembolsos posteriores son capitalizados solo cuando aumentan los beneficios
económicos futuros incorporados en el activo específico relacionatio con dichos
de.sembolsos.

6.11.2 Amortización

La amortización .se calcula sobre c! monto deprcciablc, el cual corresptínde al costo del
activo.



8

GBM DOMINICANA, S. A.

Notas a ios estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.11 Otros activos (continuación)

6.11.2 Amorti/ación (continuación)

La amonización es reconocida en los resultados utilizando el método de linea recta, es
decir, la distribución uniforme del costo de los activos .sobre el estimado de años de vida
útil desde la fecha que están disponibles pani su uso. ya que e.sio refleja más cercanamente
el patrón esperado del consumo de los beneficios económicos en el futuro del activo. La
vida útil estimada de licencias y programas de computadoras es de tres a cinco años.

El método de amortización y las vidas útiles estimadas se revisan y se ajustan al final de
catia período, si es necesario.

6.12 Instrumentos financieros

6.12.1 Reconocimiento y medición iiiicial

Las cuentas por cobnjr comerciales c inslnimcntos de demias emitidos se reconocen
inicialmcnic cuando se originan. Todos los otros activos y pasivos financieros se reconocen
inicialmcntc cuando la Compañía se hace parte de las disposiciones coniracliialcs del
insinimciiK^.

Un activo fmmicicro (a menos que .sea una cuenta por cobrar comercial sin un componente
de financiamienlo significativo) o un pasivo financiero .se mide inicialmenle al valor
razonable, más. en el caso de una partida no medida al valor razonable con cambios en
resultados, los costos tic transacción que son directamente ntribuiblcs n su adquisición o
emisión. Una cuenta por cobrar comercial sin un componente de financiatnienio
significativo se mide inicialmenle al precio de la inmsacción.

Activospnancieros - evaluación de! modelo de negocio

En el reconocimiento inicial, un activo financiero .se clasifica como; costo amortizado, al
valor razonable con cambios en otro resultado integral - inversión de deuda, al valor
razonable con cambios en otro resultado integral - inversión do patrimonio, o al valor
razonable con cambios en resultados,

6.12.2 Clasificación y medición posterior

Los activos financieros no se rcciasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si
la Compañía cambia .su modelo de negocio para gestionar los activos financieros, en cuyo
caso, todos los activos financieros afectados son reclasificado.s el primer día del primer
período sobre el que se inlbmta. posterior ni cambio en el modelo de negocios.

Un activo financiero se mide al costo amortizítdo si cumple con las condiciones siguientes
y no está medido al valor razonable con cambios en resultados:
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos financieros (continuación)

6.12.2 Clasificación y medición posterior (continuación)

♦  K1 activo ilnancicro se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es
nianlencr activos para cobrar (lujos de electivo contractuales.

♦ Las condiciones contracluales del activo financiero dan lugar, en (echas especificas, a
llujos de cfeelivo que son únicamente pagos del principal c intereses sobre el monto
del principal pendiente.

Una inversión en deuda se mide al valor razonable con cambios en otro resultado integral
si cumple con las condiciones siguientes y no está medido a valor ni/.onablc con cambios
en resultados:

♦ m activo ilnancicro se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra
mediante la recopilación de ílujos de eícctivo contractuales y vendiendo los aclivo.s
llnancieros.

♦  Las condiciones contractuales del activo Ilnancicro dan lugar, en fechas específicas, a
los ílujos de eícctivo que son únicamente pagos del principal c intereses sobre el monto
del principal pendiente.

En el reconocimiento inicial de una inversión de patrimonio que no se mantiene para
negociar, la Compañía puede realizar una elección irrevocable en el momento del
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro
resultado integral. Esta elección se hace indi\'idualmcnte para cada inversión.

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor

razonable con cambios en otro resultado integral, tal como se dc.scribc anteriormente, son
medidos al valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos
financieros derivados.

En el reconocimiento inicial, la Compañía puede designar irrevocablcmenle un activo
financiero <iuc de otra manera cumple con los requisitos de estar medido al costo
amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integra!, como al valor
razonable con cambios en resultados, si al hacerlo, se elimina o reduce significativamente
una incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en olrcí caso.

La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se
mantiene un activo financiero a un nivel de cartera, debido a que esto relleja la manera en
que se gestiona el negocio y en la que se entrega la información a la gerencia. La
información considerada incluvc:
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6  Principales políticas de contabilidad (contiiiiiacíón)

6.12 Instrumentos rinancicros (continuación)

6.12.2 Clasincnción y medición posterior (continuación)

♦  Las políticas y objetivos establecidos para la cartera y su (unciotiamicnlo en la pnklica.
Estos incluyen si la estrategia de la gerencia se enfoca en obtener ingresos por intereses
contractuales, mantener un pcrlll de tasa de Ínteres particular, hacer coincidir la
duración de los activos financieros con la de los pasivos relacionados o las salidas de
efectivo esperadas o rcali/ar Ilujos de efectivo mediante ia venta de los activos.

♦ Cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y se informa a la administración de la
Compañía.

♦  Los riesgos cjue nfccinn el rendimiento del modelo de negocio (los activos llnancicros
mantenidos dcnlRi de oso modelo) y cómo se gestionan esos riesgos.

♦ Cómo .so retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación .se basa
en el valor razonable de los activos gestionados o sobre los ilujos de cfeclivo
contractuales obtenidos).

♦  La frecuencia, el volumen y el calendario de \'enias de activos financieros en períodos
anteriores, las razones dichas y las expectativas sobre la actividad futura de venias.

Las transferencias de activos financieros a terceros en Iran.saccioncs que no califican para
la baja en cuentas no se consideran ventas para este propósito de acuerdo con el
reconocimiento continuo de la Compañía de los activos.

Los activos nnancieros que son mantenidos para negociar o se administran y cuyo
desempeño se evalúa sobre una base de valor razonable, se miden al valor razonable con
cambios en resultados.

Activos fuiaitcieros - evaluación si ios Jlujos de efectivo contractuales son únicamente
pagos de principal e intereses

Para los fines de esta evaluación, el principal se define como el valor razonable de! activo
financiero en el momento del reconocimiento inicial. El interés se define como la
conlraprcslación por el \nlor temporal del dinero y el riesgo de crédito asociado con el
monto principal jxíndienie durante un período de tiempo particular y para otros riesgos y
costos de pré'siamos básicos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los co.sio's
administrativos), así como también un maruen de beneficio.
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Principales políticas de contabilidad (continuación)

Instrumentos nnancicros (continuación)

6.12.2 Clnstficnción y medición posterior (continuación)

Acíh'fís financieros - evaluación si los finjas de efectivo contractuales son únicamente
pagos de principal e intereses (continuación)

Al evaluar si los (lujos de electivo contractuales son solo pagos de capital e intereses, la
Compañía consideni los términos conimctuales del instrumento. Esto incluye evaluar si el
activo llnanciero contiene una condición contractual que podría cambiar el calendario o c!
monto de flujos de efectivo contractuales de manera que no cumplirían con esta condición.
AI hacer esta evaluación, la Compañía considera:

♦ Hechos contingentes que cambiaron el Importe o calendario de los flujos de efectivo.
♦ Términos que podrían ajuslar la tasit del cupón c<mtractual. incluyendo las

carítcterísticas de tasa variable.

♦ Características de pago anticipado y prórroga.
♦ Ténninos que limitan el derecho a ía Compañía a los llujos de efectivo procedentes de

activos especílicos (por ejemplo: características sin recursos).

Umi earacleríslica del pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago
del principa! y los intereses, si el importe del pago anticipado representa sustancialmente
los montos no pagados de capital e intereses sobre el monto principal pendiente, el cual
puede incluir compensaciones adicionales razonables para la cancelación anticipada del
contmio.

Adicionalmenle, en el caso de un activo financiero adquirido con un dc.scuenlo o una prima
con respecto a su valor nominal contractual, una característica que permite o requiere el
pago anticipado de un importe que represente .sustancialmente la cantidad al valor nominal
conlracliuíl más lo.s intereses contractuales devengados, pero no pagados, que también
puede incluir una compensación adicional nizonable por terminación anticipada, se
considera consistente con este criterio si el valor razonable de la camcteristica do pago
anticipado es insignificante en el reconocimiento inicial.

Activosfinancieros - medición posterior y ganancias y perdidas

Activos ibuincicros ai valor razonable con canihios en resnlutdos

Estos activos .se miden posteriormente al valor razonable. Las ganancias y pérdidas netas,
incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en los resultados.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos financieros (continunción)

6.12.2 Clasiftcnción y medición posterior (continuación)

Activosfinancieros - medición posterior y panandas y pérdidas (continuación)

Activos fi/umcicros ai costo amortizado

Estos activos se miden postcriomicnlc a! costo ainortixado utilizando el método de interés
electivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por deterioro. Los ingresos por
intereses, las ganancias y pérdidas por cambio de moneda c.xlranjcrn y el deterioro, se
ivconoccn en resultados. Cualquier ganancia o pérdida por baja en cuentas se reconoce en
resultados.

inversiones de dctuUi a valor razonable con caminos en otro resii/tado intenral

Estos activos .se miden po.sterionnente al valor razonable. El ingreso por intcrc.ses es
calculado bajo el método de interés efectivo, las ganancias y pérdidas por conversión do
moneda y el detcrion> se reconoce en resultados. Cualquier otni ganancia o pérdida neta en
la baja en cuentas se reconoce en resultados. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. la
Compañía no mantiene este ti{K> de instrumentos.

Inversiones de patrinmnio a valor razonahie con cominos en otro resultado inteara!

Estos activos se miden ptisteriormente al valor m/x>nable. Los dividendos se reconocen como
ingresos en resultados, a menos que el dividendo clarantenle represente una recuperación de
parte del costo de la inversión. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en otro resultado
íntegra! y nunca se reclasifican en resultados. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. la Compañía
no mantiene este tipo de instrumentos llnancieros.

Pasivos financieros • clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas

Los pasivos financieros se clnsifican como medidos al costo amortizado o al valor
razonable con cambios en resultados. Un pasivo llnanciero se clasilica como al valor
razonable con cambios en resultados si está clasillcado como mantenido para negociar, es
un derivado o es designado como tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros
al valor razonable con cambios en resultados se miden al valor razonable y las ganancias y
pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados. Otros
pasivos financieros se valoran prísterionnentc al costo amortizitdo utilizando el método de
interés crectlvo. Los gastos pt^r intereses y las ganancias y pérdidas en divisas se reconocen
en resultados. Cualquier ganancia o pérdida por baja en cuentas también .se reconoce en
resultados.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.12 Instrumentos niiancicros (continunción)

6.12.2 Clasíncación y medición posterior (continuación)

Baja en cuentos

Activos /'imincivro.s

La Compañía da de baja en cuentas un activo rmanciero cuando expiran los derechos
contractuales de los ílujos de etcctivi> del activo financiero, o cuando transfiere los
derechos a recibir de lluJos de eíeclivo contractuales en una transacción en la que
transfieren sustancialmcnte lodos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo
financiero, o no transfiere ni retiene sustancialmcnte todos los riesgos y beneficios de la
propiedad y no retiene el control sobre los activos transferidos.

La Compañía realiza transacciones mediante las cuales transfiere activos reconocidos en
su estado de situación financiera, pero retiene todos o sustancialmcnte lodos los riesgos y
beneficios de los activos transferidos. Cn e.stos casos, los activos transferidos no se dan de
baja.

Pasivos linancicros

La Compañía da de baja cn cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones
contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. La Compañía también da
de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los (lujos
de efectivo del pasivo modificado son sustancialmente distintos. En este caso, se reconoce
un nuevo pa.sivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor razonable.

En el momento de la de baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el
impone en libros del pasivo financiero extinto y la contraprestación pagada (incluidos los
activos que no son en efectivo transleridos o los pasivos asumidos) .se reconoce cn
resultados.

Compensación

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto se presenta en el estado
de situación financiera, solamente cuando la Compañía tiene un derecho que puede ejercer
legalmente para compensar lo.s importes y tiene la intención de liquidarlos sobre una base
neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente,

6.13 Capital social

Las acciones comunes son clasificadas como patrimonio. Los costos increméntales
atribuiblcs directamente a la emisión de acciones son reconocidos como una deducción del
patrimonio, neto de cualquier efecto tributario.
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6.14 Deterioro

6.14.1 Activos flnaiicieros no derivados

¡mtrumcnlos /¡niinckros v acíivos del coutraio

La Compañía reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias esperadas por:

♦ Activos ílnancicros medidos al costo amortizado.
♦  Inversiones de tienda medidas al valor razonable con cambios en otro resultado intcgnil.
♦ Activos del contrato.

La Compañía mide las correcciones de valor por un importe Igual a las pérdidas credilieias
cs|)entdas durante el tiempo de vida del activo, excepto cuando se mide al importe de las
pérdidas crediticias esperadas de 12 meses:

♦  InslRimenlos de deuda que se dcienninan que tienen un riesgo de crédito bajo a la fecha
de presentación.

♦ Otros inslnmienlos de deuda y saldos bancarios para ios que el riesgo crediticio, es
decir, cl riesgo de que ocurra incumplimiento durante la vida esperada del instrumento
financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial.

Las correcciones del valor por cuentas por cobrar comerciales y activos del contrato
siempre se miden a un importe igual do las pérdidas crediticias esperadas durante cl tiempo
de vida.

Al determinar si cl riesgo crediticio de un activo financiero Ini aumentado
significativamente desde cl reconocimicnlo inicial al estimar las pérdidas crediticias
esperadas, la Compañía considera iníbnnación razonable y confiable que sea relevante y
esté disponible sin costo o esfuerzos indebidos. E.sta incluye iníbmtación y análisis
cuantitativos y cualitativos, basada en la experiencia histórica de la Compañía y la
evaluación crediticia informada, incluida la Infomiación prospectiva.

La Compañía asume que cl riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado
significativamente si tiene una mora do más de 30 días.

La Compañía considera que un activo financiero estíí en incumplimiento cuando:

♦ No es probable que cl prestatario pague sus obligaciones de crédito, en su totalidad, sin
un recurso de acciones, tales como ejecutar una garantía (si existe alguna).

ourto/f.

♦  El activo financiero tiene una mora de 30 días o más.
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro (coiitiniinción)

6.I4.I Activos financieros no derivados (continuación)

Instrumvmos íhumcieras vaciivos ck'l conl/ aio (amthiitacióni

La Compañía considera que un inslnimcnto de deuda tiene un riesgo crediticio bajo cuando
su calificación de riesgo crediticio es equivalente a la clednición globalmcnte entendida de
"grado de Inversión".

Las perdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida son las perdidas crediticias
que resultan de lodos los posibles sucesos de incumplimiento durante la vida esperada de
un instrumento financiero.

Las pérdidas craliticias esperadas de 12 meses son la parle de las pérdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo, las cuales proceden de sucesos de
incumplimiento sobre un instrumento financiero que están posiblemente dentro de 12
meses después de la fecha de presentación (o un período más corto si la vida útil esperada
del instrumento es inferiora 12 meses).

El período máximo considerado al estimar las pérdidas crediticias esperadas es el perííKio
contractual máximo durante el cual la Compañía está expuesta al riesgo de crédito.

Medición de ias pérdidas crediticias esperadas

Las pérdidas crediticias esperadas son una estimación ponderada de probabilidad de
pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden como el valor presente de las
insuficiencias de efectivo adeudado, es decir, la diferencia entre los flujos de efectivo
adcudadcis a la entidad de acuerdo con el contrato y los (lujos de efectivo que la Compañía
espera recibir.

Las pérdidas crediticias esperadas se descuentan n la ta.sa de Interes efectiva del activo
financiero.

Activosjlnaticicros con deterioro crediticio

En cada fecha de presentación, la Compañía evalúa si los activos financieros contnbili/ados
al costo amortizado y los valores de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado
integral tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando
han ocurrido uno o más sucesos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo
futuros estimados del activo financiero.

I

"tu
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro (continuación)

6.14.1 Activos fínancieros no derivados (continuación)

Acíii'os financieros con deterioro crediticio (continuación)

Las evidencias de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluyen los siguientes
dalos obseivablcs:

♦ Dillcultades financieras significativas del emisor o prcstaüirio.
♦  Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento de pago o con más de 90 días

de vencimiento.

♦  La reestructuración de un préstamo o adelanto |>or parle de la Compañía en lémiinos
que esta no consideraría de otra manera.

♦  Se está convirtiendo en probable que el prestatario entre en quiebra u otra
reorganización financiera.

♦  La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión debido a
dificultades financieras.

Presentación de la corrección de valor de las pérdidas esperadas en el estado de situación
financiera

Las estimaciones para pérdidas de valor de los activos financieros medidos al costo
amortizado se deducen del valor en libros bruto de los activos.

Para el caso de los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado
integral, la estimación para pérdidas se carga a re.sultados y se reconoce en otros resultados
integrales.

Castif^o

El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando la Compañía no tiene
expectativas razonables de recuperar un activo financiero en su totalidad o una parle del
mismo.

La Compañía no espera una recuperación significativa de la cantidad cancelada. Sin
embargo, los activos financieros que se dan de baja aún podrían estar sujetos a actividatles
de cumplimiento para cumplir con los procedimientos de la Compañía para la recuperación
de los momos adeudados.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.14 Deterioro (continuación)

6.14.2 Activos no financieros

La Compañía evalúa el delcrioro de sus activos no financieros, a excepción del impuesto
sobre la renta diferido y los inventarios, en cada fecha de los estados de situación para
determinar si existen indicios de deterioro. Si existen tales indicios, se estima su valor
rccupcniblc.

El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el mayor entre su
valor en uso y el valor razonable menos los costos de venta.

Para prop<>silos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo de
activos más pequeño que genera entradas do efectivo a partir de su uso continuo, que son
en buena medida, independientes de las cntnidíLs de efectivo derivados de otros activos o
unidades generadoras de efectivo (UGE).

El importe recuperable de un activo o UGE es el mayor valor entre su valor en uso y su
valor razonable menos los costos de venta. El valor en uso se basa en los flujos de efectivo
luturos estimados a su valor presente, usando una ta.sji de descuento antes de impuestos que
refleja las evaluaciones actuales del morcado sobre el valor temporal del dinero y los
riesgos específicos del activo o la UGE. Se reconoce una perdida por deterioro si el im}X3iic
en libros de un activo o UGE excede su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se
rcconticcn en resultados.

Para los otros activos, una perdida por deterioro so reversa solo micnlms el impone en
libros del activo no exceda al importe en libros que podría haberse obtenido, tielo de
amortización o depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del
valor para dicho aclÍ\ o.

6.15 Provisiones

Una provisión es reconocida si. como resultado de un suceso pasado, la Compañía tiene
una obligación presente legal o implícita de la que puede iiacer un eslimado fiable y es
probable que so necesiten utilizar recursos qtic incoqxiran beneficios económicos para
cancelarla. Las provisiones a largo plazo se>n deienninailas desct>ntando el Ilujo de efectivo
esperado necesario para liquidar el pasivo.

6.16 Beneficio en operación

El beneficio en operación es el resultado generado por las principales actividades continuas
de la Compañía que generan ingresos, así como otros ingresos y gastos relacionados con
las actividades operativas. El beneficio en operación c.xcluyc los ingresos (costos)
financieros netos y el impuesto sobre la renta.

/e
o
c
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Notas a los estados financieros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrcndaniíciitos

Al inicio de un contrato, la Compañía evalúa si el contrato es. o contiene, tin arrendamiento.
Un contrato es. o contiene, un arrendamiento si este transmite los derechos para controlar
el uso de un activo identificado durante un poruulo de tiempo a cambio de una
conlraprestaeión.

/. Como arrendatario

Al comicn/o o en la modificación de un contrato que contiene un componente de
arrendamiento, la Compañía asigna la contraprestación en el contrato a cada componente
de arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos. Sin embargo, para
los arrendamientos de propiedades, la Compañía decidió no separar componentes no
arrendados y se contabilizan los componentes arrendados y no arrendados como un solo
componente de arrendamiento.

La Compañía reconoce un activo por derecho de uso y tm pasivo por arrendamiento a la
fecha en que inicia el arrendamiento. El activo por derecho de uso .se mide inicialmenlc al
costo, el cual comprende el monto inicial del pasivo de arrendamiento, ajustado por
cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la lecha de inicio más los costos
directos iniciales incun idos y una estimación de los costos para desmantelar y eliminar el
activo subyacente, o para restaurar el activo subyacente o el lugar en el que se encuentra,
menos cualquier incentivo de arrendamientos recibidos.

El activo por derecho de uno se deprecia posteriormente utilizando el método de línea recta
desde la fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que en el
arrendamiento .se tran.sfiera la propiedad del activo subyacente a la Compañía al témiino
del plazo de este, o que el costo del activo por derecho de uso rcilcjc que la Compañía
ejercerá una opción de compra. En este caso, el activo por derecho de uso seni depreciado
durante la vida útil del activo subyacente, el cual se dctennina sobre la misma ba.sc que los
de propiedad y equipos. Además, el activo por derecho de uso se reduce periódicamente
en perdidas por deterioro, si las hay. y ajustadas para ciertas nuevas mediciones del pasivo
por arrendamiento.

El pasivo por arrendamiento se mide inicialnienle al valor presente de los pagos de
anendamicmos que no se pagan a la fecha de inicio, dc.scomado utilizando la tasa de interés
implícita en el arrendamiento, o, si esa lasa m> se puede detenninar fácilmente, la tasa de
endeudamiento incicmenlal de la Compañía. Generalmente, la Compañía utiliza su tasa de
interés inerernenlal como tasa de descuento.

La Compañía determina su tasa de interés incremenlal obteniendo tasas de ínteres de varias
fuentes de flnanciamiento externo y leali/ui ciertos ajustes para reílcjar los términos del
arrendamiento y tipo del activo aiTcndado.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrendamientos (continnnción)

/. Como arrendatario (continuación)

Los pagos por arrendamientos incluidos en la medición del pasivo de arrendamiento
comprenden lo siguiente:

•  Pagos lijos, incluidos los pagos fijos en sustancia.

♦  Pagos de arrendamientos variables, los cuales dependen de un índice o una lasa,
inicialmentc medidos utilizando el índice o tasa como la fecha de inicio.

*  La cantidad que se espera pagar bajo una garantía de valor residual.

•  El precio del ejercicio bajo una opción de compra que la Compañía esté razonablemente
segura de ejercer, pagos de arrendamientos en un período de renovación opcional, si la
Compañía está razonablemente segura de ejercer una opción de extensión y penalidades
por lenninación anticipada de un contrato de arrendamiento, a menos cjiie la Compañía
esté razonablemente segura de no lenninar antes de tiempo.

El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés
electivo. Es medido nuevamente cuando hay un cambio en los pagos de arrendamientos
fulunis que surgen de un cambio en un índice o lasa, si hay un cambio en la estimación de
la Compañía acerca del monto (jue se espera pagar bajo una garantía de valor residual, si
la Compañía cambia su evaluación de si ejercerá una opción de compni, extensión o
tenninación. o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en .su.slancia.

Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de e.sta manera, se realiza un ajuste
correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso. o se registra en
resultados si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero.

Arrcmíamicuíos a corto plazo y ch activos de bajo valor

La Compañía ha decidido no reconocer los activos por derecho de uso y los pasivos por
arrendamientos de bajo valor y de corto plazo, incluidos equipos de TI. La Compañía
reconoce los pagos por arrendamientos asociados con estos aiTcndamicntos como un gasto
en línea recta durante el plazo de este.
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6  Principales políticas de contabilidad (continuación)

6.17 Arrendamientos (continuación)

ü. Como arrendador

En el período comparativo, la Compañía, como arrendatario, clasincó los arrendamientos
que transfirieron sustancialmcnte lodo.s los riesgos y beneficios de la propiedad como
arrcmiamienlos financieros. En este case», los activos an'cndados se median inicialmenie a
una cantidad igual al menor de su valor razonable y el valor presente de los pagos mínimos
de arrentlamienlos. Los pagos mínimos de arrendamientos fueron los pagos durante el
plazo del arrendamiento que el arrendatario debía reali/jir, excluyendo cualquier aUiuiler
contingente. Posterior al reconocimiento inicial, los activos se contabilizaron de acuerdo
con la política contable aplicable a ese activo.

Los activos mantenidos en otros arrendamientos se clasificaban como operativos y no se
reconocían en el estado de situación financiera de la Compañía. Los pagos realizados bajo
arrendamientos operativos se reconocían en los estados de resultados sobre una base de
linca recta dunmte el plazo del «nismo.

Cuando la Compañía era un arrendatario determinaba, al inicio del arrendamiento, si este
cni financiero u operativo.

Para clasificar cada arrendamiento, la Compañía realizaba una evaluación general de si el
nrrcmlamiento tnmsiería suslancialmenle todos los riesgos y recompensas relacionados con
la propiedad del aetivo subyacente. Si este era el caso, entonces el arrendamiento era
financiero, si no. era operativo. Como parte de esta es-aluación. la Compañía consideraba
ciertos indicadores, tales como: si el arrendamiento estuvo vigente una gran parte de la vida
económica de! activo.

6.18 Medición de valor ra/onahie

Valor razonable es el precio que .se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la
transferencia de un pasivo en la fecha de medición en una transacción ordenada entre
participantes del mercado principal, o. en .su ausencia, el mercado más ventajoso al que
tiene acceso la Compañía a esa fecha. El valor mzonable de un pasivo rellcja el efecto del
riesgo de incumplimiento.

Algunas políticas de contabilidad y revelaciones contables en los estados financieros de la
Compañía requieren la medición de valores razonables, tanto de los activos y pasivos
financicro,s como de los no financieros.

^otar/o p
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6  Principales políticas de coiitabindad (continuación)

6.18 Medición de valor razonable (continuación)

Cuando está disponible, la Compañía mide el valor nzonable de un instrumento financien)
utilizando precios cotizados en un mercado activo pam ese instrumento financiero. Un
increado se considera activo si las tninsaccioncs para activos y pasivos ocurren con la
suficiente frecuencia y volumen para proveer infonnacíón de precios sobre una base
continua.

Si no existen precios cotizados en un mercado activo, la Compañía utiliza técnicas de
valoración que maximizan el u.so de datos de entrada observables relevantes y minimizan
el uso de datos de entrada no obscr\'ablcs, La técnica do valoración seleccionada incoipora
lodos los factores que los participantes del mercado tomarían en consideración al ponerle
precio a la transacción.

Si un acli\'o o un pasivo medidos al valor razonable tiene un precio de oferta y un precio
de demanda, la Compañía mide los activos y posiciones de largo plazo a un precio de oferta
y los pasivos y posiciones cortas al precio de demanda.

Normalmente, la mejor evidencia del valor nizonablc de un instrumento financiero en el
reconocimiento inicial es el precio de tninsacción, es decir, el valor razonable de la
contraprestación entregada o recibida. Cuando la Compañía determina que el valor
razonable en el reeonoeimicnto inicial es diferente del precio de transacción y este es
evidenciado por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico,
o bien, dctcnninado con base en una técnica de valoración para la cual ningún dato de
entrada no obscrx'nblc se considera insignificante en relación con la medición, entonces el
instrumento financiero se mide inicialmentc al valor razonable, ajustado para diferir la
diferencia entre el valor razonable en el rcconociinicnio inicial y el precio de transacción.
Posteriormente, la diferencia se reconoce en los resultados utilizando una base apropiada
y durante el plazo del instrumento, pero no después que la valuación esté lolalmcntc
soportada por data observable en el mercado o la transacción esté cerrada.

7  Efectivo

Un resumen del efectivo al 31 de diciembre de 2021 y 2020. es como sigue:

2021 2020

Caja chica
Depósitos en: (i)

Cuentas corrientes

Cuentas de ahorro

35,000

344.719.360

347.295.538

35.000

221.988,231
643.059.462

865.082.693

(i) Al 31 de diciembre 2021 y 2020. los depósitos en cuentas corrientes y de ahorro
generan intereses aproximados de 0.25 % a 5 % anual sobre el saldo promeilio diario.
Los intereses generados se presentan formando parle de ingresos Imancieros en los
estados de resultados que se acompañan.
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8  Inversiones en valores

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. las inversiones en valores corresponden a ceiliflcados
financieros |X)r $6.700.000. para ambos años, con venciniienlo mayor a tres meses y menor
a un año. emitidos por una entidad financiera en el extranjero. E stos certificados financieros
gcnenm inteivses a una lasa anual entre 1.25 % y 1.50 % durante los años 2021 y 2020,
respectivamente.

Los intereses generados durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020.
por aproximadamente R DS 4.900.000 y R DS 10.300.0(X ). respectivamente, se presentan
formando parle de ingresos financieros en los estados de resultados de c.sos años que se
acompañan.

9  S aldos y transacciones con Casa Matriz y entidades relacionadas
La Compañ ía realiza transacciones comerciales y de préstamos con la Casa Matriz, así
como con entidades relacionadas de GBM Corporation. Los principales entes relacionados
de la Compañ ía con Uw cuales mantienen saldos y realizan transacciones, son los
siguientes:

♦ GBM International Trading Company
♦ GBM Costa R ica
♦ GBM E l S alvador
♦ GBM Guatemala
♦ GBM Nicaragua
♦ GBM Paníímá
♦ GBM Honduras
♦ GBM - Miami Dirccl
♦ LA'fBBVl

Un resumen de los saldos y transacciones con entidades relacionadas al 31 de diciembre
de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, es ctuno sigue:

^otar/o

S aldos

2021

GBM - Miami Direci (a)
GBM - International

Trading Company (b)
GBM Costa R ica
GBM E l S alvador
GBM Nicaragua
LAT BBVKc)

Cuentas por
cobrar

42.047
8.940

S 0.987

Cuentas por
ñauar

40,026,711

32,090,177

26,335
27.107.272

99.250.495
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Saldos y transacciones con Casa Matriz y entidades relacionadas
(continuación)

eo.4r,'°>r

Saldos (continuación)

2020

CiBM - Mianii Dircct (a)
GBM - Itilcrnational

Tradiim Company (b)
GBM Guatemala
LAT BBVI(c)

Cuentas por
cobnir

181.107

I8C107

Cuentas por
paaar

37,443.523

24,272.153

264.840.701

326.556.377

(a) Al 3 { de diciembre de 2021 y 2020. corrcsiwnden a compras de equipos.
(b) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. corresponden a compras de equipos.
(c) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. corresjKMide a saldo por concepto de compras de

Cíjuipos y software.

Transacciones

202!

GBM International

Tradinij Company
Miami Direct. Inc.

LAT BBVI

GBM Cíualcmala

GBM Panamá

GBM Nicaragua
GBM Honduras

GBM El Salvador

2020

GBM International

Trading Company
Miami Direct. Inc.

GBM Guatemala

GBM Panamá

L.AT BBVI

GBM Nicaragua
GBM El Salvador

Compra de
cartera íi)

57.664.069

43.888.1.36

Compra do
equiix^s

841.063.452
384.160.607
239.150.962

23.500

17.987

64.762
101.485

40.487

1.464.623.242

699,346.964
496.698.303

564

389

209,273.337
23.441

28.168

4.3.888.136 1.405..371.I66
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Saldos y transacciones con Casa Matriz y entidades relaciona
(continuación)

Transacciones (continuación)

(i) Durante los años terminados el 31 de diciembre de 202! y 2020. la Compañía ha
realizado cornpms de cartera de clientes (gestión de cobro) sin recursos, a sus entidades
relacionadas por aproximadamente $986.000 y 5780.000 (equivalentes a
RDS57.600,00ü y RDS44.000.ÜÜ() aproximadamente), respectivamente.

La Compañía recibe un 2 % de descuento por dichas coinpras de cartera en la compra de
equipos. La Compañía asume el riesgo de pérdida de estas cuentas por cobrar (ver nota 23).

Las cuentas por cobrar y por pagar a relacionadas corre.spondcn a saldos pendientes de
cobro y pago genenídos fKir iransaccioncs comerciales, no tienen intereses pactados y
vencen en el corlo plazo.

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, importes por
aproximadamente RDS34.900,000 y RDS33.100,000. respectivamente, corresponden a
sueldos y compensaciones del persotia! directivo, los cuales se dellnen como aquellos que
ocupan la posición de director en adelante.

10 Inventarios

Un resumen de ios inventarios ai 31 de diciembre de 2021 y 2020. es como sigue:

Equipos de cómputo
Equipos Smart Savc
Piezas

Materiales para impresión

Estimación para obsolescencia
de inventario

Mercancía en tránsito (a)

2021 2020

1 13.406,434 38,761,094
8.366.122 40,642,448

47.11.5.615 17,583.301
720.679 1.669.857

169,608,850 98.656,700

(7.389.2651 (10.958.5001

162.219,585 87.698.200
21.0.34.307 42.655.370

ma.z53.892 130.353.570

(a) Corresponde a la compra de equipos de cómputo que no se habían recibido a la fecha
de reporte.
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10 Inventarios (coiitinuacióii)

E! movimiento de la estimación por obsolescencia de invcniario es como sigue;

Saldo a) inicio

Cargo del año
Baja en cuentas

Saldo al ílnal

2021

10.958.500
1.018,472

(4.587.707)

2020

8,8 II.737
2.202.264

(55.501)

7.389.265 10.958.500

11 Propiedad, mobiliario y equipos

Un movimiento de propiedad, mobiliario
diciembre íle 2021 y 2020. es como sigue:

Suti!»\ al final

•ici añil

l'iopiciJjil. mobiliufio
y (.\|ui(x>s ncKvs

20>fl

<  tk a<tjin^n'ióii:

SaKÍ»s a) tniciK

A(iiciunc<v(1t.'l uño

RcIii>>n

Suliin^ a1 llnut

EXjuixyyón:
Sakli>-i al inicio

< aryiiwvlci año

Kciiri>>

Saldi>su1 final

ilcl atio

inobilurti)

> equipo* ncirr*

y equipos dunintc los años terminados el 31 de

MaquinarUS
Mi)bilia>H>

y cquip*»* Consiniccu'n

2021 1 «rcifc) Itlllichl V ttlIllIVs itc oficina en I..lal

( tic jcktiiisH-iúii:

Saldos al ínK'io 3.167.1% 4H.647..t?3 22(1.4X6,782 35,065.442 . 307..(67.513

AllicÍKIIC* (U'l Ultl) . . I65.l>"(i 2.444,141 . 2.M0.(I.(7

Kcim»* . I2S 12x1.111 (I.S12.2S7» . (27.S"'017S)

Sald»* al liiul (.167.1% 4S.t)47.(71 l«M 72t IS7 (5 6lSll<Ki ?S2 156 65?

jX'pfiviaciófl;
Saldiis ai micu) - (.(.(,2i><i.4l5l (l»M.051.00K| (.(«.(125.144) . (257,3511.567)

Caritos ik-l aik> - (4.r<(i0.5lil| (11.0.(1.4161 (2J:1I.470) - (17.123.3%)
KcIiiik . - ?*; 710 («. 1 7(1f|(( . 27.521419

■  l.\7,Sft<V>25l

yú^.6 ín,7HH,JJg

|I7'J..V»J.(15S) (■V).577.5t»l» _ t2i7,74J ,544j

tJ .4H.HlK

*'41,755
1 ln.liS u.5U(.i

t.lh'.Wft 4S .M7.t7:i ;:(l.4S t,.7S :

(3K.W>5.KI<)
14.600.510)

{'\-6h.41<)

OHS .6.V>.247)
<:t.45« .7I0)

I6.03»'.<Í4^

If'M.OS I.Oim)

26.427.77.I

.tn.UlS .n57
IIWJ .U»

l.t.:24.845)

.t5.íW.5.442

(.30.79.S .S 5'>)
(2.444.901)

.3.215,616

tW.025.144)

I.7S 5.ÍKMI .'25.2*>5.04*»
.(.141.185

<1.7K5.<>(K)) (21.061.441)

.((I7..V»7.51(

(24X .ini.OI I)
<2s.5« 5.l21)

11.255.565

:  t257,t5",567>

•  50.Q17.02&
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Valores expresados en pesos dominieanos (RDS)

12 Gastos pagados por anticipado

Un resumen de los gastos pagados por anticipado al 31 de diciembre de 2021 y 2020. es
como sigue:

2021 2020

13

14

Pólizas de seguros
Costos diferidos

Otras retenciones a clientes
Otros

1.106.537
7,060,420
7,51 1.523
16.794.379

J.2A72.m

1.242.773
9.533.467

i 2,399,948
8.815.137

.31.99I.32S

Otros activos

Un resumen de otros activos al 31 de diciembre de 2021 y 2020. es como sigue:

Programas de computadoras
y licencias

Amortización acumulada (a)

Depósitos y fianzas
Otros

2021

106,557.458
(98.659.295)

7.898,163

1,063.976
146.979

9.109.118

2020

104.954.643
(95.271.2161

9,683.427
1.071.714

146.9X0

10.902.121

(a) El movimiento de la amortización acumulada durante los años 2021 y 2020. es como
sigue:

2021 2020

Saldos al inicio

Gastos del año

Saldos al final

95.271.216
3.388.079

92,078,224
3.192.992

95.271.216

Acumulaciones y retenciones por pagar

Un resumen de este rubro al 31 de diciembre de 2021 v 2020. c.s como siuuc:

Retenciones de impuesto a las
transferencias de bienes
industrializados y servicios
(ITBIS). neto

Comisiones por pagar a empleados
Vacaciones de empleados
Bonos c incentivos a empleados
Honorarios profesionales
Otras

2021

52,901,478
14,274,799
1.945.885

22,335.068
3.890.356
453.811

95.801.397

2020

37.649.416
10,245.789

954.437
20,751,627
3,131.479

72.732.748
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15 Impuesto sobre ia renta

Una conciliación do! bonollcio antes do impuoslo sobre la rcnla y la ronla nota imponible
para los anos lonninados o! 31 do diciembre de 2021 y 2020, es como sigue:

ngo. O

Benericio antes de impuesto sobro
la renta

2021

182.760.606

2020

199.535.516

Más (menos) diferencias permanentes:
Impuesto sobre retribuciones
complementarias

Penalidades

Ajuste por inilación de inventarios

418.862

(8.385.819)

362.572

445

(4.169.528)

Total diferencias permanentes (7.966.957) (3.806.51 1)

Más (menos) diferencias temponiles:
Depreciación
Deterioro de inventarios

Deterioro de cuentas por cobrar
Pérdida (ganancia) en venta de activos lijos
Res ersión del efecto en tasa de
cambio del año anterior

Variación en la lasa tle cambio

del año corriente

Provisiones de facturación

Otras provisiones

(5.818.668)
(3.569,235)
(1.738.161)

291,559

8,916.047

(90.135)
(24.402.079)

1 1.065.175

(2.882,220)
2,146,763
5,005.276

(1.972.062)

4.280.246

(8.916.047)
101.890,774
(1.498.428)

Total diferencias temporales (15.345.497) 98.054.302

Renta neta impiinible 159.448.152 29.3.78.3..307

Un resumen del impuesto deierminado, anticipos pagados y síildo a favor al 31 de
diciembre do 2021 v 2020. es como sigue:

2021 2020

Renta neta imponible 159.448,152 293.783.307
Tasa impositiva impuesto
determinado 27 % 27%

43.051.001 79,321.493
Retenciones de instituciones

del Estado (50.003.919) (42.1 10.351)
Retenciones de entidades

fmancieras (13,711) (17.083)
Saldo a favor del año anterior (38.895.342) (40,601.61 1)
Anticipos pagados (35.343.941) (35.487.790)

Saldo a favor (a) (81.20.5.912) Í.3K.895..142)
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Notas a los estados Ilnancíoros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

15 Impuesto sobre In renta (continuación)

(a) El saldo a favor se presenta ct)mo nclis'os por impuestos corrientes en el estado de
situación financiera que se acompaña.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. el impuesto sobre la renta está compuesto como sigue:

2021 2020

Impuesto sobre la renta corriente
Impuesto diferido

Impuesto sobre la renta

43.051.001
666

4.3.051.667

79.321.493
(29.613.129)

49.708.364

Un resumen del movimiento de las partidas que originan el impuesto sobre la renta diferido
durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020. es como sigue;

Diferencias de tiempo

2021

Saldo Reconocimiento Saldo

al inicio en resultados a! ilnal

Propiedad, mobiliario y equipos 33,669,718 2.484,968 36.154,686
Estimación por deterioro de
cuentas por cobrar 7.278.568 (469.304) 6.809.264

Estimación para obsolescencia
de inventarios 2.958.795 (963,694) 1,995,101

Efecto de la lluctuación de

moneda extranjera (2.407.333) 2,382.997 (24.336)
Provisiones y otros .56.681.324 (3.435,633) 53.245.691

98.181.072 (666) 98.180.406

2020

Propiedad, mobiliario y equipos
Estimación ¡x^r deterioro de
cuentas por cobrar

Estimación para obsolescencia
de inventarios

Efecto de la lluctunción de

moneda exlmnjera
Provisiones y otros

32.001.628

5.927.144

2.379,169

(1.155.667)
29,415.669

68.567.943

1,668,090

1.351.424

579,626

(1,251,666)
27.265.655

33.669,718

7.278.568

2,958,795

(2.407,333)
56.681.324

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. la conciliación de la tasji impositiva y la ta.sa efcciiva
de impuesto s<.')bre la renta es como sigue:
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Impuesto sobre la renta (continuación)

2021 2020

Bctiellcio ncio
l oial itnpucsio sobre la rema
Beneficio ames de impuesto
sobre la rema

Impuesto aplicando la (asa
imposiiisa

Ajuste por inflación de inveiiiarios
Rciribuciones compicmcniarias
Penalidades
Cambio eri diferencias de tiempo
reconocidas

II.
'ti Monto % Monto

76.44
23.56

139.708.939
43.051.667

75.09
24.91

149.827.152
49.708.564

KM) 182.760.606 ion 199.535.516

27.00
(1.24)
0.06

49,345.364
(2.264.171)

113.092

27.00
(0.56)
0.05

53.874.589
(1.125.773)

97,894
120

(2.261 (4.142.6IS) (1.581 (3.138.4661

2.1.56 43.051.667 24.91 49.708.364

Al 31 de diciembre de 2021. la Compañia. cumpliendo con c! pin/o cslabiccido por la ley,
se encuentra en proceso de la elaboración del estudio <le precios de transicrencia y estima
que el resultado del mismo no tendrá electo en la dctcrminnción del impuesto sobre la renta
del año. Al 31 de diciembre de 2020. la Compañia presentó su estudio ele precios de
transferencia y no tuvo ninyún efecto en la determinación del impuesto sobro la renta de
c.sc ano.

16 Anticipos de clientes

Los anticipos de clientes rcprcsctitan. principalmente, pagos recibidos y avances de clientes
peír los contratos de venta en proce.so de instalación. La Compañía reconoce el ingrc.so
luego de que el equipo es factunulo y entregado y conformo el servicio es prc.stado"á los
cliemcs.

17 Pasivos por arrendamientos

La Compañía mantiene contratos de arrendamientos de un almacén industrial. Este contrato
no contempla opción de compRt y tiene vcncimiciUo de 20 años.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. un resumen de la infomiación sobre arrendamientos
para los que la Compañía es un arrendatario, es como sigue:

i. Activos por derecho de uso

Los activos arrendados que forman parle de la propiedad, mobiliario y equipos son los
siguientes:
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Ñolas a tos csindos llnancicros (continuación)

Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Pasivos por arrendamientos (continuación)

i. Activos por derecho de uso (continuación)

2021

Acilvos en aiTcndamicnios (nota 1 1)
Depreciación acumulada

Saldo al 31 de diciembre

2020

Activos en arrendamientos (nota 1 1)
Depreciación acumulada

Saldo al 31 de diciembre

i7. Importes reconocidos en resultados

Arrcndaniicnfos

Intereses por pasivos por arrendamientos
CJasto de depreciación por dereclui a uso

iii. Importes reconocidos en estado deJlujos de efectivo

l:dillcaci(mcs

9,430,669
(1.375.305)

9.430.669

(903.772)

2021

966.206
471,5.33

2020

927,358
471,533

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. el total de salida de efeclivo por pagos de estos
arrendainiento.s ascendió a RDS243.269 y RD$2! 9.734. re.spectivamenic.

iv. Opciones de extensión

La Compañía no tiene la opción unilateral para la extensión de la vigencia del contrato de
anendamiento.

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, una conciliación entre el
movimiento de los arrendamientos por pagar relacionados con los Ilujos de efeclivo por
actividades de tinanciamícmo. es como sigue:

Pasivos

Arrendamientos

i>or oanar

Saldos al 1 ro. de enero de 2021

Total cambios en el ílujo de efectivo
jwr actividades de llnanciamicnto -
arrendamientos pagados

Saldos al 31 de diciembre de 2021

9,039,106

(243.269)

_1U95J$22
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17 Pasivos por arrendamientos (continuación)

iv. Opciones de extensión (continuación)

Saldos al I ro. do enero de 2020
Tolal cambios en el flujo de cfeclivo
por actividades de financlamiento -
arrendamientos pagados

Saldos al 31 de diciembre ile 2020

Pasivos

Arrendamientos

ñor natinr

9,258,X4()

(219,734)

9d)39.l06

18 Patrimonio de los accionistas

18.1 Capital autorizado

El capital autorizado está compuesto por 370,000 acciones comunes con un valor nomina!
de ROS 100, cada una.

18.2 Capital pagado

El capital pagado corrcs|x>jule a 365,701 acciones comunes, las cuales tienen un valor
nominal de RDS 100. cada una.

18.3 Reserva legal

La Ley Genenil de las Sociedades Comerciale.s y Empre.sas Individuales de la República
Dominicana requiere que toda entidad por acciones tninsíicm anualmente, como minimo.
el 5 % de su bcnellcio liquido, a una reserva legal hasta que tal reserva iguale el 10 % del
capital .social. Dicha reserva no está disponible para distribución entre los accionistas,
e.xceplo en ca.so de disolución de la Compañía.

19 Ingreso de actividades ordinarias

Los ingresos de actividades ordinarias provienen de la venta de equipos y licencias y la
prestación de seivieio.s profesionales.

Los ingre.sos de ventas de equipos y licencias y de servicios profesionales reconocidos
durante los años Icrminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020. son como sigue:
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

Ingreso de actividades ordinarias (continuación)

2021

Equipos de cómputo
Licencias de progntmas
Sen'icios profesitinalcs e
implemenlación de
programas y otros

400.116.962

1,420.910.405

1.50S.438.4Í4

2020

388.3.35.40.3

1.307.024.780

1.246.233.245

19.1 Saldos de contratos

19.1.1 Activos contractuales

Los activos del contrato corresponden a los costos incurridos por los servicios pendientes
de ofrecer, a ser faclunidos en la reali/nción de los proyectos con clientes que están en
ejecución y que se reconocerán como costos en los estados de resultados cuando se
transfiera el control de los bienes o servicios contratados. Estos son registrados como
costos en la medida en que se reconozcan los ingre.sos por las ventas de equipos, licencias
y de scivicios proícsionales.

19.1.2 Pasivos del contrato

Los pasivos del contrato .se relacionan básicamente con la conlrapresiación anticipada
recibida de lo.s clientes, por lo que los ingre.sos se reconocen a lo largo del tiempo, f-ste
importe se reconocerá como ingreso cuando se haya transferido el control de los bienes o
servicios, los cuales se esperan que ocurran durante el año 2022. Las fechas de
vencimientos de los contratos con mayor vigencia son enero y mayo del 2025.

19.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos

Los ingresos se miden en función de la consideración especificada en un contrato con un
cliente. La Compañía reconoce los ingresos cuando transfiere el control sobre un bien o
servicio a un cliente.

A continuación, se muestra la información sobre la naturaleza y el momento de la
satisfacción de las obligaciones de desempeño en los contratos con los clientes, incluidas
las condiciones de pago importntites y las políticas de reconocimiento de ingresos como
síuuc:
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19 ingreso de actividades ordinarias (continuación)

19.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos (continuación)

Tim> (le
nroducU) i

scrN'icio

[{quipos
de

cómputo

Licencias

de

programas

Natumlc/n v oporlunidad de

satisracción de las oblieacioncs de

desempeño, incluidas las condiciones
de naeo imnortaiues

Los clientes obtienen el control de los

bienes cuando el equipo se entrega y ha
sido aceptado. Las facturas son
pagaderas según la condición pactada
con los clientes de 30 dias de crédito.

No se aceptan devoluciones
importantes de productos de los
clientes, en cambio la Compañía pacta
con sus clientes ajustes en el precio de
venta al momento de las ventas.

Los clientes obtienen el control del

sufhvmT cuando se les proporciona la
clave de acceso. Las facttira-s son

pagaderas según la condición pactada
con los clientes de 30 dias de crédito.

No se ofrecen descuentos.

Política de reconocimiento

de intrrcsos

La Compañía reconoce los ingresos
cuando el control de los equipos se ha
transferido al cliente, e.s probable que
reciba los beiteficios económicos

asociados con la transacción, puede
hacerse un estimado fiable de los

costos astKÍados. La Compañía no
conserva para si ninguna ¡mplicnción
en la gestión corriente de los equipos
ni retiene el control efectivo y puede
hacerse una medición fiable del

importe del ingrc.so.

Los ingresos fxir ventas de licencias se
miden netos de descuentos

comerciales y rebajas por volumen.

La Compañía reconoce los ingresos
provenientes de la venta de licencias
cuando el control .se ha transferido al

cliente, es probable que la misnia
reciba ios bcncficlo.s económicos

asociados con la transacción, puede
hacerse un estimado fiable de los

costos asociados. La Compañía no
conserva para sí ninguna implicación
en la gestión eorricnte de los bienes ni
retiene el control efectivo y puede
hacerse una medición fiable del

importe del ingreso.
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Valores expresados en pesos dominicanos (RDS)

19 Ingreso de actividades ordinnrias (continuación)

19.2 Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimientos de ingresos (continuación)

Tipo de
producto /
ser\'>cio

Scr\ icios
profesionales

Naturalc/a y or)onunidad de
satistiicción de las ohliu|icioncs
de desempeño, incluidas las

condicionc.s de paco importantes

Las facturas por los servicios
profesionalc-s se emiten de fonna
mensual y genenilinente se
pagan dentro de los 30 dias.

Política de reconocimieniu
de ineresos

La Compañía reconoce los ingreso.s
provenientes de la prestación de serx'icios
profc-sionales. considerando el grado de
temiinnción de la transacción a la"fecha de
reporte. L1 grado de lemiinación se
dctemiina con base en una revisión del
trabajo realizado, [.os ingresos se rccoiUKcn
a lo largo del tiemp<i a medida que se prestan
los serv icios. Por su naturaleza, los ser\'icÍos
se rectHiocen lineaimcnte durante la vigencia
del contrato. Cada rubro de ser\'icro.s se
reconoce de manera lineal durante la
vigencia del contrato, considerando que el
patrón de beneficios nara el cliente y el costo
para la Compañía de orindar dichos sen'icios
generalmente permanecen constantes
durante la vigencia del acuerdo y cada rubro
es ¡tulcpcndicnle del otro.

Los ingresos por scr\icios prolesionales se
miden al valor razonable de la consideración
recibida o por recibir, neto de descuentos.
Los ingresos se reconocen cuando e,s
prob.ablc que los beneficios económicos
asociados con la transacción Huyan a la
Compañía, se puede hacer una medición
fiable del grado de icnninación de la
transacción a la fecha de reporte, asi como de
los costos ya incurrido.s o por incurrir hasta
completarla.

Si existe interdependencia entre los productos y servicios de instalación, se clasifican como
una obligación de desempeño imica que se reconoce cuando el control se transfiere al
cliente en un momento dctcnninado. Por lo general, ese momento ocurre cuando se
completa la instalación del equipo y el cliente acopia el equipo y su funcionalidad.

El impuesto a la iransiercncia de bienes industrializados y servicios (ITBIS) cobrado a los
clientes y pagadero a las autoridades ílscales. se excluye de los ingresos por ventas en el
c.stado do resultados que se acompaña.
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ourtoA^x,

o  '

20 Costo de ventas y servicios y gastos generales y administrativos

Un resumen de los cusios de venias y servicios y jiasios generales y adminisiraiivos duranie
los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020. es como sigue:

Compm de equipos de cómpulo
Compra de licencias de programas
Servicios profesionales e
implcmcnlaeión de programas

Compensaciones al personal (nota 21)
Depreciación y amortización
Pólizas de seguros
Honorarios profesionales
Gastos de v iajes
Reparación y manlenimicnlo
Servicios generales
Estimación para deterioro de
cuentas por cobrar (nota 23)

Otros

21 Compensaciones al personal

2021 2020

562,873.954 390,355,146
1,018,704,921 1,024,815,832

1,148.802,222 1,067.907,868
306,608,023 287.827,780

21.31 1.475 31,698.113
5,741,836 4,785,372
4,456,576 5,439.240
3,584.854 2,827,669
2.395.656 1,660.480
5,043,793 5,141,177

(1.185,117) 2,388.228
50.312.948 20.735.244

.3.I28.6SIJ4I _2.8á5.582JL49

Un resumen de las compensaciones al personal durante los años terminados el 31 de
diciembre de 2021 y 2020, los cuales se encuentran incluidos en los renglones de costos de
ventas y de servicios y gastos de operación, es como sigue:

Sueldos y salarios
Bonificación y regalías
Comisiones

Otras compensaciones (a)

2021

140,189.278
57,917,237

45,557,724
62,943.7X4

306,608.023

2020

140,006.605
56,494,033
38,232,788
53.094.354

(a) Incluyen aportes ai plan de pensiones, prcaviso y cesantía, viajes y entrenamientos al
personal.

Ai 31 de diciembre de 2021 y 2020. la Compañía mantiene 138 y 144 empleados,
re.spcclivamcnte.
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22 Contingencias

purtoí

La Compañía manliene vigentes varios litigios y demandas surgidos en el curso nonnal de
sus operaciones por un monto aproximado de RDS64,40().0()0. De acuerdo con las
representaciones de ios asesores legales extemos de la Compañía, estas demandas tienen
muy pocas posibilidades de ser falladas en contra, por lo ciue la administración no anticipa
pérdidas materiales como resultado de las mismas.

23 Instrumentos fínancieros - valores razonables y administración de riesgos

Un resumen de los importes en lihtxKs y los valores razonables de los activos y pa.sivos
financieros, incluyendo sus niveles en la jerarquía del valor razonable junto con los
impones en libros en los estados de situación financiera ai 31 de diciembre de 2021 y 2020.
son como sigue:

23.1 Clasificaciones contables y valores razonables

linfKirie en libros

.^1 (Ir dkk-mhrv dv 2021

Aclkus financirros m> tiirdlifos
ai >aíur ra/onablr:

rtcciiMi

Invc-rsitincs ni valurcs
('imiljs ¡«ir f(»lfar, iivto

.\tll\«»s

fiiuncicri'N
al rosli>

h'>:.04«i.S'>S
3x1.015.<«ni
Í.X4.44S.''I4

Olins

|USI\(>s

imamaiaíJS T.^al

1,761,314,hll _

602.04<>.S0K
3X4.015,011(1
6S4.34S.714

1J61,313,613

Valor r4/onal>1c

Nivel I Nivel 2 Nivd 3

6'>2.04<l.s<i'<
3S4.OlS.iKHi
í,S4 34S.-14

Artisus fitianrirrus no iiirdiilas

al valor ra/onablc:
Ciinius piu |V(^:ir
Avumiibcuiiies y
menciones |><>r payar

.31 lirdiricnilirv dr 2(121)

Aclivuv nnancivTov no medidos
ai valor ra/onablc:

l'rcelivo

Invetsiories en valores

("uenlas js'i ei'br.it, neto

S65.0S:.6V3
3«)I.45(MIOí)

__s|7,SNi,3j6

(23x.:7«>.32l) (23x.27'J..32U

13^SW.356} __ t3.'">b,736)

(242.169.6771 A2U^Hi9Jt71Í

S65.liS2.<''>3
3>>I,U3|],IMl(l
5I7..SMI.316

A,T14£9i^.

<23S,27'>.32I»

13,S9I(|,,356>

(242,169,6771

S(i5.llS2.'»9.3
3«)1.05().(H((i
S|7 3WI.31(.

1,774,59-3,Mfl

.Acliviiv rinanrirrov nn mcdklov

al valor ra/onablc:

Cuenljs pi>r payar
.\euinu1aeii>iieN y
Tcieneiones (mr payar

(366.'W.922) (366.9Q9.»):2I

(3.I.3I.4791 13.131.47')!

(3(i6.'»'W.')22)

(?.!3I.4~91

(■370.131.4011
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23 Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

23. i Cinsificacioncs contables y valores razonables (continuación)

El nivel en la jerarquía pani dclcmiinar los valores razonables revelados en los estados
financieros para el efectivo, inversiones en valores, cuentas por cobrar, cuentas por pagar
y acumulaciones por pagar fue el nivel 3. el cual se basó en los Ilujos de efectivo y
resultaron similares a los importes en libros debido al corto periodo en que los instrumentos
linancicros son cobrados y pagados.

23.2 Administración del riesgo financiero

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos
(Inancieros:

♦ Riesgo de crédito.
♦ Riesgo de liquidez.
♦ Riesgo de mercado.

Esta nota presenta información sobre la exposición de la Compañía a cada uno de los
riesgos mencionatlos, así como los objetivos, políticas y procesos para medir y gestionar
los riesgos por parte de la Compañía.

23.3 Marco de gestión de riesgos

La Alta Gerencia es responsable de establecer y supervisar la estructura de gestión de riesgo
do la Compañía. Asimismo, es responsable del moniiorco de las }xdíiicns de gestión de
riesgos de la Compañía.

Las políticas de gestión de riesgo de la Compañía son establecidas con el objetivo de
identillcar y analizar los riesgos enfrentados por esta. Se revisan regularmente las políticas
y los sistemas de gestión de riesgo, a lln de que rcllcjen los cambios en las coiuliciones de
mercado y en las actividades de la Compañía. La Compañía, a iravc.s de sus nonnas y
procedimientos, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en
el que todos los empleadcis cmiendan sus roles y obligaciones.

23.4 Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es el riesgo de perdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente
o coniniparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales,
y se origiiui principalmente, de las cuentas por cobrar a clientes.

>/£' imm

Los importes en libros de los activos linancicros repre.senian la máxlmn exposición al
riesgo de crédito.
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23

23.4

Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

Riesgo de crédito (continuación)

El movimiento de ia eslimaeíón [>ara el deterioro de las cuentas por cobrar, es como sigue:

Saldo al inicio

Electo de cambio en moneda

extranjera
Remedición de estimación

para deterioro (nota 20)

Saldo al ílnal

2021

(26,957.658)

553,044

1.185.117

t2.5.2I9.497t

2020

(21.952.382)

(2.617,048)

(2.388.228)

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. la Compañía realizó un análisis de deterioro de .sus
activos del contrato y determinó que no ha sido ncx'csario constituir una estimación por
deterioro.

23.4.1 Deudores comerciales y activos del contrato

El riesgo de crédito al que la Compañía está expuesta está inllucneiado. principalmente,
por las caraclerislicas individuales de cada cliente. La política de créilito de la (Tompania
es (.)ue cada elieiUe nuevo sea analizado Índi\'idualmente para verificar su solvencia
crediticia antes de ofrecer los términos y condiciones estándares do crédito de la Compañía.

Las revisiones de la Compañia incluyen análisis de la situación llnancicra cuando estén
disponibles, y. en algunos casos, rclcrcncias bancarias. Se establecen los límites en los
créditos para cada cliente, los cuales representan ia cantidad máxima disponible sin tener
la necesidad de ser aprobada por el Departamento de Tesorería y la Conindora. Estos
límites son revi.sados por la gerencia para delenninar si la capacidad de pagt> y solvencia
de los clientes lia variado.

El plaztv otorgado a los clientes pam el pago de sus láclURis es entre 30 y 90 días. Para
a(|uello.s clientes con acuerdos especiales i.|ue pagan sus facturas con vencimiento mayor
al mencionado anteriormente, se les cargan los intereses correspondientes. Los clientes
que no han podido cumplir con los índices do solvencia crediticia establecidos por la
Compañía, .solamente pueden realizar transacciones con esta sobre la base del pago
anticipado.

Al evaluar el riesgo ile crédito de los clientes estos son agiiipados íIc acuerdo con sus
características, es decir, clientes regulares, ventas directas (entidades relacionadas), //«íwjtv
oift (clientes con ventas financiadas), así como (wr industria, antigüedad y dificultades
tlnancicras previas.
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23 Instrumentos financieros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

23.4 Riesgo de crédito (continuación)

23.4.1 Deudores cumercinles y activos del contrato (continuación)

Evaluación de pérdida crcdiiieia csnerada nara clientes

La Compañía utiliza una niairiz de provisión para medir las perdidas crediticias esperadas
de los deudores comerciales.

Las tasas de perdida se calculan usando un método de tasa especifica basado en la
probabilidad de que una cuenta porcobnir avance por sucesivas etapas de mora hasta su
castigo. Basado en su historial de crédito, la gerencia considera que las cuentas por cobrar
comerciales de lodos sus dientes están supuestas al mismo riesgo de crédito.

Un resumen do lo información sobre la exptisición al riesgo de crédito y las perdidas
crediticias esperadas para los deudores comerciales de clientes individuales a! 31 de
diciembre de 2021 y 2020. os como sigue:

Vencimiento (días)

31 de diciembre de 2021

No vencido

O a 30

Más de 120

Tasa de

pérdida
promedio
ponderada

0.58 %

24.92 %

100.00 %

Importe en
libros

686.969,028
133.360

21.420.562

Estimación

por

deterioro

3,984,420
33.233

21.201.844

Con

deterioro

crediticio

No

No

Sí

70X.S22.95<) 2S.219.497

31 de diciembre de 2020

No vencido 0.58 %
(la 30 24.92%

Más de 120 100.00%

519.731.824

135.574

23.435.889

543.303.287

3.487.984

33.785
23,435.889

No

No

Sí

Las lasas de pérdida se basan en la experiencia de pérdida crediticia real de los últimos
cinco años de las cuentas por cimbrar en cada \ cncimiento.
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23 Instrumentos fínancicros - valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

23.4 Rlcs{¡o de crédito (continuación)

23.4.2 Efectivo c inversiones en valores

La Compañia mantiene electivo e inversiones en valores por RDSI.07ó.ó2y.H9<S al 31 de
diciembre de 202! (RDS 1.256.997,693 en el 2020). El eleciivo mantenido con bancos e
instituciones financieras que están calificadas entre el rango AAA y BB+. .según las
agencias calificadoras Fiteh Ratings. Feller Rate y Standard & Poor.

El deterioro del efectivo y las inversiones en valores ha sido medido sobre la base de la
pérdida crediticia esperada de 12 meses y relleja los vencimientos de corto plazo de las
exposiciones. La Compañía considera que su efectivci tiene un riesgo de crédito bajo con
base en las calificaciones crediticias extentas de las contrapartes.

23.4.3 Concentración de negocios

Durante los años tenninados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, se registraron
transacciones de ventas a un solo cliente, las cuales representan aproximadamente el 21 %
y 19 % del total de los ingresos de la Compañia, resjK'ctivamenle. Del total de cuentas por
cobrar a clientes al 31 de diciembre de 2021. corresjwnde aproximadamente el 1 % a este
cliente, mientras que, al 31 de diciembre de 2020. no existen cuentas por cobrar a c.ste
cliente.

23.5 Riesgo de liquidez

Es el riesgo de que la Compañía no cumpla con sus obligaciones financieras conforme a
su vencimiento. La política de la Compañia patt» la administración del riesgo do liquidez
es, en la medida de lo posible, tener siempre suficientes recursos para cumplir con lodos
los pasivos a la fecha do sus vencimientos, tanto en condiciones normales como de crisis
económica, sin tener que incurrir en pérdidas inaceptables o correr el riesgo de perjudicar
la reputación de la Compañía.

La Compañia moniloren ios requerimientos de llujos de efectivo para optimizar el retomo
del efectivo en las inversiones. Generalmente, la Compañía eslima que llene suficientes
fondos para cumplir con los gastos operacionales. incluyendo el pago de obligaciones
financieras: esto excluye el impacto [xitcncial de circunstancias extremas que no pueden
ser prcdecibles razonablemente, tales como desastres naturales.

// f
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23 Instrumentos fínancícros > valores razonables y administración de riesgos
(contiiiuación)

23.5 Riesgo de liquide/ (continuación)

A continuación, los vencimientos contractuales de los pasivos financieros:

2021

<'111.111j\ p>>r pji:ar u

("iicniis |>.r paliar a
rdaci>>i>a>ias

rasiMi pitr aiK-nJaintcKto
AcumubciiMKN >

(clcncit'iiv^ pai'.ar

2020

C'ucntxs p»r papr a

Cuenta- fuyai a
tclacniiijilj-

Oliu- ciH-iiias |i»r paliar
Ib-ivn pi»r arrvfiJamtcnu»
Aciimuboi.me- v

fctcnci.mi.-- i-'t paliar

\'ali'r vn

'».250.4'I5
sjos.s.o

I  lie

diniruLiiiiaJ^
(i mese- o

IIK'IIOS
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mo-o-

1-5
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fe-20
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.32h.55í..377
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23.6 Riesgo de mercado

Es el riesgo de cambios en los precios en el mercado, tales como variaciones en la tasa de
cambio de moneda extranjera y de las tasas de interés, las cuales pueden afectar los ingresos
de la Compañía o el valor de sus instnimentos financieros. El objetivo de administrar el
riesgo de mercado es manejar y controlar las cxposicitmcs al morcado vlcnlro de parámetros
aceptables mientras se optimiza el retomo del riesgo.

La Compañía está expuesta al riesgo de variaciones en la tasa de cambio de moneda
extranjera en las ventas y compras que son denominadas en una moneda diferente a su
moneda funcional, principalmente el peso dominicano (RDS). así como por mantener
activos y pasivos financieros en esa moneda sin contar con algún instrumento financiero
derivado que la cubra del riesgo de cambio de moneda extranjera.

23.6.1 Exposición al riesgo cambiario

La moneda funcional de la Compañía es el dólar estíidounidense (S), por lo que la
exposición al riesgo cambiario es con respecto al peso dominicano (RDS): tai y como se
indica en la nota 3, estos estados financieros han sido preparados asumiendo el jtcso
dominicano (RDS) como moneda funcional. Sobre esta base, la exposición al riesgo
cambiario frente al peso dominicano (RDS). es como sigue:
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23 Iiisfninieiitos flnaiicíeros - valores ra/onables y administración de riesgos
(coníiiinución)

23.6 Riesgo de mercado (continuación)

23.6.1 Exposición al riesgo cainbiarío (continiinción)

2021 2020

Activos;

l:feciivo
C ucnt.is por cobrar

Pasivos;
Cuentas por payar
proveedores

Acuniulaoiones y
retenciones por pagar
y otros pasivos
Kxposición iteia de

los estados de
situación linaiicicni

735.670
306.467

(45.S.66K)

(.347.155)

RDS

42.264.747
17.300.526

(26.350,4X7)

(1<).915.52<))

789.520

604,473

(411.923)

(.546.1X6)

435.884

RDS

46.086.830
34.835.188

(24.097.468)

(31.951.853)

24.872.607

Dufímle los años 2021 y 2020, las lasas de cambio de moneda e.xlranjcra utilizadas por la
Compañía fueron las siguicnlcs:

Tasas promedio Tasas al cierre
2021 2020 2021 2020

RDS 57.26 56.42 57.45 5S.5U

23.6.2 Análisis de sensibilidad

Al 31 de diciembre de 2021. una iluctuación del 10 % del peso dominicano (RDS) frente
al dóhtr cslitdounitlcnse (S) no afectaría el patrimonio de la Compañía significativamente.

23.6.3 Exposición al riesgo de tasa de ínteres

Ai 31 de diciembre de 2021 y 2020. el perlll de la lasa de interés de los insirumcnto.s
(Inancieros de la Compañía que devengan intereses es como sigue:

Instrumentos de tasa lija -
activos financieros

202:

Importe en libros
2020

Compañía no incurre en insiaimcntos financieros derivados como acuerdos do
intercambio de tasa de interés (.wvttps) que tengan que reconocerse bajo la contabilidad de
coberturas. Por lo tanto, un cambio en las tasas de interés a la fecha de los oslados
financieros no afecta los resultados de la Compnñítt.
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gl

23 Instrumentos financieros-valores razonables y administración de riesgos
(continuación)

23.7 Administración de capital

La poíilica de la Compañía es manlcner una base de capilal iiuc le permita conservar la
confianza de ios acreedores, el increado y sustentar el desarrollo futuro del negocio. El
capilal se compone de capilal pagado, rescn a legal y beneficios acumulados. La Compañía
también monilorea el retomo de capital y el nivel de dividendos pagados a los accionistas
ordinarios, de conformidad con la.s directrices establecidas por el Consejo de Directores.

La Compañía no eslii sujeta a requerimientos externos de capital.
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PROPUESTA
DE VALOR GBM
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"^o

Señores

Consejo del Poder Judicial

Presente

Atención; Departamento de Compras y Licitaciones

Distinguidos Señores:

GBM es líder en servicios de tecnología con presencia en Centro América y Caribe. Representante de Microsoft

y el Partner LAR {Large Account Reseller) más grande en República Dominicana.

GBM desea agradecer la confianza de la institución hacia nuestros productos y servicios. Adjuntamos toda la

información que le mostrará en detalle del alcance, ventajas y beneficios de contar con este servicio, y cómo

llevará a la institución, un paso adelante.

Muy ̂ ntamente,

CaridaVüárcia

Sales Repre^ntative
GBM de República Dominicana

Dominé®

Propuesta de Renovación Microsoñ Enterprise Agreement por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de abrí! de 2023

Versión 1

Página 2
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Contenido ;U «S^iíL-
%

^O-,
1. ¿Por qué GBM?

2. Alcance de la Propuesta 5

3. Valores Agregados de la Propuesta 5

3.1. Account Manager 5

3.2. Reporte de Consumo y Seguimiento Beneficios Software Assurance 6

3.3. Horas de Servicios Profesionales 6

3.4. Servicios Profesionales de Consultoría e Implementación 6

3.5. Servicios Profesionales de Asesoría o Asistencia de Incidentes 8

3o

Propuesta de Renovación Microsoñ Enterprise Agreement por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de abril de 2023

Versión 1

Página 3
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1. ¿Por qué GBM?

AtvKwn

aldivit*

í^v V-

US$39M
lnv«««ión«n

untrof di datoa

9
t» dadatoa QAAA
nwllvTtar ) ̂l'l •

W
Cantroi dadatoa

TlarlIvTiar
til intfconactadoa

a rdwalraclenal
CAanlaacen

•arvUga

gwtfcaiaüua

42,000+
AcHwa

KUlgoadoi

loaarvidoalT

Acxicrdotd* f  Año* como iídar
urvidof

V  da iTwióo» da
ASIA»)

TI an (a râ ón
CHtionadcn

S239M

Visión:

"Ser los mejores proveedores de soluciones de

TI de nuestros clientes para mejorar su

competitividad, con el propósito de duplicar el

negocio y la rentabilidad en 5 años, en un clima

organizacional óptimo, Innovador y colaborativo

con las comunidades donde operamos".

Misión:

"Integrar la tecnología en soluciones de valor

agregado que satisfagan las expectativas de

nuestros clientes, a través de profesionales

calificados y comprometidos, con

metodologías, productos y servicios de ciase

mundial".

Propuesta de Renovación Microsoñ Enterprise Agreerr\ent por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de abril de 2023

Versión 1

Página 4
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2. Alcance de la Propuesta

Acorde a lo solicitado en el pliego, la presente oferta técnica contempla la contratación de la reno'

siguientes licencias, por un periodo del 36 meses.

Vj-'N,

O ̂

ÍTEM DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS CANT. MODALIDAD

1 Office 365 E3 1,900 Suscripción

2 Office 365 El 4,200 Suscripción

3 Office 365 E5 40 Suscripción

4 Azure Active Directory Premium P2 1 Suscripción

5 Power Apps per user plan 2 Suscripción

6 Power Automate per user plan 2 Suscripción

7 Windows Server Datacenter 16 Core 4 Premisa

8 SQL Server Enterprise Core 8 Premisa

9 Apertura de una suscripción de consumo de Microsoft Azure

con todos los servicios y componentes. Con la modalidad de

pago mensual por consumo de unidades de Azure

Prepayment equivalente a $570,920.52 al año.

1

Suscripción Mensual por

consumo

10 GBM Otorgará al Poder Judicial todos los beneficios vigentes en esta modalidad de contrato

conforme al listado oficial de Microsoft.

GBM Honrará lo establecido en el pliego, pág. 15.:

26. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del Contrato será a partir de la fecha de la suscripción de este y estará vigente por cuarenta y dos

(42) meses o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en estos términos

de referencia y el contrato resultante.

3. Valores Agregados de la Oferta

Como parte del acuerdo de Licénciamiento Enterprise Agreement de Microsoft y nuestra ofert

se está incluyendo, sin costo para el Consejo del Poder Judicial lo siguiente:

3.1. Account Manager

Se asignará un Ejecutivo de Cuentas al contrato Enterprise Agreement durante la vigencia

El ejecutivo de cuenta será representado por el equipo de GBM responsable de los contratos

representación en la figura de la Sra. Caridad Garda, Account Manager quien será el contacto directo de la

Propuesta de Renovación Microsoñ Enterprise Agreement por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de abril de 2023

Versión 1

Página 5



PROPUESTA
DE VALOR GBM

Consejo del Poder Judicial y estarán en copia de todas las comunicaciones entre Consejo del Poder Judicial y

GBM Dominicana, respecto a temas relacionados al contrato Enterprise Agreement de Microsoft.

3.2. Reporte de Consumo y Seguimiento Beneficios Software Assurance

Se entregarán reportes de seguimiento y estatus a solicitud del Consejo del Poder Judicial so^'n

de:

Beneficios de Software Assurance

Capacitaciones programadas

Consumo de! Azure Monetary Commitment de Microsoft Azure

-  Adopción del Microsoft 365 Enterprise

3.3. Horas de Servicios Profesionales

Como valor agrego GBM Dominicana ofrece servicios profesionales en tecnologías de Microsoft durante los 36

meses de vigencia del contrato que equivalen a un total de 216 horas de servicios profesionales en tecnologías

de Microsoft, orientadas al proceso de configuración, migración y adopción de los servicios de la nube de

Microsoft (Microsoft 365, Office 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft Azure).

3.4. Servicios Profesionales de Consultoría e Implementación

Consejo del Poder Judicial puede utilizar como máximo 30 horas de servicios profesionales de consultoría e

implementación en tecnologías de Microsoft en un (1) mes, las cuales se reducirán del total de 216 horas, las

horas están orientadas exclusivamente a productos de la nube de Microsoft (Microsoft 365, Office

Mobility and Security y Microsoft Azure). /

/ V
A continuación, se describen ejemplos de servicios profesionales de consultoría e impi

Dominicana está en disposición de ofrecer durante la vigencia del contrato de lice

Agreement de estar disponibles las tecnologías Microsoft mencionadas dentro del contrato^

Propuests de Renovación MIcrosoñ Enterpríse Agreement por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de a,

Versión 1
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PROPUESTA
DE VALOR GBM

Office 365 - Configuración Avanzada

Exchange Online / Office 365 Advanced

Threat ProtectÍon(ATP)

Características Avanzadas

Message Encryption / RMS / DLP

Ütigation Hold / In-Place Hold

Email Archiving

Anti-Malware / Anti-Spam

Anti-PIshing / Anti-Spoofing

Mail Flow Rules Best Practices

-  SPF/DKIM/DMARC

Safe Links / Safe Attachments

Office 365 - Microsoft Teams

Office 365 - Entrenamiento Microsoft

Teams

Azure Site Recovery

Enterprise Mobility + Security

Entrenamiento Enterprise Mobility +

Security

Configuración de Microsoft Teams Organización

Configuración de Microsoft Teams Usuarios

Administradores y HelpDesk

Usuarios Finales

Configuración de Características

Azure Backup

Virtual Machines

Configuración de Características

Azure Active Directory

Azure Information Protection

Azure Advanced Threat Analytics

Azure AD Identity Protection

Multifactor Authentication

Microsoft Intune (Office 365/Azure)

Administradores y HelpDesk

Propuesta de Renovación Microsoft Enterpríse Agreement por GBM República Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial

Fecha 04 de abrí! de 2023

Versión 1
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PROPUESTA
DE VALOR GBM

El alcance de las horas a consumir será definido con previo acuerdo entre GBM Dominicana y Consejo del Poder

Judicial, para ajustarse a los requerimientos del cliente. El cliente tiene disponible el número total de horas de

servicios profesionales de consultoría en tecnologías de Microsoft definido.

En caso de que durante la vigencia del contrato surgiera un Proyecto o Iniciativa que requiriera de un especialista

de producto específico GBM Dominicana presentara propuesta de servicios con costo para el Consejo del Poder

Judicial. Se considera producto específico la siguiente lista, sin limitarse a la misma:

SharePoint Server / SharePoint Online

Project Server / Project Online

-  SQL Server / Azure SQL Database

Microsoft Azure PaaS / SaaS

-  Visual Studio Team Services / Azure DevOps

System Center Suite

•  Configuración Manager

•  Data Protection Manager

•  Virtual Machine Manager

•  Operation Manager

•  Service Manager

•  Endpoint Protection

3.5. Servicios Profesionales de Asesoría o Asistencia de Incidentes

oürto/r>

Microsoft Premier Support a través de GBM Dominicana, es el servicio de soporte técnico de alto nivel de

Microsoft, está diseñando para ayudar a las empresas en la resolución rápida de problemas críticos, el servicio

de resolución de problemas ayuda a garantizar que sus problemas críticos reciban toda la atención hasta que

sean resueltos y sus sistemas operen de manera eficiente. Nuestros equipos de soporte dedicados proporcionan

asistencia práctica continua y escalamiento inmediato para problemas urgentes, lo que acelera la

ayuda a mantener sus sistemas de misión crítica en funcionamiento.

Consejo del Poder Judicial de necesitar este soporte podrá optar por adquirir horas de soport'

de GBM Dominicana.

^0

Propuesta de Renovación Microsoft Enterprise Agreement por GBM República Dominicana Fecha 04 de abril de 2023

Cliente: Consejo del Poder Judicial Versión 1
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Microsoft

Microsoft Corporation
One Microsoft Way
Redmond, WA 98052-6399

Tel 425 882 8080
Fax 425 706 7329
www.microsofLcom

Marzo 27, 2023

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los

Héroes.

Santo Domingo, D.N., República Dominicana

PEEX-CPJ-05-2023

A quien corresponda:

Mediante el presente documento confirmo que GBM CORPORATION S.A. ha

cumplido con los requisitos para demostrar y validar sus capacidades técnicas

en el programa Microsoft Cloud Partner Program.

GBM CORPORATION S.A. {Id. de Partner 1157388)

PARQUE EMPRESARIAL FORUM I

EDIFICIO E TERCER PISO

SAN JOSE, San José - 10903

Costa Rica

Socio de soluciones : Demuestre sus capacidades técnicas, su experiencia y su
capacidad de entregar resultados excelentes para los clientes coordinados con

Microsoft Cloud.

• Socio de soluciones para Seguridad

• Socio de soluciones para Trabajo moderno

• Socio de soluciones para Innovación digital y de aplicaciones (Azure)
• Socio de soluciones para Datos e lA (Azure)

• Socio de soluciones para Infraestructura (Azure)

Especializaciones : Validar conocimientos técnicos profundos en determinados
escenarios técnicos específicos coordinados con Microsoft Cloud.

• SAP en Azure

• Migración de infraestructura y base de datos

• Migración de infraestructura y base de datos

Microsoft Corporation es un empleador que garantiza la igualdad de oporüinidades.



Microsoft Corporation Tel 425 882 SOSO
One Microsoft Way Fax 425 706 7329
Redmond. WA 98052-6399 www.microsoftcom

Microsoft

"ffo. 0.^

Para obtener más Información sobre cómo estas designaciones de Microsoft
representan las capacidades de este socio, visite: https://aka.ms/

MicrosoftSoiutionsPartner.

GBM CORPORATION S.A. actualmente está haciendo negocios con Microsoft en

las siguientes ubicaciones:

• GBM DOMINICANA,S.A. (Santo Domingo) (Id. de Partner: 513308)

• GBM PANAMA (PANAMA CITY) (Id. de Partner 517608)

• GBM COSTA RICA (SAN JOSÉ) (Id. de Partner 801589)
• GBM EL SALVADOR (SAN SALVADOR) (Id. de Partner 924057)

• GBM GUATEMALA (Guatemala, City) (Id. de Partner 1003031)

• GBM NICARAGUA (MANAGUA) (Id. de Partner 2707988)

• GBM HONDURAS (TEGUCIGALPA) (Id. de Partner: 3107271)
• DC GBM PANAMA (PANAMÁ) (Id. de Partner: 3279570)
• GBM US (Doral) (Id. de Partner: 3317693)

• GBM CORPORATION S.A (SAN JOSE) (Id. de Partner 3317739)
• GBM DOMINICANA - SANTIAGO (Santígo de los Caballeros) (Id. de Partner

5180494)

• CC GBM PANAMA (Panama) (Id. de Partner 5180495)
• DC GBM COSTA RICA (San jóse) (Id. de Partner: 5180498)

• DC GBM GUATEMALA (Guatemala) (Id. de Partner 5180501)
• DC GBM EL SALVADOR (SAn Salvador) (Id. de Partner 5180504)
• GBM COSTA RICA - Paseo Colon (San José) (Id. de Partner: 5201090)

Microsoft Corporation es un empleador que garantiza la igualdad de oportunidades.



Microsoft Corporation
One Microsoft Way
Redmond.WA 98052-6399

Tel 425 882 8080
Fax 425 706 7329
www.microsoft.CGm

Microsoft

Un cordial saludo,

Dan Rippey

Director de programas en Microsoft Cloud Partner Program

Microsoft Corporation

Esta información está actualizada a la fecha del Marzo 27, 2023 y esta carta de
certificación tiene validez hasta el Abril 26, 2023.

Microsoft Corporation es un empleador que garanti2a la igualdad de oportunidades.
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Microsoft

22 de Marzo d

Av. John F. Kennedy No. 14, Santo Domingo, República Dominicana

6BM Dominicana S.A.

23

PODER JUDICIAL

Proceso: PEEX-CPJ-05-2022

Le informamos que GBM Dominicana S.A. forma parte de nuestro programa:
Microsoft* Licensing Solutions Partner (LSP)

Y está autorizado para la venta de productos bajo los siguientes programas:
°  Enterprise Agreements (Direct e Indirect)
^  Microsoft products and Services Agreement (MPSA)
°  Enrollment for Education Solution (EES)

°  Select Plus y Select Plus

Get Genuine Windows Agreement (GGWA) Large Organizatíons

Esto les otorga el derecho a realizar negocios en los siguientes territorios:

República Dominicana

La presente certificación se expide a solicitud de GBM Dominicana S.A. y no responsabiliza a Microsoft
Corporation o a ninguna de sus filiales o subsidiarias por las obligaciones que GBM Dominicana S.A.
contraiga por su cuenta y riesgo frente a terceros y no otorga ningún derecho de propiedad intelectual de
Microsoft a ninguna de las partes. No hacemos ninguna constancia sobre la solidez financiera o las
capacidades de la empresa mencionada y nada en esta carta debe ser visto como una recomendación por
parte de Microsoft para seleccionar un socio en particular. Visite encontrar a un proveedor de la solución
para obtener información adicÍonal:https://www. Microsoft.com/Solution-Providers/Home

Atentamente

DawMoms
03III Mo'nv.f.'K M fí püI'

Dani Morris

Authorized Signer

Mar 24,2023

Authorized Signer

Microsoft Corp.

Su privacidad es importante para nosotros, para obtener más Información, consulte la declaración de
privacidad de Microsoft: http5://prjvacv.Mícrosoft.com/en-GB/prívacvstatemen

^o^arlo

.
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C^BHD

23 de marzo del 2023

Santo Domingo, D.N.

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad. -

^ourtoí.

r

Distinguidos Señores:

Mediante la presente damos constancia que la empresa GBM DOMINICANA, S.A,,
titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) número 101-58398-3,
mantiene relaciones comerciales con nosotros desde hace más de 35 años y que,

a la fecha de emisión de la presente comunicación, el suplidor ha cumplido a
satisfacción del Banco con las condiciones establecidas para dicha relación de

negocios.

La compañía de referencia nos ha brindado satisfactoriamente el servicio de:

•  Licénciamiento Microsoft

Si necesitan alguna información adicional, favor contactarnos.

Muy atentamente,

Subgerente de Relaciones con3up(idores

Banco Múltiple BHD S.A.
Avenida 27 de Febrero esquina Avenida Winston Churchill, Evaristo Morales, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. República Dominicana

Tel.: 809 243-3232 i bhd-com.do i RNC: 1 01-13679-2 I Registro Mercantil: 11432SD



\é

Oficina Principal

Sximo Gómez

E» 7 de Febrero.

Santo Domingo.

República Dominicana

Tel.: 809.689.0171

www.ap3p.com.do

24 de marzo 2023

Santo Domingo, DN

Señores

Consejo del Poder Judicial

Proceso Licitación: PEEX-CPJ-05-2023

Ciudad

Distinguidos señores:

fiarlo

Al,

290.

Certificamos que la empresa 6BM Dominicana, S. A. (RNC 101-58398-3) ha sido
proveedor de esta institución desde el año 2002, ofreciendo satisfactoriamente los

servicios requeridos, tales como: adquisición e instalación de Servicios de licénciamiento

Microsoft.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada.

Atentamente,

Maria Luisa Mercedes

Gerente de Compras Contratos y Proveedores



gcs

Santo Domingo, D.N.
28 de marzo del 2023

Atención;

Consejo del Poder Judicial

Proceso Licitación: PEEX-CPJ-05-2023

República Dominicana

^ourío/j^^

Estimados Señores:

Certificamos que GBM ha sido nuestro proveedor en la adquisición e instalación
de Servicios, soluciones y licénciamientos Microsoñ.

El tiempo de ejecución y entrega de los proyectos fue cumplido a cabalidad,
suministrando todo conforme a lo requerido.

Hasta la fecha, hemos mantenido relaciones comerciales con GBM y durante este
tiempo siempre nos han ofrecido soluciones de acuerdo con nuestras
necesidades, sintiéndonos complacidos con el servicio brindado.

Sin otro particular por el momento y reiterándonos a sus órdenes, se despide,

Atentamente,

José Luis Crespo

Gerente Infraestructura Producción

jcrespo@gcs-systems.com

809-732-5775x136

by.:>terns, Ltd

^SSystems Ltc: • RNC t-30'57?03-' • vywwflcs*ini«rnaT;ona!.cofn • i809) 732 5775
Caiie Augusto Sánchez eso caite Fieoctv Pmstoi Castíito. Rooto Ooroorate Center. Pise 8. Enaancn* Piai^i. Samo Domínoo P D



^FERENCIA
Lsboraiorlo Cl ínico

Santo Domingo, D.N.

21 de Marzo del 2023

Atención:

Consejo del Poder Judicial

Proceso Licitación: REF.: PEEX-CPJ-05-2023

República Dominicana

Estimados Señores:

Certificamos que GBM ha sido nuestro proveedor en la adquisición e instalación de
Servicios, soluciones y licénciamientos Microsoñ.

El tiempo de ejecución y entrega de los proyectos fue cumplido a cabalidad,
suministrando todo conforme a lo requerido.

Hasta la fecha, hemos mantenido relaciones comerciales con GBM y durante este tiempo
siempre nos han ofrecido soluciones de acuerdo con nuestras necesidades, sintiéndonos
complacidos con el servicio brindado.

Sin otro particular por el momento y reiterándonos a sus órdenes, se despide,

Atentamente,

Arejaódro^EspInosa Curiel
alejandroe@labreferencia.com

809-221-55445 Ext 2111

829-521-3455

Bmm
_  RNC1-01-12854-2 ■
«nto Dominno. Rep. Oúm.



ourto^-jN^ó

^/ooo,0.^"'

Experiencia en proyectos

e
Oomin9°



0.^

''üs.
f" "^'

CONTRATO DE SERVICIOS

ENTRE:

De uno porte, lo JUNTA CENTRAL ELECTORAL (JCE). institución autónoma de D&iei-Ko
Público con personalidad jurídica, creada y organizada por la Constitución de la
República Dominicana y regida por la Ley No. 15-19, Orgánica de Régimen Electoral. ^
Registro Nocional de Contribuyente (RNC) No. 401-00754-1, regularmente constituida en
su sede principal, sita en lo intersección formado por ios avenidos 27 de Febrero y Gregorio/ / ^owrfo p
Luperón, frente a lo "Plazo de lo Bandera", en el municipio Santo Domingo Oeste, provinciómunicipio Santo Domingo Oeste, provincio
Sonto Domingo, República Dominicana: legolmente representada por su presidente. »
Román Andrés Jáquez Uranio, dominicano, moyor de edad, cosodo. abogado, titular de
la Cédula de identidad y Electorol No. 001-1067237-5. domiciliado y residente en la ciudad..i
de Santo Domingo de Guzmón, Distrito Nacional, órgano que poro los fines del presen
contrato será citado por sus siglas "JCE" o por su propio denominación Institucionat;
Indistintamente; y.

De la otra parte, la razón sociol GBAA DOMINICANA, S. A., entidad comercial constituido
de conformidad o los leyes del Estado Dominicono, con Registro Nacionol de
Contribuyente No. 1-01-58398-3 y Registro de Proveedores del Estado No. 684, con su
domicilio social ubicado en lo ovenido John F. Kennedy No. 14. Ensanche Miraflores. Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada por el señor Gustavo Enrique Pascal Manzur, mexicano, mayor de edad,
portador de la Cédula de Identidad No.001-1269522-6. domiciliado y residente en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nocional. República Dominicana, quien
pora los fines del presente contrato se denominará El Contratista, por su nombre completo
o el nombre de la entidod comercial.

Para referirse de formo conjunto o ambas se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO: El artículo 212. párrafo II de lo Constitución de la República dispone
expresamente lo siguiente: "Arf/cu/o 212.- Junfo Central Electoral. La Junta Central Electoral
es un órgano autónomo con personalidad juridica e independencia técnica,
administrativa, presupuestario y financiero, cuya finalidad principal sera organizar y dirigir
las asambleas electorales para la celebración de elecciones y de mecanismos de
participación popular establecidos por la presente Constitución y las leyes. Tiene facultad
reglamentaria en los asuntos de su competencia. (...) Párrafo 11.- Serán dependientes de
la Junta Central Electoral el Registro Civil y /o Cédula de Identidad y Electoral".

POR CUANTO: El artículo 15 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 15-19. consagra
expresamente lo que sigue: "Artículo 15.- Conservador} de los Registros. Será
responsabilidad de la Junto Central Electoral, la custodia, el manten/m/enfo y la
conservación del Registro Civil, la Cédula de Identidad y todo lo concerniente a la
inscripción de ciudadanos y ciudadanas en el Registro Electoral, conforme lo establece la
Constitución, las leyes y su reglamento".

POR CUANTO: La Junta Central Electoral decidió acogerse a la apticoción de la Ley 340-06
y sus modificaciones contenidas en la Ley 449-06, sobre Compras y Contrataciones
Públicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, en aquellos casos en que la misma no
se contraponga o la Ley Orgánico de Régimen Electoral No. 15-19. ni a lo juzgado
mediente Sentencia TC/0305/14 del Tribunol Constitucional, que reconoce la autonomía
de la JCE.

POR CUANTO: En atención a lo anterior, la Junta Central Electoral publicó el pliego de
condiciones específicas paro lo contratación de lo empreso que se encorgaría de proveer
y octuolizar el licénciamiento del software Microsoft que utilizo la institución, proceso que
se llevó o cobo bojo lo referencia: JCÉ-CCC-LR-2022-0001. — -

POR CUANTO: El 23 de morzo de 2022 se realizó el octo de recepción y operíutq^^l'^sobfe^ó'
A (propuesto técnica) y la recepción del "sobre B" (propuesta económicQ¿^|óresentac^s\v \
por los oferentes inscritos pora lo licitación referencia: JCE-CCC-tRca022-0(^)fe^^ ■ '
presencia del Dr. Donilo Pérez Zapato, notario público actuonte, quien cerí^có éHíáfey
apertura de propuestas.



-'INTO: El 05 de abril de 2022 se realizó el octo de apertura del "sobre B" (propuesta
((^í^j^dhóíSka), contentivo de los Ofertas Económicas presentodas por las empresas

en la licitación referencia: JCE-CCC-LR-2022-0001, en presencia del Dr. Daniío

Pérez tapato, notorio público octuante. quien certificó el acto de operturo de propuestos.

POR CUANTO: El día 07 de abril de 2022 el Comité de Compras y Contrataciones de la Junta
Central Electorol. mediante el Acta No. CCC-28-2022. como órgano facultado por el
Reglomento de Compras de Bienes y Controtodones de Obras y Servicios, según
Resolución Número Uno decidió, a unanimidad de votos, adjudicar a la empresa GBM
Dominicana, S.A.. lo orden de servicio para la adquisición y actualizoción de
fícenciomiento de software de Microsoft de la institución, por un valor total de Un Millón
Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Dos Dólares Norteamericanos con
31/100 (USSl ,456,532.31) libre de Impuestos, así como el contrato administrativo por tres (3)
años, contados a portir de su suscripción, para ofrecer el indicado servicio.

POR CUANTO: El 08 de abril de 2022 el Comité de Compras y Contrataciones de la Juntd,/
Central Electoral notificó a todas las empresas que presentaron propuestas en el acto de-^
recepción y apertura desarroliodo el 05 de abril de 2022. los resultados finales de lo'"*
evaluación de ofertas y la odjudicoción del contrato.

POR CUANTO: La empreso GBM Dominicana, S.A., procedió a formalizar lo entrega de ló^A
Póliza No. FIAN-19051, correspondiente o lo Garontío de Fiel Cumplimiento del Contrato,
emitida el día 13 de abril de 2022 por la compañía Seguros Sura, por la suma de Cincuenta
y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Uno con 30/100 (US$58,261.30), que es el equivalente al
4% del monto total a pagar por la adquisición y mantenimiento del software Microsoft de
lo institución, correspondientes o la adjudicación resultonte de la Licitación Restringida
referencia: JCE-CCC-LR-2022-0001.

"90. C.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente contrato. LAS PARTES de buena fe y de común acuerdo hon convenido y
pactado lo siguiente:

PRIMERO: Que GBM Dominicana, S.A., se compromete y obliga a suplir a la Junta Centra!
Electoral las licencias citadas o continuación, los cuales fueron ofertadas en lo oferta

técnica y económica presentada por dicho empresa en la Licitación Restringida
referencia: JCE-CCC-LR-2022-0001. y que serón utilizadas para la actualización del
licenciomiento de software de Microsoft que utilizo la Junta Central Electoral, por un
periodo de tres (3) oños:

SECTÍON 1 -Ucencias y Softwore

Descripción No. de parte Cant.

VSProSubMSDN ALNG SA MVL 77D-OOin 20

VSEntSubMSDN ALNG SA MVL MX3-00117 3

WinSvrDCCore ALNG SA MVL 2Lic CoreLic 9EA-00278 8

WinSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL léLic CoreLIc 9EA-00271 3

WinSvrDCCore ALNG SA MVL 16Lic CoreLic 9EA-00273 8

SQLSvrEntCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic Coreüc 7JQ-00341 2

SQLSvrEntCore ALNG SA MVL 2Llc CoreLic 7JQ-00343 10

SQLSvrStdCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic CoreLic 7NQ-00302 2

SQLSvrStdCore ALNG SA MVL 2Lic CoreLic 7NQ-00292 4

SECCIÓN 2-Suscrlpclones Mensuales

Descripción
No. de

parte
Meses Cant.

M365 E5 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr AAD-33168 12 25

M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr AAD-33204 12 300

CoreCALBridge0365 ALNG SubsVL MVL PerUsr AAA-124U

0365E3 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr AAA-10842 ¿ido';
Productos adicionales ó/

PóáiñSl



M365P3FUIIUSL ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr JFX-00003 12

ExchgOnlnPlonl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr TRA-00047 12 V.pc^
AzureActvDrctryPremPl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL
PerUsr

3R2-00002 12
• %

Defender 0365 P1 Sub Per User KF5-00002 12 2.320

Azure prepoyment 6QK-0ÍX)01 12 23

VjsioPlon2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr N9U-00002 12 50

Project PlonS Shored All Lng Subs VL MVL Per User 7LS-00002 12 50

PÁRRAFO I: Las licencias descritas anteriormente deberán reunir los requisitos de calidad y
gorontío establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas de lo licitación que sirvió de
base pora la adjudicación.

SEGUNDO: Lo empresa GBM Dominicana, S.A. se compromete o entregor los licencias en
el lugar designado por lo Junta Central Elecíorol dentro del ómbito del territorio de ta
República Dominicana, cumpliendo la propuesta de entrega consignado en las
propuestas técnica y económica presentadas en la licitación de referencia: JCE-CCC-LR-
2022-0001, que establece un plazo de 7 días laborables, contados o partir de lo orden de
compra o de la firmo del presente contrato.

TERCERO: Queda entendido entre los partes que, poro la recepción de los servicios
contratados por porte de lo Junta Central Electoral, ésta podró auxiliarse de una
representación de la casa fabricante (Microsoft), a fin de verificar la autenticidad de los
mismos y proceder al recibo conforme y ta posterior focturoción por parte de El Contratista.

PÁRRAFO: En caso de existir alguno inconformidad con los servicios entregados por EJ
Contratista, los mimos serón devueltos, presenrondo lo Junto Central Electoral las
prerrogativas de aplicar las penolidades establecidas en el presente contrato.

CUARTO: De conformidad con lo propuesta económica presentodo por El Contratista y
que forma porte del anexo al presente contrato, la cual tiene carócter jurídicamente
vinculante, el monto total o pagar por porte de la Junta Central Electoral será de Un Millón
Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Dos Dólares Norteamericanos con
31/100 (US$1.456,532.31) libre de impuestos, por los tres (3) años o Intervenir.

QUINTO: Lo Junta Central Electorol se compromete y obliga o pagar al Contratista, en las
siguientes condiciones:

Oo»

1. Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Veinticinco Dólares Norteamericanos
con 02/100 (ÜS$451.525.02) libre de impuestos, pora el primeroño:

2. Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Veinticinco Dólares Norteamericonos
con 02/100 (US$451.525.02) libre de impuestos, pora el segundo año;

3. Quinientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Dólores
Norteamericanos con 27/100 (US$553,482.27} libre de impuestos, paro el segundo
año;

PARRAFO I: Los pagos serón realizados en dólares norteamericanos que fue la moneda
empleada por El Contratista en lo propuesta económica presentada en la licitación de
referencia JCE-CCC-LR-2022-0001 y los medios de pago o emplear podrón ser cheques
emitidos por lo Junto Central Electoral, medionte transferencia o depósito de fondos o uno
cuento bancaria de El Contratista.

PÁRRAFO II; El Contratista reconoce que no recibiró lo liquidación o saldo total de una
factura, sin que lo Junta Central Electora! hoya recibido conforme lo totalidad del pedido
consignado en la mismo.

PÁRRAFO III: Cualquier incumplimiento por porte de la Junto Central Electoral, en los
términos de pagos establecidos, anularó el derecho o reclamo consignodo en el artículo
séptimo del presente contrato.

SEXTO: Las Partes acuerdan que GBM Dominicana, S. A. actúo C0fn9/cín corroí
independiente en la realización de los deberes relacionados con el
existiendo ningún tipo de relación loboral ni vínculo de dependgh^

te contrato.



Portes. En consecuencia, cualquier tipo de pago o indemnizoción en materia
materias relacionados será responsabilidad único y exclusiva de la porte
en lo correspondiente reloción loborol.

PÁRRAFO; Este contrato y los obligaciones y derect^os derivados del mismo no podrán ser
cedidos, transferidos, subcontratados, ni objeto de disposición alguno, sin el
consentimiento por escrito y previo de la controporte, el cual no podrá ser negado por
cousos irrazonables.

SÉPTIMO: El retraso por parte de GBM Dominicana. S. A. en lo ejecución del servicio paro
el que ha sido contratado o lo folto de calidad del servicio ofrecido, será tipificada como
incumplimiento del contrato, lo cuol podrá determinar lo pérdida de los derechos
adquiridos con la adjudicación de que fue objeto en lo licitación de referendo JCE-CCC-
LR-2022-0001. reservóndose el derecho la Junta Central Electoral de darle término al \
contrato, osí como de reclamar los daños ocasionados por el proveedor, probados por //^ °
ante la outoridod judiciol competente. 'í^ -c-

♦y

PÁ R R AFO I; E n el supuesto de que el incumplimiento consistiera, ademas, en uno conducta
tipificado como infracción, falta o delito o los leyes y demás normas penates, se procederá;
o denunciar ante el Ministerio Público los hechos, o fin de que inicie las diligenciasV\%
oportunas. ^*̂ '0

PÁ R R AFO ti: E l incumplimiento en lo entrega tendrá las siguientes excepciones:

o) Por causa justificada. E sta causa deberá ser notificada por escrito en un plazo no
mayor de un (1) día laborable, a través de correo electrónico o corto, dirigida a lo
Dirección General Administrotiva;

b) Por coso de fuerza mayor o caso fortuito. Un evento de fuerza mayor se define como
aquel que no ha podido ser impedido. Un evento fortuito se define como aquel que
no ha podido ser previsto. Ambos casos liberan o una parte de la responsabilidad
de cumplir su obligación frente a lo otro, entre las que se citon. sin que resulten
limitativos: huelgas, guerras, bloqueos, huracanes, fuegos, terremotos o
inundaciones.

PÁ R R AFO III: Ocurrida la causo de fuerza mayor o el hecho fortuito, se debe notificor la
noturolezo y el evento que se invoco.
OCTAVO: La empresa GBM Dominicana. S .A. no tendrá derecho o indemnización por
causo de pérdidas, averíos o perjuicios ocasionados por su propio culpa, falta de medios,
inflación o errores que les sean imputables.

NOVE NO; La empreso GBM Dominicana, S .A. deberá constituir los seguros inherentes a la
actividod a desarrollar, incluyendo los requeridos en la licitación de referencia J CE -CCC-
LR -2022-0001. así como los relacionados con el personol contratado y demás, necesarios
para cumplir con el objeto principol del presente controto.

DÉ CIMO: La vigencia del contrato será por un periodo de tres (3) años, o partir de la fecha
de suscripción del mismo o hasta el fiel cumplimiento de los obligaciones de las partes, con
la posibilidad de renovación, en los términos que estoblezcan las normos que regulan la
actividad contronaturol en la J unto Central E lectoral.

PAR R AFO: E n todo caso. Id J unto Central E iectorol podrá rescindir el contrato por causas
atendibles, en cualquier etopo de su ejecución, siguiendo el procedimiento establecido
en el controto mismo y en el Pliego de Condiciones de lo licitoción que sirvió de base al
procedimiento de selección.

DÉ CIMO PR IME R O: E l contrato finolizoró por vencimiento de su plazo, de su última prórroga,
si es el coso, o por lo concurrencia de alguna de los siguientes causas de resolución:

o) Incumplimiento de E l Controtísta en los cláusulas contentivas del cqpíratd.'Ná.
obstante, o fin de efectivomente dor por terminado el controt0; r̂tvV f̂t}io¿'~^
anticipado, lo Parte afectada deberá conceder a lo otra parte un p^qá?^^e'treinta
(30) días paro que subsone el incumplimiento incurrido. S i lo Parte qúé̂ stá en fol^  ̂ \
no subsana el incumplimiento en ese plazo, la terminación anticipada'Operc— *



necesidad de nofiftcoción previa y sin responsobilidod poro lo Porte que
en los términos de esto clóusulo,

b) Incursión sobrevenido de El Contratista en alguno de los cousas de prohibí
contratar con lo Administroción Público que establezcan los normas vigente"^
especiol el artículo U de la ley de Compras y Contrataciones Públicos.

PÁRRAFO I: Quedo entendido que. si el incumplimiento del presente contrato ha sido
provocodo por caso fortuito o de fuerzo mayor. Las Portes serón eximidos de
responsabilidad respecto al mismo.

PÁRRAFO II: Se considerará incumplimiento del contrato, siendo enunciotivo y no limitativo,
todo lo indicado en el Pliego de Condiciones Específicos de la licitoción que sirvió de base
al procedimiento de selección, así como lo violación de lo pactado en el presente
contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: Se entiende que ha habido un retraso en lo entrego cuondo ef.
proveedor no cumpla con el límite de tiempo estipulado paro el suministro de lo
consignado en el progromo de entrega. En este coso, el suplidor pagará un tres por ciento
(3%) del total de lo orden de suministro que corresponda, por cada dio hábil de retrosp ̂
hosto un máximo de tres (3) dios hábiles, es decir, hosto un nueve por ciento (9%). Sí\ v
cumplido el plazo máximo el contratista oOn no cumple con lo entrega, lo Junta CentroK\r
Electorol podrá rescindir el contrato, ejecutor lo Garontío de Fiel Cumplimiento y reclamor
ios daños y perjuicios ocosionodos. probodos por onte lo outoridad judicial competente.

PÁRRAFO: En los cosos en que el incumplimiento de El Contratista constituya felfa de
colidad en el servicio o ejecutor o causare un daño o perjuicio a lo institución o o terceros,
lo Junto Central Electoral podrá determinar su inhobilitación temporal o definitiva como
suplidor, y dependiendo de la grovedod de lo folto podrá reolizor cuolquier reclamo onte
los íribunoles competentes.

íourto/f-
V -variop ̂

DECIMO TERCERO: En coso de suspensión del presente contrato El Contratista es el único
responsable de los compromisos económicos, finoncieros y de cuolquier otro índole
controidos por él. incluyendo los concernientes o lo empleomonío que hubiese
controtodo.

DÉCIMO CUARTO: Lo Junto Central Electoral podrá rescindir el contrato de común acuerdo
con El Contratista, en caso de imposibilidad comprobado de continuor con la
controtoción en los condiciones pactados, por causos no imputables o ninguno de los
partes o cuondo existiere responsabilidad concurrente de mognitud compensable,
debidamente justificodo. ateniéndose o las cláusulos estipuladas en el presente controto.

DÉCIMO QUINTO: Las Partes se comprometen o realizar sus mejores esfuerzos poro resolver
en formo amigable los conflictos o desacuerdos que pudieron surgir, con reloción ol
desorrollo del presente controlo y su ¡nierpretoción. cuyos términos y condiciones se
interpretorón ol amparo de las leyes de lo Repúblico Dominicana.

DECIMO SEXTO: Los siguientes documentos forman porte integral e insustituible del presente
contrato, y Las Partes reconocen codo uno de éstos como porte intrínseco y vinculante
del mismo:

o)
b)

ct)

El contrato propiomente dicho;
El Pliego de Condiciones Especificas de lo licitación referencio JCE-CCC-LR-2022-
0001 y sus anexos;
Propuesto técnica y económico presentodo por GBM Dominicono. S.A. en ta
licitación de referencia JCE-CCC-LR-2022-000t;

Corto de Microsoft certificondo o GBM Dominicono. S.A. como distribuidor

autorizado de lo morco.

DECIMO SEPTIMO: Pora todos los fines y consecuencias del presente contrato. Las Partes
eligen domicilio en los direcciones que figurón en lo porte introductora de este ActOr-en
los cuoles recibirón válidamente todo tipo de correspondencia o notificociórj-félg^jy^/o^^^'^^
presente contrato,

\  •



DÉCIMO OCTAVO; Queda convenido y poctodo entre Los Portes que se someterán o lo
estoblecido en el presente contrato y poro los cosos no previstos en el mismo, se remiten
oí derecho común.

Hecho y firmodojg_b^eno fe. en lo ciudod de Sonto Domingo. Distrito Nocionol, copítol
de lo Repúl^ di
veintidós

os del mes de obril del oño dos mil

ANDRÉS JAom^^ANZO
«N^esidente Junto Centrol Electorol

5fSíOEN-tt>;í^ LA CONTRATANTE

GUSTAVO Eí^tQUE PASCA^MANZUR
En representoción
GBM Dominicano. S.A..

EL CONTRATISTA

.  ;>-^ourto;v^V.

•'Jfi'oming®

Yo. /6c
Número del Distrito Nocionol. ̂olegi
Identidad y Electorol No.
oporecen estompodos ol pie de lo

puestos libres y voluntariamente po
Presidente de lo JCE) y GUSTAV
representóme de lo empresa GBM
o quien doy fe conocer y quienes me
son los firmos que ocostumbron usar en

Notorio (o) Público (o) de los del
portodor (o) de lo Cédulo de

I Y DOY FE: Que los firmas que
cié ruícií^ .fueron

" UEZ LIRANZO (en su colidod de
MANZUR (en su calidad de

generóles que constan, personas
ó bajo lo fe del juromento. que esos
de sus vidos públicos y privados, pw

lo que merecen entero fe y crédito. En lo Ciudod de Sonto Domingo de Guzmón. Distrito
Nocional. Capítol de lo Repúblico Dominicono, o los días del mes de
ABRIL del oño DOS MIL VEINTIDOS (2022).

nURio

(a) Publico
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Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia
27 de Febrero esQ. Luperon, Plaza de la Bandera Seo. Ogo. O.N Tei;
809-338 S419/ ExB • 214/216/220/ Fax; 809-S39-8978

RNC 431-00754.1 ORD

No. Orden Transaccional:

EN DE SERVICIO
División de Cotizaciones y Seguimiento de Compras

COPIA 2

No.: 2022-000184

Fecha.; 19/04^022

Hora.: 01:00 pm

Pag(s). ; 1 de 1

( Nombre: 0314-GBM DOMINICANA S A RNP: 684
-V

Dirección: av j f kenneoyno 14. ens míraflores RNC: 101583983

Ciudad: DISTRITO NACIONAL
Tel. ; 8095665161

Contacto: HANLET POLANCO
- - ■ — ■

Fax : 8095663501
i

Proyecto: 37 - renovación de ucencia software

Depto Solicita: Oírecobn de >nfonndi<ca
Supervisor: JOHNNY MARCELO RIVERA BAEZ

inicio: 19/04/2022

Fin: 19/04/2024

Cort4»mtntb, soUcMainot despachar i nuestra cuenta loa artículos que a continuación detallamos:
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CONDICIONES CE PAGO: 31% lER. AÑO, 31% 20O. AÑO, 38% 3ER.
GARANTIA: 3 AÑOS
GARANHA SERIEOAO OFERTA: FIAN 18803 DE SEGUROS SURA
ACTA CCC-28-2022 Dff.Mil2I¡Z2 ^

(  -íC'kf
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Autonzado por

S ra Biioania Batista

Directora General Admlnfstratnro

L>»'»r>*aia>a« e« .« <w« arKttwr« nommn»o*« Caai*« « Bd»wnMa»i« »Miido« « a« na»« »n»e,i« t>'« iw»tic—
Hlwo« Mn,tfwg»<toa« IO UB,lllll« WO*e<w.»ediUI»>lMMI»1oa^>— HeeW« MPi>1t>tx m4ti,W.
IX* InMKMMn w fMIWM*aMe •* Iwbv rvOMM «  «  MrvKM telen—

Oam: &t« (oan — rmriti Cc« * ' M*nt M*,« * C « M Oa 4(Ce*̂ *&« nwm Cc(M S cOOÚr M Mnac#

« mt— M LCiT*« iONaear— MOO* — maC— aair IVMQU U— ixaitt— mfr ftMnitR *rAa.NOüNAMtAAwm

BwTfwiwew la-actA-MU-oeai

Ncki r Mn— Ina.- :« ,evaau U OMI a



^  SUPERINTENDENCIA
DE BANCOS

ACTO ADMINISTRATIVO NÚMERO CCC-166-2021 DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE
LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS (SB), QUE ADJUDICA EL PROCESO DE EXCEPCIÓN DE PROVEEDOR
ÚNICO NÚMERO SUPBANCO-CCC-PEPU-2021-0019 POR CONCEPTO DE LA CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS ADICIONALES DE MICROSOFT AZURE CLOUD SERVICES Y OTROS SERVICIOS MICROSOFT A

TÉRMINO DEL CONTRATO DEL ENTERPRISE AGREEMENT, DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE
LA REPÚBLICA DOMINICANA. -

En la sede central de la Superintendencia de Bancos (SB), ubicada en la avenida México número 52,
esquina Leopoldo Navarro, sector Gascue, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las once horas y treinta minutos de la mañana
(11:30 am), hoy quince (15) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), se reunieron los
miembros de! Comité de Compras y Contrataciones de esta institución, debidamente integrado por los.-^ r" .--
señores Juan Francisco Mendoza Valdez, Gerente de la Superintendencia de Bancos, Presidentejr'j^-'^^á'.^y N.^
Kharim Maluf Jorge, subconsultor jurídico. Asesor Legal interino; Marcos Fernández Jiménez, Direttoi^<^'-^''°
Admlnistrativo y Financiero, Miembro; NIcole Brugal Pagán, Directora de Operaciones, Miembro;
Melissa Morales Rodríguez, Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública¿¿;
Miembro.

El señor Juan Francisco Mendoza, Gerente de la Superintendencia de Bancos, actuantf&'^en'^^^J^^
representación del señor Alejandro Fernández W., Superintendente de Bancos, presidió la reuni
conformidad con la circular núm. CI/05/2020, de fecha 18 de septiembre de! 2020 y el artículo 35
Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre 2012, contentivo del Reglamento de Aplicación de la Ley
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

Antes de iniciar a la reunión, se verificó si existía el quórum necesario para emitir resoluciones, válidas
y al determinar que se encontraban todos presentes, se procedió a dejar abierta la sesión,
comunicando a los presentes que esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre lo
dispuesto en el encabezado de este acto.

VISTAS:

1. La Constitución de la República Dominicana proclamada el trece (13) del mes de junio del año
dos mil quince (2015).

2. La Ley número 340-06, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006),
sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones.

3. El Decreto número 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012),
contentivo del Reglamento de aplicación de compras y contrataciones de bienes, servicios y obras.

4. La solicitud de compras número 10475, de fecha dieciocho (18) del mes de noviembre del año
dos mil veintiuno (2021), realizada por el Departamento de tecnología.

5. La certificación de fondos número CF-PEPU-2021-0019, de fecha tres (3) del mes de diciembre
del año dos mil veintiuno (2021), emitida por la Dirección Administrativa y Financiera por un monto
de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,980,692.00), mediante la cual se hace constar que, para la
contratación de servicios adicionales de Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios Microsoft
a término del contrato del Enterprise Agreement, para uso de la Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana, se cuenta con la debida apropiación de fondos dentro del presupuesto del
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SUPERINTENDENCIA

DE BANCOS
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año dos mil veintiuno (2021) y hace la reserva de la cuota de compromiso correspondiente para
dicho período.

6. El informe pericial, de fecha ocho (8) del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) relativo

a la contratación de servicios adicionales de Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios

Microsoft a término del contrato del Enterprise Agreement, para uso de la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana, emitido por los señores: tngrid Nuñez, Directora del

Departamento de Tecnología; Julio Sánchez Cabrera, subdirector del Departamento de
Tecnología; y Jonathan, encargado de División Departamento de Tecnología; de la
Superintendencia de Bancos, respectivamente.

7. La certificación del fabricante autorizado y único para productos Microsoft, de fecha (10) de
Mayo de 2021, debidamente firmada por Nicholas Izquierdo, en calidad de Enterprise Account
Manager; mediante la cual confirman que en virtud del contrato de licénciamiento Microsoft

#81377160, suscrito entre la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y Microsoft

Corporation, el cual tiene una vigencia de 36 meses, y vencimiento al treinta (30) de abril del 2Ú22.
el revendedor autorizado para proveer el servicio requerido es la sociedad comercial es^^^BM'"'
Dominicana, S.A.

8. El Informe técnico-económico de fecha catorce (14) del mes de diciembre de dos mil vei^ui^
(2021), relativo a la contratación de servicios adicionales de Microsoft Azure Cloud Services

servicios Microsoft a término del contrato del Enterprise Agreement, para lísp
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, emitido por los señoresr^^ój^^tha
Abreu, Encargado de División dei Departamento de Tecnología; Alfred de la Rosa, Admi
de Redes y Comunicación del Departamento de Tecnología; y Joham González, analista legal sénior
del Departamento Legal.

CONSIDERANDO: Que en fecha tres (3) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) fue
emitida la certificación número CF-PEPU-2021-0019, por parte de la Dirección Administrativa y
Financiera, mediante la cual se hace constar que, para contratación de servicios adicionales de

Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios Microsoft a término del contrato del Enterprise
Agreement, para uso de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, se cuenta con la
debida apropiación de fondos dentro del presupuesto del presente año dos mil veintiuno (2021) y hace
la reserva de la cuota de compromiso correspondiente para dicho período por un monto de CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON

00/100 (RD$4,980,692.00).

CONSIDERANDO: Que en fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), fue
emitido por este Comité de Compras y Contrataciones el acto administrativo número 158-2021 relativo

al inicio de expediente y designación de peritos, correspondiente a la contratación de servicios
adicionales de Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios Microsoft a término del contrato del
Enterprise Agreement, para uso de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en fecha catorce (14) del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021), fue
emitido por los señores; Jonathan Abreu, Encargado de División del Departamento de Tecnología;
Alfred de la Rosa, Administrador de Redes y Comunicación del Departamento de Tecnología; y Joham
González, analista legal sénior del Departamento Legal; el informe técnico-económico el cual contiene
la recomendación de adjudicación relativa a ia contratación de servicios adicionales de Microsoft Azure
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Cloud Services y otros servicios Microsoft a término del contrato del Enterprise Agreement, para uso

de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en virtud del contrato de licénciamiento suscrito entre la Superintendencia de

Bancos de la República Dominicana y Microsoft Corporation, el cual tiene una vigencia de 36 meses, y
vencimiento al treinta (30) de abril del 2022. se indica que el revendedor autorizado para proveer
servicios adicionales de Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios Microsoft a término del
contrato del Enterprise Agreement, es la sociedad comercial es GBM DOMINICANA, S, A.

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Bancos debe garantizar que todos los procedimientos
de compras y contrataciones que realice la institución sean llevados a cabo de conformidad con la
normativa legal vigente, y éstas deben apegarse a los principios de transparencia, libre competencia e
igualdad de condiciones para todos los oferentes.

Por las razones y hechos expuestos anteriormente, este Comité de Compras y Contrataciones
virtud de las facultades que le confiere la Ley número 340-06 sobre compras y contratacÍCH5^^1í3ká^^
bienes, servicios y obras y sus modificaciones, por unanimidad de votos, decide lo siguiente^^^o'

RESUELVE: // ^
■  ■ ■•I

PRIMERO: APROBAR El informe técnico-económico, de fecha catorce (14) del mes de díclémbre;^?^:^^
dos mil veintiuno (2021) relativo a la contratación de servicios adicionales de Microsoft Azure Cloi^'^^"^
Services y otros servicios Microsoft a término del contrato del Enterprise Agreement, para usóde lá
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, emitido por los señores: Jonathan AfetjoTHng^^
Díaz, Encargado de División de Infraestructura del Departamento de Tecnología; Alfred de la Rosa "
Sánchez, Administrador de Redes y Comunicación, Departamento de Tecnología, en virtud del artículo
99, del Decreto número 543-12.

SEGUNDO: ADJUDICAR el proceso número SUPBANCO-CCC-PEPU-2021-0019, relativo la contratación

de servicios adicionales de Microsoft Azure Cloud Services y otros servicios Microsoft a término del

contrato del Enterprise Agreement, para uso de la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana, a la sociedad comercial GBM DOMINICANA, S.A. por un valor total de CINCO MILLONES

CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDSS,049,190.00), en
virtud del artículo 94 del Decreto número 543-12.

TERCERO: ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en el portal transaccional y en el
portal institucional, en virtud del artículo en virtud del artículo 101 del Decreto número 543-12.

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, en fe de la cual se levanta el presente acto
que firman todos ios presentes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, siendo las once horas y cincuenta minutos de la mañana (11:50 am), hoy
quince (15) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

Firmado digitalmente por los miembros presentes:

Juan Francisco Mendoza Gerente de la Superintendencia de Bancos,

actuando en representación del señor Alejandro Fernández W.
Superintendente de Bancos
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Kharim Fued Maluf Jor^e

Nicote Brugal Pagan

Subdirector Jurídico en funciones de Asesor Legal Interino, actuando
en representación de Luz Marte Santana, Directora Legal

Directora de Operaciones

Marcos Fernández Jiménez Director Administrativo y Financiero

Melissa Morales Rodríguez Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública

^tioka/j

Mati. 6940

Documento firmado digitalmente por:
Marcos Fernández Jiménez (17/12/2021 CET), Kharim Fued Maluf Jorge (17/12/2021 CET)
Juan Feo, Mendoza Valdez (17/12/2021 CET), NIcole Marie Brugal Pagan (17/12/2021 CET)

Melissa Morales Rodríguez (17/12/2021 CET)

http5://www.vlafifTna.com.do/lnbox/app/slb/v/6fef01fl-da4a-41al-968a-e3b42dfcb4a9
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Facturar a SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

RNC 401-00757-6

MEXICO # 52 ESQ. LEOPOLDO NAVARRO GAZCUE

EBUN KARINA PENA PÉREZ

809-685-8141 Fax 809-686-2874

Dirección

Comprador

Tel.:

I)\\ o o K ;.'- s éí
Orden, Cómprá.v<v^

/
23551 Fecha 11/11/2021 Cotización 7931

email EPENA@SB.GOB.DO

Pedido por JULIO SANCHEZ

Proveedor GBM DOMTniCANA'

RNC/Cedula 101583983

Dirección

Ciudad

Condiciones Pago 30 días

Forma Pago CREDITO

Comunicación

Convenio de Pago ] 100.00 7

Tiempo Entrega 250 días

,788,459.01

Entregar a A REQUERIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA

Dirección Entrega

AVE. MEXICO NO.52, ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, GASCUE

Observaciones

SUPBANCO-CCC-PEPU-2021-0016-ADQUISICIÓN DE LICENCIAS MICROSOFT DYNAMICS 365, PARA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA.

Articulo

SERTP

Fecha Entrega Cantidad Und.

LICENCIAS DE MICROSOFT DYNAMICS 365-
FINANZAS, POR PERIODO DE OCHO (08)
MESES.(PRECIO MENSUAL DOP. 10,381.54,PRECIO
UNITARIO MENSUAL DOP.332,2Q9.l5)

SERTP LICENCIAS DE MICROSOFT DYNAMICS 365-RRHH
POR PERIODO DE OCHO (08) MESES.(PRECIO
MENSUAL D0P.6,921.02, PRECIO UNITARIO
MENSUAL DOP. 138,420.48)
LICENCIAS DE MICROSOFT DYNAMICS 365-

VISUALIZACIÓN, POR PERIODO DE OCHO (08)
MESES.(PRECIO MENSUAL OOP.461.40, PRECIO
UNITARIO MENSUAL DOP. 212,244.74)
LICENCIAS DE MICROSOFT DYNAMICS 365-

OPERACIONES, POR PERIODO DE OCHO (08)
MESES.(PRECIO MENSUAL DOP.10,381.54, PRECIO
UNITARIO MENSUAL DOP. 290,683.01)

SERTP

SERTP

Precio %Desc. ITBIS

19/07/2022

19/07/2022

19/07/2022

19/07/2022

Total

32.00 UNIDAD

20.00 UNIDAD

460.00 UNIDAD

28.00 UNIDAD

83,052.29

55,368.19

3,691.21

83,052.29

.00

.00

.00

Descuento

2,657,673.22

1,107,363.84

1,697,957.89

2,325,464.06

0.00

PÉREZ QUEZADA

NCARGADoilVISION DE COMPRA

\ O
V\7o

íANDEZ JIMÉf

DIR. ADM. FINANCIERO Y PLANIFIC'

12. 2021
— p -

Sistema Integrado de Aplicadones en Linea. SIAL



, Compra No. 23551 Fecha 11/11/2021

Facturar a SUPERINTENDENCIA DE BANCOS _
RNC 401-00757-6

Dirección MEXICO # 52 ESQ. LEOPOLDO NAVARRO GAZCUE

Comprador EBLIN KARINA PENA PÉREZ

Tel.: 809-685-8141 Fax 809-686-2874

email EPENA@SB.GOB.DO

Pedido por JULIO SANCHEZ

Tiempo Entrepa 250 días

Proveedor GBM DOMINICANA

RNC/Ceduia 101583983

Dirección

Ciudad

Condiciones Pago 30 días

Forma Pago CREDITO

Comunicación

Convenio de Pago 1 100.00 7,788,459.01

Entregar a A REQUERIMIENTO DE lA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección Entrega

AVE. MEXICO N0.52, ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, GASCUE

Observaciones

SUPBANCO-CCC-PEPU-2021.0016-ADQUIS1CIÓN DE LICENCIAS MICROSOFT DYNAMICS 365, PARA U SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA,

Instrucciones
- Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.
- No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el recibido.
- El Importe de la factura no debe exceder el importe de la orden de compra.
- Deposite su factura a partir de que la orden de compra sea recibida en su totalidad.
- Las facturas deben ser depositadas en Suministro y contener el número de combrobante fiscal gubernamental.

Descuento

ITBIS

Total RD

0.00

0.00

7.788.459.01

PÉREZ QUEZADA MRCOÉ/fERNftNDEZ JIMÉNEZ
ICARGADOOIVISION DE COMPRA OIR. ADM. FINANCIERO Y PUNIFIC

12/ 021

Sistema Integrado de Aplicaciones en Linea. SIAL
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\cu núm v del

4 dr niflvo de 202! ('rocev

PÍÍVRI-OO1-2021

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIA

CONTR.VTO D¥. SER\ ICIO

(Liccnciamiemo de la plataforma Microsoft en el Registro Inmobiliario)

ENTRE:

El CONSEJO DEI, PODER JLiDIC'lAl.. órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la í onstitución de la
República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-1 1 Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha
veinte (20) de enero de dos mil once (2011). titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con domicilio en la avenida

Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constan/^ Maimón
y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director General de Administración y
-Ángel Elizandro Brito Pujols, dominicano. ma> or de edad, titular de la cédula de identidac^^ejQ^Vii^fiWrti.^^^^
0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a

por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (Í!f3c^de ^ "i'
diecinueve (2019). que aprueba el Reglamento de C ontrol Administrativo Interno del C"ons§i>
quien en lo que sigue del presente acto se denominará L.\ PRIMF!R,4 PARTE, o por su prtipio

Y, por otra parte, la entidad GBM DOMINICANA, S. A., sociedad comercial legalmente ías
leyes de la República Dominicana, titular del R.N.C núm. 101-58398-3, con domicilio en la avenida John f.
Kennedy núm. 14, Ensanche Miraflores. Santo llomingo. Distrito Nacional, debidamente representada por
su Viceprcsidenie. señor Gustavo Enrique Pascal Manzur, mexicano, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad núm.001-1269522-6, domiciliado > residente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente

acto se denominará EA SEGCNDA PARTE, o por su propio nombre:

I:n el entendido de que cuandt> ambas partes figuren )unta.s o en cláusulas comunes se identitlcarán como LAS
PARTES;

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

2.

La Constituci^ de la República Dominicana dispone en su articulo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "[ejl órgaru) permanente Je disciplina, administración organizactona!. financiera y
presupuestaria del Poder Judicial

El articulo 3 de la Ley num. 28-1 L Orgánica del t onsejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011), dispone que el Consejo del Poder Judicial 'fejn el ejercicio de sus
facultades constitucionales dirige y administra todas los aspectos de carácter presuptiesiario,
financiero v de gestión administrativa del Poiier Judicial"
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REPUBLICA DOMINICANA lo

CONSEJO DEL PODER JUDiCiA£°°!^%%x

año dos mil doce (2012). el t onsejo del Poder Judicial ha suscrito conÍNilos atí^isic
^  ̂ / ■ jV

iccncias Microsoü para la Jurisdicción inmobiliaria (hoy. Registro Inmoib^harióc-ec^^J '
Restilución núm. 008-2020, de fecha siete (07) de julio de dos mil veinte

del P(xler Judicial), posteriormente renovado en c! año dos mil quince (201 5). ^-2018).
y ajustado en los años dos mil diecinueve (2019) dos mil veinte (2020). con inclusión de licencias
adicionales.

4. Hn fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). la Gerencia de l ecnología del Registro

Inmobiliario mediante requerimiento núm. TI-S-202I-OI4. solicitó la contratación de una empresa
experta para renovare! licénciamiento de la plataforma Microsoft en el Registro Inmobiliario.

5. bl f omiió de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, mediante acta núm. (X)l. de fecha
dieciocho (18) de febrero del año dos mil veintiuno (202!), referente al proceso núm. Resolución Pl lA-

RI-001-2021. aprobó el uso del Procedimiento de Lxcepción por Exclusividad para la contratación de una
empresa experta para adquirir el licénciamiento de la plataforma de Microsoft en el Registro
Inmobiliario, por veintitrés (23) meses.

6. Ll Comité de C'ompras > Licitaciones reali/óel proceso de Excepción por Exclusividad núm. PEEX-RJ-OOI-
2021. para la contratación de una empresa experta para adquirir el licénciamiento de la plataforma de
Microsoft en el Registro Inmobiliario del cual resulto adjudicataria. mediante .\cta núm. 00.3 del referido
prcKCso. de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). la entidad (jBM Dtvminicana, S. A..
por una oferta valorada en Seiscientos Un ,Uil Tn-scienios Ochenta > Siete Dólares Je Fjuados l 'niJos de

América con 35 ¡00 tUSOSóOl SH"^ 35). equivalente en pesos dominicanos a Treinta y Cuatro Millones
Setecientos Treinta Mil ( iento Diecinueve Pesos Dominicant*s con 69 JOO iTX)P$34 'Jó /I9.69i

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente cimtrato. de manera libre y
voluntaria:

LAS PARTES

HAN CON\ EMDO Y PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE, a través del presente contrato, adquiere de LA SEGUNDA PARTE, de acuerdo con lo

establecido en los Términos de Referencia de! procedimiento de excepción núm. PEEA-RI-001-2021. oferta

técnica y oferta económica de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). documentos que fomian

parte integral de las obligaciones contenidas en el presente contrato, lo siguiente:

ilíb
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REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Productos

C onfiguración y puesta en marcha por 23 meses, lanio en nube como en premi.sa,
deiaitan a continuación:

Tipo de

Licencia

Descripción
Funcioaai

Licencias de

conexión

office

Licencias de

conexión de

usuarios

Descripción Técnica

M365AppsForEnterpriseFromSA
ShrdSvr ALNG SubsVI

MVLPerüsr (OfTiceStd)

Cant. Náms. de Parle M

378

CorcCALBridge0365 ALNG
SubsVL MVL PerUsr

378 Licencias Cada un nu

de parte de D71I-00002 -
3 6 S AppsForLntc rjw ise F rom S .A
ShrdSvrALNGSubsVi MVL

PerUsr
378 licencias, cada un número

de parte W06-00021 - C oreCAl
ALNG SA MVL DvcC Al..

AdjudicacK'M) AcU rám 3. de)
4 (k ina>'0 de 2021 Proceso
PrFX-RlJWI-2021

650

122 L.icencias cada un número

de parte W06-00021 - CoreC Al
ALNG SA MVÍ. DvcC^AL

Premisa

SuscripciuD

Suscripción

Licencias

de

Usuarios,
para uso

en

NUBF,

150 Licencias, cada un número

de parte AAA-12414 -
CoreC ALBridgeO

0365E! ShrdSvr ALN(j SubsVL

MVL PerUsr
500

Office 365
0365L1 ShrdSvr ALNG SubsVL

MVL PerUsr

0365F;.3Add0n ShrdSvr ALNG

SubsVL MVL

378 licencias, cada un número

de parte de 61Í6-00002 -
0365F,lAdd0n ShrdSvr

ALNG SubsVI MVl AddOn

todeviceCoreCAl.

Suscripcióii

Soscripcióo

122 Licencias cada un número

de parte de 6U6-00002 -
0365ElAdd0n ShrdSvr

ALNG SubsVL M\ L AddOn

todeviceCoreCAl.

Suscripción

30

AddOn

toDvcCoreCALw/OffSldSA

100

130 liceTKia.s cada un número

de parle A.VA-10842 para uso
de Office 365 E3

Suscripción

0365E5 ShrdSvr Al N(i SubsVL

MVL PerUsr
20

20 licencias cada un numero

de parte SY9-00004 para uso
de office 365 F

Suscripción
1

1

Licencias

de Nube

Servidores

de Nube

AzureMonetarvC omnnt ShrdSvr

AI-NG SubsVI MVI ( ommit
75

75 Créditos, cada un número

de parte de 6QK-0000I -
AzurcMonetaryCommit

Suscripción
Mensual

por

1 Consumo
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REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Licencias

de DTC.

para uso

en

pren» isa

Servicio de

dominio en

nube

Descrípción Técnica Caot.

A2ureActvI>cir> Prem PÜ
ShrdSvr ALNG SubsVI MVl

Periisr

AzureDevOpsServer Al NG SA
MVL

Servicio de

dominio en

nube

System
Center

VSEntSubMSDN ALNG SA

MVL

VSProSubMSDN ALNG SA

MVL

VSProSubMSDN ALNG

LicSAPk MVL (Nueva)

SysCtrDaiactií ore ALNCi SAPk
MVL 2Lic CoreLic

SysCtrStdCore ALNG SA MVL
2Lic CoreLic

SQL en
premisa

SQI.SvrLl tEntCore ALNG
Lic/SA MVL 2Ltc CoreLic

(Nueva)

SQLSvrLntCorc ALNG S A
MVL2lac CoreLic

Niims. de Parte Microsoíl

ShrdSvr ALNG SubsVL MVL

Commit

5 iicencias, cada un número de
pane de 6E6-00003 -
AzureActvDrctry Prem^--r"i-_
ShrdSvr ALNG

licencia, númcw ̂
noi->.1 _ / ̂  i125-00124 - .:k.

AzureDevÜpsSeríZr

MMYL
2 licencias, cada uó^meroadleí'
parle de MX3-00Í
VSEntSubMSDN AI

MVL

yniJnq

5 licencias, cada un número de
parte de 77D-OOI1 1 -
VSProSubMSDN ALNG SA

MVL

32

16

12

1  licencia, número de parte de
77DOO! 10 - VSProSubMSDN

ALNG I icSAPk MVI

(Nueva).
32 licencias, cada un número

de parte de 9FP-00208 -
SysCtrDatactK ore Al NG
^APk MV12Í.IC CoreLic
2 licencias, cada un número de

parle de 9EN-00I98 -
SysC trStdCore ALNG SA
MVL 2Lic CoreLic

2 licencias, cada un numero de

parte de 7JQ-0034I -
SQLSvrEntCore ALNG

Lic'SA MVl. 21 ic CoreLic

(Nueva). _
i 2 licencias, cada un número

de parte de 7JO-00343 -
SQLSvrEntCore AI NG SA
MVL 2Lic CoreLic

Modalidad

Suscrípción

SuscrípcióD

Suscrípción

Premisa

Premisa

Premisa

Premisa

Pagina 4 de 14



2021-00059

Adjudicación Acta núm 3. del
4 de mayo de 2fi2l Proceso
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REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

2. Servicios

2.1. Proveer capacitación y entrenamienlo al personal de la institución en plataforma Microsoft,
tanto a nivel operatho como las herramientas de administración.

2.1.1. Capacitación y Entrenamiento para 10 personas del área de Tecnología.
2.1.2. Coordinar y realizar las capacitaciones, a nivel operativo y de administración sobre uso de

todas las licencias azure a activar y o renovar.
2.1.3. Proveer capacitación y entrenamiento al personal de la institución en plataforma Microsoft,

tanto a nivel operativo como las herramientas de administración.

2.2. Implementación y Soporte

2.2.1. Apoyar en la migración de los dominios a la nube.
2.2.2. Proveer soporte técnico, por parle del oferente adjudicado, en conjunto con el fabricante en

cada una de las soluciones adquiridas, incidencias que puedan surgir 24x7 y la implementación
de las soluciones contratadas

3
Página 5 de 14

Tipo de
Licencia

Descripción
Funcional

Descripción Técnica Cant. Núma. de Parte Mkrosotrs;
■'. **"4

S QLS vrS td ALNG S A MVL 10

2 licencias, cada un número de
parte de de 228-04433 y 35»? -
00765, para uso de S OLS vrS td
ALNG S A MVL

Premisa

Ambiente
de
desarrollo
en premisa

VS TeamFndtnS vr ALNG S A

MVL
1

Incluido en:

S QLS vrS td ALNG S A MVL

S QLS vrE l tE ntCorf̂ W^ í̂
Lic/S A MVL
(Nueva) ff cT

■ ira

premisa

S istema
operativo
para
servidores
en premisa

WinR mlDsktpS rvcsCAL ALNG
S A MVLDvcCAL

72
10 licencias 6VC-01
WinR mtDsktpS if̂ CAE »^»'̂ "̂"
ALNG S A MVLOvéGAL.no.

WinS vrDCCore ALNG S A
MVL 2Iic CoreLic

40
40 OE A-00278
WinS vríXCore ALNG S A
MVL 2Lic CoreLic.

Premisa

WinS vrS TIXore ALNfi S A
MVL 2Mc Corel.ic

60

60 OE M-00270
WinS \rS lDCore ALNG S A
MVL 2Lic CoreLic.

Premisa
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Proveer ingenieros especializados para el servicio de diseño e impicmcntación de arquitectura
de aplicación e infraestructura para la oficina virtual de) Ri basado en nube.

2.2.4. La Suscripción de consumo de todos los servicios de nube y componentes permitirá la opción
ampliación a requerimiento, previo acuerdo de LAS PARTES.

2.2.5. Proveer servicio de acompañamiento de ingenieros expertos en las herramientas Microsoft,
en los proyectos de implemeniacioncs de los servicios de nube y soporte en el uso de las nuevas
herramientas de nube Microsoft que surjan.

2.2.6. Proveer soporte técnico a incidencia.s que puedan surgir 24x7 de las impicmentaciones de
soluciones Microsoft contratadas.

2.2.7. Proveer servicios de Consultoría Técnica e Implementaciones avanzadas.
2.2.8. Proveer documentación técnica de los beneficios y capacitaciones de cada licencjamienio. así

como los SL.A de los servicios en la nube y ios beneficios del contrato Enjej^áí^iFe^ment

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE conforme lo expresando en su oferta pf^'^ere
PARTE sin costos lo siguiente; ¡i ̂

I , la suma de LSD$ 10,000.00 de créditos de azurc. sin costos adicionales, en apoy^^ifette^^ycctq
de transformación digital del R!. monto a acreditarse en el primer año de copí^ato. ¡^^^6940
La asignación de un ejecutivo de cuentas al contrato Enterprise Agreemenl díí^^la^v^eRc^a del
presente contrato.

[.a entrega de reportes de seguimiento y estado a solicitud del Registro inmobiliario sobre la

utilización de:

2.

3.

a) Beneficios de Software Assurance.

b) Training Vouchers.

c) Consumo del Azure Monelary Commiimcnt de Microsoft .^zure.

d) Adopción del Microsoft 365 Enterprise.

Servicios profesionales en tecnologías de Microsoft durante la vigencia del contrato, equivalente a
ciento veinte (120) horas de servicios profesionales en tecnologías de Microsoft, orientadas al

proceso de configuración, migración y adopción de los servicios de la nube de Microsoft (Microsoft

365, Office 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft Azure).

a) Cuarenta (40) horas máximo de servicios profesionales de consultoría e implemeniación en

tecnologías de Microsoft por mes, las cuales se reducirán del total de ciento veinte (120) horas

Estas horas están orientadas exclusivamente a productos de la nube de Microsoft (Microsoft 365,

OlTice 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft Azure).

El alcance de las horas a consumir será definido previo acuerdo entre I AS PARTES para

ajustarse a los requerimientos de LA PRIMERA PARTE.

b) i-j Microsoft Premier Support. el cual está diseñado para ayudar en la resolución rápida Je
problemas críticos, lo que ayuda a garantizar que los problemas críticos reciban toda la atención
hasta que sean resueltos y sus sistemas operen de manera eficiente.
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c) Plan de Capacitación para 10 personas:

i.Micrcsoft Office 365: Administración y uso de Aplicaciones
ií.Micmsoff Azurc: administración y desarrollo de aplicaciones de Microsoft Azure

PÁRRAFO II: En caso de que durante la vigencia del presente contrato surgiera un proyecto o iniciativa que
requiriera de un especialista de producto especifico, LA SEGUNDA PARTE presentará una propuesta de
servicios con costos adicionales para LA PRIMERA PARTE, bajo reserva de las aprobaciones que

correspondan conforme a las reglas de contratación pública que vinculen a LA PRIMERA PARTE. Se
considera producto específico la siguióte lista, de manera enunciativa y no limitativa a la misma:

Mal'

^OmlngO-.

❖ Share Point Server/ Share Poinl Online.

❖ Project Server/Project Online.
❖ SQL Server / Azure SQL Daiabase.

❖ Microsoft Azure PaaS/ SaaS.

❖ Visual Siuido Team Services / Azure DevOps.

❖ System Center Suite:
> Configuración Manager.

Data Protection Manager.

> Virtual Machine Manager.

> Operation Manager.

> Service Manager.

^ Endpoint protection.

PÁRRAFO IV: Cada producto deberá estar acompañado de sus actas correspondientes. Las actas son
documentos relativos a la aceptación de tareas o de productos por parte de la Jurisdicción Inmobiliaria. Las
mismas deben describir el detalle de lo que se estará aceptando y deben estar firmadas por los actores involucrados
en el proceso. Su validación técnica será realizada por los Líderes Técnicos y el Coordinador del Proyecto. Los
productos serán recibidos por el Coordinador de Proyecto designado por el Registro Inmobiliario.

PÁRRAFO UI: LA SEGUNDA PARTE se compromete a entregar, implemeniar y poner en marcha las licencias
objeto del presente contrato según solicitud realizada por LA PR1MER.A PARTE en un plazo de tres (3) meses
contados a partir de la formalización del contrato. LA SEGUNDA PARTE habrá implementado los servicios
contratados, conforme a las especificaciones técnicas requeridas, en coordinación con la Gerencia de Tecnologías
del Registro Inmobiliario, dependencia de LA PRIMER.\ PARTE, que dará constancia de la recepción
satisfactoria.

PÁRRAFO fV: No se considerará entregado ni suspende el plazo de entrega el producto que n4ji^cümp|a con las
especificaciones presentadas en la oferta por l.A SEGl NDA PARTE. \
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TERCERO:

LA PRIMERA PARIE pagará a LA SEGl^DA PARTE, por los veintitrés (23) meses de duración del

contrato, la suma total de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CKTHENTA Y SILLE DÓLARES DE

ESTADOS L'NIDOS DEAMÉRICA CON 35/100(USD$60l.387.35), impuestos incluidos, o su equivalente
en pesos dominicanos a la tasa oficial del dólar de ios Estados Unidos de América. Se considerará tasa oficial
del dólar de los Estados Unidos de América aquella que sea publicada por el Banco de Reservas de la
República Dominicana el día anterior a la fecha en que se realice el pago.

PÁRR.\FO I: LA SEGUNDA PARTE presentará anualmente una factura por la ífacciójHj^ 9(^spondc a ese
arto, equivalente a la suma de 3RESCIENTOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA V LOS
ESTAfX)S UM(X)S DE AMÉRICA CON 68,'IOO (USDS300.693.68). la cual EA^^!ráTARi 1.
de manera parcial de forma trimestral por el valor de SETENTA V CINCO MIL CtE)^() |^:lTNT/^y IR4
DÓLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 42' 100 (USD$ 75,17?92) m|L(
a treinta (30) días a partir de la recepción de la factura y contra entrega de una ccrtiíicacioh^'Jisiáfonpídad
expedida por la Gerencia de Tecnología del Registro Inmobiliario, dependencia de 1. A PRfMt;^ A P A^t^^bre
la satisfacción con el servicio, la cual debe ceñirse a las especificaciones técnicas previstas en étpreacntc contrato
y sus anexos: así como la entrega <ie constaiKia de pago de impuestos al día. el Registro de Proveedores del Estado
actualizado y la fianza de fiel cumplimiento vigente.

PARRAFO 11: L.A SEGLTsíDA PARTE reconoce que es responsable del pago de cualquier suma de dinero que
por concepto de impuestos sea necesario pagar con motivo del presente contrato, teniendo LA PRIMEREA P-ARTE

la respi>nsabiHdad de retener el impuesto que pudiera ser exigido a LA SEGUNDA PARTE, de conformidad con
las leyes de la República Dominicana.

PÁRRAFO 111: Si en fecha posterior a la entrada en vigerKÍa del presente contrato se producen cambios en las
leyes nacionales, relativos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los

gastos a incurrir por TA SEGUNDA PARTE para el suministro de los bienes, los pagos a LA SEGINJDA
PARTI-, en \irtud de este contrato, aumentarán en la pmporción correspondiente a las modificaciones que hava

sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional, siempre y cuando dichos cambios

hayan sido imprevisibles, anormales y extraordinarios, para lo que LA SEGUNDA PAR3T está en condiciones
de evidenciar un menoscabo relevante respecto de su interés económico en el contrato,

PÁRRAFO IV: En caso de que los productos adquiridos por LA PRIMERA PARTE no cumplan con las
especificaciones descritas en la cotización presentada, como son. caracterisflcas técnicas. furKÍonales. de calidad.
I.A PRIV1ER A PARI E podrá retener los pagos hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos > cí cá^-) que lo
considere. LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato
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( l ARTO:

LA SbüUNDA PARTI! deberá ofrecer un servicio pt>slvcnla producto de esta adquisición, a LA PRIMLRA

PARTE, El servicio post-venta consistirá en un se^poric técnico desde el fabricante, así como las horas
profesionales de servicios y asesorías contemplada en la propuesta técnica.

onvro:

Para tratar todo lo relativo ai jwesente contrato. l.A PRIMERA PARTE designa como enlace a la Gerencia de

Tecnologías del Registro inmobiliario, dependencia de LA PRIMERA PAR T E, quién tendrá a su cargo el control,
supervisión y se mimiendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTIA

SEXTO: A pübl.co '^oA

LA SEGUNDA PARTE constituyo a favor de LA PRIMEREA PARLE una ¿ufr^miefn
suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS (X'HÍ \T.\ Y NUEVE MIL D<|:(í^ lF
DOMINICANOS CON 78/100 (RD$L389,204.78). correspondiente al cualixi'i^ r^nt
del contrato a través de la póliza núm. IIAN-16154 concedida por Seguros Sura, S.^A..
mayo de dos mil veintiuno (2021), vigente hasta el once (TI) de mayo de dos mil

PÁRRAFO: Las obligaciones correspondientes a los pagos quedarán suspendidas cuantk) t>cuiTa el vcncímienU)
de la fíanza de fiel cumplimiento, por lo que l.A SLCiUNDA PARTE deberá renovar la fianza o requerir una
nueva por el tiempo de vigencia restante al presente contrato.

SÉPTIMO:

Firte contrato tendrá una duración de: veintitrés (231 meses contados a partir de la suscripción de este, o hasta su
fiel cumplimiento, sin perjuicio de que una de las panes decida terminarlo (te conformidad con lo establecido
en la propuesta técnica, los términos de referencia y el presente contrato.

PÁRRAFO: En ningún caso. L A SEGllNDA PARTE podrá ceder los derechos y obligaciones de! contrato a
favor de un tercero, ni tamptx:o está facultado para subconlratarlos sin la autorización previa y por escrito de LA
PRIMLRA PARTE.

OCTAVO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni L A SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato. C ausa Mayor significa cualquier evento o situación que
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'control de una parte, imprev isible e inevitable, y sin que esté envuelta su ncgli^c^ia.^íatta. como son,
a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubemamei^es^i^ o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, hue temblores

de tierra, accidentes, catástrofes. Inundaciones y otras perturbaciones ambie^Ú)^ rriayoit^. c^diciorrcí
e inusuales de! tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha péÜfdo pr^e^^ ̂
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas w^uei^^^Ó^yp'^) 0^
especificadas anteriormente no incluyen: 1. C ualquier evento causado por negligencia o actffon ir^nc'ional de una
parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al ra firma o de la

ejecución de este Contrato para evitar Incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en

el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PARRAFO I: !,a falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre v cuando éste surja de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero
y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si
por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. l.A SHGl'ND.A PARTE no cumple con el cronograma de
entrega. LA PRIMERA PARTT extenderá el ( ontrato pc»r un tiempo igual al periodo en el cual L.A SFGUNDA
PARTF. no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. SI LA SEGITMDA PARTE dejara de presentar tal
reclamación o de dar el av iso requerido dentro del periodo especificado, se considerará como que ha renunciado
a su derecho en relación a la cKurrencla de la Fuerza Mayor o Cast> Fortuito.

PÁRRAFO li: L AS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá lomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otni Parte en cumplir con sus obligaciones:
b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o ( asi> Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar

por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayoro Caso Fortuito: c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza May or o Caso Fortuito.

NOVENO:

En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de L.A SEGIJNDA PARTE. LA PRIMER A
PARTE debe comunicar a l,A SEGUNDA PARTE que tiene un plazo de diez (10) días hábiles para cumplir

con el requerimiento realizado: de lo contrario LA PRIMERA PARTE le deducirá el cero punto cinco por
ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de retraso. Dicha penalización se aplicara por retención
en el siguiente pago que corresponda, Si llegado el plazo de los diez (10) días y LA SEGUN[)A PARTE aún
no cumple con el requerimiento. LA PRIMERA PARTE ejecutará la ñaniz de fiel cumplimiento del contrato
y se reserva el derecho a ejercer la resolución unilateral del contrato,
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DFX IMO:

Las Partes podrán dar por terminado este Coniraio en forma anticipada sin que exista justa causa para hacerlo.
No obstante, la Parte que requiera la terminación anticipada del Contrato deberá notificar a la otra de su
decisión con al menos sesenta (60) días de anticipación a la fecha de terminación.

PÁRRAFO: LA PRIMBRA PARTt podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato, > tras ha^j] agotado el
procedimiento establecido en la cláusula novena. Si l.A PRIMERA PARTE decidie^'fév^ji^igd^otrato
por causa imputable a LA SEGl 'NDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sancio^s<d^¿rÍfcl^en
de condiciones y en el presente contrato, en proporción con los daños debidameni

DECIMO PRIMERO:

El presente contrato podrá llegar a su término con la entrega de lo pactado, o pbria conSjiitíncia áÉ4as
siguientes causas de resolución; '"'o

a) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto;
b) Causa sobrevenida de LA SEGUND.A PARTE en alguna de las prohibiciones para contratar que

establezcan las normas vigentes;

c) La manifestación de cualquiera de las partes de rescindirlo.

PÁRRAFO: Si concurre alguna de las situaciones listadas en el presente artículo ta partes que desee terminar
el presente contrato deberá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo de treinta
(30) días a partir de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus obligaciones y
responsabilidades pactadas".

DÉCIMO SEGUNDO:

LAS PARTT-.S reconocen que durante la ejecución del contrato les serán reveladas inlormaciones
confidenciales que incluyen sin ningún tipo de limitantes, información sobre aspectos técnicos y de seguridad
de sistemas e información de terceros, entre otras, confiadas a LA OTR.A PARTE, por lo que declaran que

se hacen responsables durante la vigencia del presente contrato y con posterioridad a la terminación, a no
revelara terceros ninguna Información Confidencial recibida por LA OTRA PARTE así como a salvaguardar
toda información confidencial recibida por ella usando un grado razonable de cuidado, y no menos que el
grado de cuidado usado por ella para salvaguardar su propia información.
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:c:
N^i^jPAj^AFO I: l'AS PARTI S declaran que se hacen responsables de que. durante la vigencia del presente

contrato y con posterioridad a la terminación, el personal a su cargo que tenga acceso a la información
confidencial no divulgará la información que ha sido suministrada y a la cual ha tenido acceso durante la

ejecución de este contrato, por lo que. se comprometen > se hacen responsables de que dicho personal guarde

rigurosamente la información confidencial suministrada.

PÁRRAFO II: LA SLGl'NDA PARTE no podrán hacer publicaciones referentes a este acuerdo o sobre
cualquier información considerada confidencial bajo este acuerdo, usar el nombre o imagen de L\

PRIMERA PARTE, a menos que para tales fines obtenga su consentimiento previo y por escr[lü,

PÁRRAFO líl: 1 .as obligaciones de confidencialidad y las restricciones sobre usí>
información confidencial, ni su publicación generará ningún tipo de responsabiiidatyÁ^^^^íhS^pn. da^s,

,  *u otros que; //—
\\o

a) Sea de dominio público anterior a la fecha de este contrato o que subsiguieh^meh^0^^iní
en dominio público sin falta debidamente acreditada de la parte receptora de la informa«imi;

b) Haya sido recibida lícitamente por la parte receptora de la infonnación o por un Tóruujo^Tlí^re de
obligaciones de confianza para con dicha tercera persona;

c) Se encontrase ya en posesión licita de la parte anterior al recibo de esta, directa o indirectamente, por

la otra parte;

d) Se requiera que se revele en un proceso judicial o administmtivo, o se requiera de otro modo que sea

revelada por ley, en cualquier caso, luego de recibir el aviso de la parte que revela de la posibilidad

de dicha revelación, de manera que la parte que revela podrá, por su cuenta, intentar detener dicha
revelación u obtener una orden de prolección con relación a dicha revelación;

c I Sea revelada de conformidad con la aprobación por escrito previa de la parte que revela.

PARRAFO IV: l.AS PARTES declaran v reconocen que el incumplimiento por parte de su personal o de

cualquier otra persona bajo su subordinación, de cualquiera de las obligaciones asumidas en la presente
cláusula ya sea en forma dolosa o bajo negligencia grave debidamente determinada mediante sentencia

judicial firme e inapelable, estarán obligadas a indemnizar a la otra parte y/o a terceros por los daños directos
que puedan causar dicho incumplimiento, sin perjuicio de las acciones penales que puedan interponerse en

su contra.

DÉC IMO IFRCERO:

Queda entendido que el estatus jurídico de L.^ NDA PARTE y de cualquier persona que prestare

serv icios como resultado del presente contrato, es simplemente el de un contratista independiente. Por tanto,

la relación entre E.A PRIMERA PARTE y LA SEGITVDA PARTE a consecuencia de este contrato no podrá
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vcntido de establecer o ci

las partes, sus representantes y empleados.

DFCIMOCLARTO;

LAS PARTES serán responsable por daños directos causados a terceros, que la parte cause por su dolo, culpa
o negligencia, en el tanto estos daños sean sustentados con documentación suficiente, y probados ante
autoridad judicial competente.

La responsabilidad máxima de cada una de LAS P.ARTES frente a la otra Parte en relación con este Contrato
será por los daños directos que ésta cause por su dolo, culpa o negligencia, en el tanto estos daños sean
sustentados con documentación suficiente, o probados ante autoridad judicial competente _

Ninguna de LAS PARTES será responsable por daños indirectos causados a tere
cesante o perjuicios económicos derivados de los daños, ahorros no producidos, ing \ déjad^a^ percal

o por cualquier reclamo por estos mismos rubros.

DECIMO QUINTO:

Las partes involucradas en este contrato recontKcn v declaran que cuentan con las debidas calidad^ para

representar, suscribir y ejecutar el presente contrato, aceptando, en consecuencia, •qué—ho podran

posteriormente alegar falta de calidad alguna para su cumplimiento y ejecución.

DÉCIMO SEXTO:

Para cualquier notificación referente a este acto, las partes constituyen domicilio en las direcciones arríl»
transcritas.

DÉCIMO SÉPTIMO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable, deberá
someterse al proceso judicial ante la jurisdicción correspondiente al objeto de la controversia

DÉCIMO OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con
capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.
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DKCIMO NOVFNO;

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no previsto

en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmadopirfivrrS) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en ta ciudad
de Samo Dominga I )istritii Nacional. Capital de República Dominicana, a los de agosto
del año dus mii^antiimo ¿021).

(1B\

.GUSTA

LA

)EL K)DHR JUDICIAL ^
LIC. ÁNGLL LLIZANDRO BRiTO PUlpLSl

I APRJM£Ra ?.\RTC

Yo, ■̂'̂ ¿?^5^Afaogado, Notario Público, de ios del Número del Distrito ̂'"'Ü AAtMtA. 1— ^
Nacional, con matrícula deP îlgjia^A í̂d îos No. > matrícula del Colegio de Abogados No.
PH) . CE R TIFICO Y  DOY  FF : Que las firmas que figuran en el presente documento fueron
puestas libre y voluntariamente por Á NGE l. E I.I/ANDR O BR ITO PUJ OLS  y GUS TAVO E . PAS CAI.
MAN/UR . de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. E n la ciudad de S anto Domingo, Distrito Nacional, Capítal
de ta R epública Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).
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Obhd
23 de marzo del 2023

Santo Domingo, D.N.

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad. •

Distinguidos Señores:

r

Mediante la presente damos constancia que la empresa GBM DOMINICANA, S.A.,
titular del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) número 101-58398-3,
mantiene relaciones comerciales con nosotros desde hace más de 35 años y que,

a la fecha de emisión de la presente comunicación, el suplidor ha cumplido a

satisfacción del Banco con las condiciones establecidas para dicha relación de
negocios.

n S

La compañía de referencia nos ha brindado satisfactoriamente el servíi^""^^^®^^^ ^
•  Licénciamiento Microsoft

Si necesitan alguna información adicional, favor contactarnos.

Muy atentamente.

■! _
ne KOdPmu

S ubgerente de R elaciones con^uplidores.

Banco Múltiple BHD S .A.
Avenida 27 de Febrero esquina Avenida Winston Churchill. E varisto Morales. S anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, R epública Dominicana

Tel.; 809-243-3232 I bhd.com.do | R NC; 1-01-13679-2 1 R egistro Mercantil: 11432S D



POPULAR

06 de abril de! 2021

Santo Domingo, D.N.

Señores

GBM DOMINICANA SA

Ciudad.

Ref.: Relación de servicios

Estimados señores:

Por medio de la presente comunicación, hacemos constar que la empresa GBM
DOMINICANA SA, institución privada, organizada y existente de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, RNC No.: 1-0158398-3, con su domicilio y asiento
principal en la Ave. John F. Kennedy, No. 14 Apartado 1401, Ensanche Miraflores,
Santo Domingo. República Dominicana, ofrece los servicios Tecnológicos; de
Adquisición e instalación de equipos y servicios de iicenclamiento a BANCO
POPULAR DOMINICANO, S.A., BANCO MÚLTIPLE desde el diecinueve (19) de
octubre del año dos mil siete (2007).

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada y de manera confidencial
para fin único de utilizarla como referencia, a los seis (06) días del mes de abril del año
dos mil veintiuno (2021).

Sin más por el momento, se despide,

/  - Di'iKíj

Atentamente,

AYEléÁ DE LOS SANTOS RGUEROA
Vicepresidente Area Gestión de Abastecimiento



^FERENCIA
LBboralorlB Clfnlco

Santo Domingo, D.N.
21 de Marzo del 2023

Atención:

Consejo del Poder Judicial

Proceso Licitación: REF.: PEEX-CPJ-05-2023

República Dominicana

Estimados Señores:

Certificamos que GBM ha sido nuestro proveedor en la adquisición e instalación de
Servicios, soluciones y licénciamientos Microsoñ.

El tiempo de ejecución y entrega de los proyectos fue cumplido a cabalidad,
suministrando todo conforme a lo requerido.

Hasta la fecha, hemos mantenido relaciones comerciales con GBM y durante este tiempo
siempre nos han ofrecido soluciones de acuerdo con nuestras necesidades, sintiéndonos
complacidos con el servicio brindado.

Sin otro particular por el momento y reiterándonos a sus órdenes, se despide,

Atentamente,

AlejandroJEspinosa Curiel
aleiandroe@labreferencia.com

809-221-55445 Ext 2111

829-521-3455

fU

c  l-M-12a54-2 -Domingo. Rop.Dorit.
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ACUERDO CARTA COMPROMiSO

Santo Domingo, D.N.

11 de abril del 2023

Atención:

Consejo del Poder Judicial

Proceso Licitación: REF.: PEEX-CPJ-05-2023

República Dominicana

. ̂ouríoz-
^otar/o

Estimados Señores:

GBM se compromete a incluir en el acuerdo la posibilidad de aumentar el licénciamiento de Office 365 en

cualquier momento de la ejecución de este, y que este nuevo costo sea integrado como parte integral de

la ejecución del contrato, adicionando los nuevos costos a la facturación mensual.

Sin otro particular por el momento y reiterándonos a sus órdenes, se despide.

Atentamente.

U-

MyriáAi D. Sousa Guerrero

Representante Legal

GBM Dominicana
Av. J.F. Kennedy No.l4
Santo Domingo. República Dominicana
(T). (809) 566-5181
(F): (809) 566-3501
Apartado: 1401

GBM Dominicana
Av 27 de Febrero No. 72.2do. Piso

Santiago. Repúl^ica Dominicana
(T): (809)575-6661
(F): (809)575-6649

RNC: 101-58398-3
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We build Clouds

Propuesta Valor Agregado:

Microsoft Enterprise

Agreement

Consejo del Poder Judicial



1) RESUMEN EJECUTIVO

GBM es una compañía regional que brinda el servicio de asesoría y consultoría a

Clientes con el objetivo de seleccionar la mejor solución para su organización. Su lnf^|stri¿fáv^'^^ |
es constantemente mejorada y ampliada con el objetivo de darles soporte a nuevos^nt^%ni^;¿^^ '
nuevas ubicaciones geográficas, con nueva tecnología y nuevos requerimientos, resp(
a los retos de un ambiente de negocios que cambia constantemente.

GBM es una empresa regional con presencia en Guatemala, Honduras, Belice, El Salvador,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, República Dominicana y Haití. También cuenta con oficinas en
Miami, FL, EE. ÜU., como punto de distribución de productos.

GBM es distribuidor exclusivo de IBM en la reglón y representa, además, de forma oficial y con
pleno apoyo, marcas líderes de industria como Cisco Systems, Microsoft, Cognos, Dieboid,
Everis, LatCapital, Lenovo, SAP y otras indicadas en la imagen siguiente:

^veeam

systech

•-(k> «iiliiittw

e—I

UvXMfVKK

O

Microsoft

'^VISION

Iiifvrietirs

GBM Dominicana y su conjunto de Especialistas pone a disposición de usted, nuestro CLIENTE,
su experiencia en el campo de las tecnologías de la información y comunicacjón^tatt^
con la solidez y eficiencia de los servicios incluidos en la presente

solución, permitiendo a la institución disponer de recomendaciones ^

prácticas y tendencias de la industria.

Propuesta por GBM Dominicana
Cliente; Consejo del Poder Judicial
Número de oportunidad

de 6
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Versión #1
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2) VALORES AGREGADOS DE LA OFERTA

'',q\
Como parte del Acuerdo de Licénciamiento EA de Microsoft y nuestra oferta de valor a^JéÉadÓ'°'3//o^^\^
se está incluyendo para Consejo del Poder Judicial sin costo lo siguiente:

2.1) EJECUTIVO DE CUENTA

Se asignará un Ejecutivo de Cuentas al contrato Enterprise Agreement durante la vigencia del

acuerdo.

-  El ejecutivo de cuenta será representado por el equipo de GBM responsable de los

contratos (Microsoft) con representación en la figura de la Sra. Caridad Garcia (Ejecutiva

de Cuenta), quien será el contacto directo y estará en copia de todas las comunicaciones

entre el Consejo del Poder Judicial y GBM Dominicana, respecto a temas relacionados al

contrato EA de Microsoft.

2.2) REPORTES DE CONSUMO Y SEGUIMIENTO BENEFICIOS SOFTWARE ASSURANCE

Se entregarán reportes de seguimiento y estatus a solicitud del Consejo del Poder Judicial sobre

la utilización de:

Beneficios de Software Assurance

Consumo del Azure Monetary Commitment de Microsoft Azure

Adopción del Microsoft 36S Enterprise
XoWlN/c^

ornlngo

Propuesta por GBM Oominícana
Cliente: Consejo del Poder Judicial
Número de oportunidad

Página 3 de 6
04/04/23

Versión #1



2.3) HORAS SERVICIOS PROFESIONALES

Como valor agregado GBM Dominicana ofrece 6 horas mensuales de Servicios Profesionales^^

tecnologías de Microsoft durante los 36 meses de vigencia del contrato que equivaler1^a'^'ÍQÍl^)jCY\
de 216 horas de Servicios Profesionales en tecnologías de Microsoft, orientadas al proejó

configuración, migración y adopción de los servicios de la nube de Microsoft

Office 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft Azure).

2.4) SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA E IMPLEMENTACION

Consejo del Poder Judicial puede utilizar como máximo 30 horas de Servicios Profesionales de

consultoría e implementación en tecnologías de Microsoft en un (1) mes, las cuales se reducirán

del total de 216 horas; las horas están orientadas exclusivamente a productos de la nube de

Microsoft (Microsoft 365, Office 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft Azure).

Consejo del Poder Judicial puede utilizar más de 30 horas, con un máximo de 40 horas de

Servicios Profesionales de consultoría en tecnologías de Microsoft, en un (1) mes, si se define

con previo acuerdo entre las partes GBM Dominicana y el Consejo del Poder Judicial. Las horas

se reducirán del total de 216 horas y las mismas están orientadas exclusivamente a productos

de la nube de Microsoft (Microsoft 365, Office 365, Enterprise Mobility and Security y Microsoft

Azure).

A continuación, se describen ejemplos de Servicios Profesionales de consultoría e

implementación que GBM Dominicana está en disposición de ofrecer durante la vigencia del

contrato de licénciamiento Enterprise Agreement de estar disponibles las tecnologías Microsoft

mencionadas dentro del contrato del cliente.

Propuesta por GBM Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial
Número de oportunidad

./04/23

Versión #1
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Office 365 - Configuración Avanzada

Exchange Online / Office 365 Advanced

Threat Protect¡on(ATP)

•  Características Avanzadas

Message Encryption / RMS / DLP

Litigation Hold / In-Place Hold

Email Archiving /.-O- Mo'ar/o

Anti-Malware / Anti-Spam ; /

Anti-Pishing/Anti-Spoofing 11 w v'l
Mail Flow Rules Best Practices >\o

-  SPF/DKIM/DMARC O.N..^

Safe ünks / Safe Attachments

Office 365 - Microsoft Teams •  Configuración de Microsoft Teams Organización

•  Configuración de Microsoft Teams Usuarios

Office 365 - Entrenamiento Microsoft

Teams

•  Administradores y HelpDesk

•  Usuarios Finales

Azure Site Recovery •  Configuración de Características

Azure Backup

Virtual Machines

Enterprise Mobility + Security •  Configuración de Características

Azure Active Directory

Azure Information Protection

Azure Advanced Threat Analytics

Azure AD Identity Protection

Multifactor Authentication

• Microsoft Intune (Office 365/Azure)

Entrenamiento Enterprise Mobility +

Security

•  Administradores y HelpDesk

El alcance de las horas a consumir será definido con previo acuerd<

Consejo del Poder Judicial, para ajustarse a los requerimient¿^^cliente. El c>i^"^\tiene
disponible el número total de horas de servicios profesionales qe de

[1+1 T [ ■

Microsoft definido.

Propuesta por GBM Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial
Número de oportunidad

^otníngO'
5 de 6
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En caso de que durante la vigencia del contrato surgiera un Proyecto o Iniciativa que requiriera

de un especialista de producto específico, GBM Dominicana presentará propuesta de servicios

con costo para el Consejo del Poder Judicial. Se considera como producto específico cada uno

de los productos que forman parte de la siguiente lista, sin limitarse a la misma:

-  SharePoint Server / SharePoint Online ...

-  Project Server/Project Online gotario
-  SQL Server / Azure SQL Database

-  Microsoft Azure PaaS / SaaS

-  Visual Studio Team Services / Azure DevOps

-  System CenterSuite

o Configuración Manager

o Data Protection Manager

o Virtual Machine Manager

o Operation Manager

o Service Manager

o Endpoint Protection

2.5) SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA O ASISTENCIA INCIDENTES

Microsoft Premier Support a través de GBM Dominicana, es el servicio de soporte técnico de

alto nivel de Microsoft, esta diseñando para ayudar a las empresas en la resolución rápida de

problemas críticos, el servicio de resolución de problemas ayuda a garantizar que sus problemas

críticos reciban toda la atención hasta que sean resueltos y sus sisten}3&^etdf&n de manera

eficiente. Nuestros equipos de Soporte Dedicado proporcionan as6^fí^'J¿^áci rtinua y

escalamiento inmediato para problemas urgentes, lo que ac,

mantener sus sistemas de misión crítica en funcionamiento.

Consejo del Poder Judicial, de necesitar este soporte, podrá co

a través de GBM Dominicana.

Propuesta por GBM Dominicana
Cliente: Consejo del Poder Judicial
Número de oportunidad
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